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INTRODUCCIÓN 

En et allo de 1529. la zona de Tlalpan. situada al suroeste de Ja ciudad de México. fue 

incluida en la donación que el rey Carlos 1 concedió a Hemán Cortés como Marqués del 

Valle de Oaxaca. Al menos tres aftos después. la zona babia adoptado eJ nombre de San 

Agustín de las Cuevas constituyendo un panido sujeto al corregimiento de Coyoacán. 

Hacia fines del llislo XVI. las cualidades geográficas de San Agustín de las Cuevas como 

su clima templado y la abundancia de manantiales y irboles. convinieron a Ja población, al 

igual que otras comprendidas en el corTegi.miento de Coyoacán, en uno de los Jugares de 

paseo predilectos para las familias adineradas de la ciudad de México. quienes compitieron 

en la constn.acción de bellas casas de .... placer• o descanso. El crecimiento que experimentó 

entonces San Agustín de las Cuevas provocó que en el ano de 1645 fuera elevada al rango de 

villa. 

En algún momento durante este proceso. a fines del siglo XVI o principios del siglo 

XVII. le fi.ae concedido a San Agustin de las Cuevas realizar una fiesta anual durante la 

Pascua del Eapiritu Santo o Pascua de Pentecostés. Dicha fiesta no tuvo una vida efimera. 

sino que se mantuvo por aproxidamente dos siglos y medio. desapareciendo hasta la segunda 

mitad del llislo XIX 

Durante la época colonial y el llislo XIX -inc:luso en la actualidad-. las fiestas tenían 

como fin la conmemoración de algún acontecimiento político o religioso de imponancla. A 

pesar de la solemnidad que muchas de ellas podian encerrar. las manif'estacioncs lúdicas se 

encontraban siempre presentes: bailes. cantos. procesiones fllstuosas, juegos. etc .• sin por 

ello opacar el motivo de la celebración. Sin embargo. en la fiesta de San Agustín de las 

Cuevas dk:ha prioridad fue invertida. A diferencia de otras fiestas durante su época, el juego 
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Jos novotúspanos y los mexicanos de la primera mitad deJ siglo XIX experimentaban hacia el 

juego. pretendo plantear y justificar que existen elementos que permiten apoyar Ja hipótesis 

de que el origen y éxito de Ja fiesta de San Agustín de Jas Cuevas estuvo directamente 

relacionado con los intereses económicos de los ricos comerciantes. tanto de la etapa 

colonial como del siglo XIX. en función de que San Agustín de las Cuevas fue durante todos 

estos siglos un Jugar de paso obligado en Ja ruta que unía a Ja ciudad de México con el 

pueno de Acapulco. y que dentro de dicha rut, San Agustín de las Cuevas constituía Ja 

ültima población antes de franquear la garita de San Antonio Abad. en Ja cual se cobraba el 

último gravamen sobre las mercancías de importación procedentes de Acapulco. 

En este sentido, la fiesta de San Agustín de las Cuevas pudo haber constituido un 

excelente escenario para el contrabando. lo cual no anula que gran pane de Ja concurrencia a 

la fiesta haya ido con la exclusiva intención de apostar. asi como que el éxito de Ja fiesta haya 

estado condicionado en pane por otros factores de tipo geográfico. político, legal y social 

que incidieron en ell' aunque no de manera detenninante. 

Debido a que el tema de esta tesis no ha sido estudiado de manera específica con 

anterioridad._ las fuentes de tipo secundario utilizadas en Ja investigación proporcionan 

básicantente elementos de contexto, por esta razón la investigación se encuentra apoyada 

principalmente en impresos. fuentes de tipo primario dentro de las cuales destacan las 

relaciones de viajero~ especialmente del sigJo XIX.. quienes realizaron bi"eves reseftas de la 

fiesta de San Agustín de las Cuevas. También se hayan fuentes de tipo hemcrográfico para el 

estudio de Ja fiesta durante los primeros a.nos del México Independiente. especialmente del 

periódico llamado El Siglo XIX. En cuanto a la etapa colonial no se encuentran referencias a 

dicha fiesta en La Gazeta de México~ seguramente debido a las frecuentes prohibiciones o 

limitaciones del juego de apuesta. 



La exposición del tema la he dividido en cuatro capjtulos: en el primero de ellos doy un 

panorama general acerca de Ja legislación que existió sobre los juegos de azar en Ja época 

colonial y Ja primera mitad del siglo XIX. Así también. se explica el origen de los mismos en 

Ja Nueva España, las opiniones a favor o en contra respecto al juego de apuesta y la 

cotn.1pción dentro del mismo aparato estatal. la cual permitió que a pesar de las frecuentes 

prohibiciones. fuera una diversión recurrente entre los habitantes. 

En el segundo capítulo me refiero a la interacción entre geografia y sociedad en San 

Agustín de las Cuevas. Creo que es de suma importancia ubicar espacialmente el lugar. 

resaltando aquéllos aspectos que condicionaron fuera elegida como Jugar de descanso e ideal 

para Jlevar a cabo una fiesta de tal naturaleza. Dentro de este mismo capítulo expongo con 

brevedad datos acerca de Ja fundación de San Agustín de las Cuevas. así como Jos constantes 

cambios de jurisdicción que sufiió a lo largo del sigJo XIX y Ja forma en que su paisaje y 

actividades se fueron transf'ormando en este último siglo. 

En el tercer capítulo abordo de lleno la descripción de la fiesta. es decir. cuándo se 

reaJizab~ quiénes asistían y cuáles eran las actividades que se realizaban durante Ja fiesta. He 

tratado de transmitir al lector eJ carácter trágico-cómico de este evento. un espacio donde Ja 

gente asistía a esparcirse. a divertirse jugando y apostando libremente. pero que al terminar 

dejaba frecuentemente tras de sí Ja niina de muchas C.3milias. También explico Ja función 

social que de manera genérica desempeflaron las fiestas desde la etapa colonial. 

En eJ cuarto y último capítulo retomo los tres anteriores tratando de explicar y brindar un 

análisis de todos Jos .f'acrores que tuvieron incidencia en la fiesta de San Agustín de las 

Cuevas y cwil fue Ja imponancia de cada uno de eJJos en el origen y mantenimiento de la 

misma. Dichos factores son: Ja pasión por el juego heredada de padres a hijos hasta 

convenirse el juego de azar en una tradición, al igual que con el r iempo Jo Jlegó a ser Ja fiesta 



de San Agustín de las Cuevas; los privilegios legales y politicos de los cuales gozó esta fiesta~ 

Ja situación jurídica y administrativa de San Agustin de las Cuevas o Tlalpan que pudo haber 

contribuido a la relajación en la aplicación de Ja ley; las cualidades geográficas que Ja hicieron 

atractiva a las familias adineradas de Ja capital y por último. como factor detenninante. su 

posición en el canúno de Acapulco a Ja ciudad de México. situada antes de pasar la garita de 

San Antonio Abad. ligándose así a fuenes intereses comerciales. 

Las hipótesis que cada uno de estos factores implica. considero que se encuentran 

debidamente demostradas. sin embargo. en lo que se refiere a la hipótesis principal. según Ja 

cuaJ la existencia de la fiesta de San Agustín de las Cuevas estuvo en función de intereses 

comerciales. presenta algunas deficiencias y lagunas en su demostración debido en gran 

manera a la escasez de las fuentes en este sentido. Primero que nada. los prejuicios sociales y 

las frecuentes pohibiciones hacia el juego de azar impiden hacer una real reconstrucción de la 

fiesta de San Agustín de las Cuevas durante la etapa colonial. situación que se aminora 

durante el siglo XIX. Por otra pane. si es que la fiesta se encontraba relacionada con el 

comercio exterior fungiendo como escenario de un supuesto contrabando. contribuye a que 

las alusiones sobre cualquier otra actividad diferente al juego de azar sean muy pocas. ya que 

los comerciantes tanto de Ja Colonia como del siglo XIX eran muy cuidadosos en manifestar 

el monto de sus ganancias y Jas formas de que se valían para acrecentar su capital. 

La imponancia de esta investigación reside en que puede ayudar a ampliar el 

conocinüenro de las irregularidades que pudieron existir en el ejercicio del comercio exterior. 

via Acapulco. así como el papel que en ello desempeñaron los comerciantes y las principales 

autoridades civiles y eclesiásticas durante Ja etapa colorúaJ. Durante el siglo XIX a dicha 

situadón se aí\ade la posibilidad de conocer los modos de operación de las diferentes casas 
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comerciales que acrecentaron sus capitales a través del agio y la especulació~ así como la 

f'orrna en que interactuaron con los efimeros gobiernos de Ja primera mitad de dicho siglo. 

En d aspe<:to social. el tema permite comprender el papel que Jos juegos de azar 

descmpeftaron en la sociedad mexicana de los siglos pasados; redefinir la función que los 

lugares de paseo como San Agustín de las Cuevas desempeftaron entre los siglos XVII y 

XIX. ya que tradicionalmente han sido vistos únicamente como inocentes espacios para el 

esparcimiento de la clase adinerada; por último. también permite ampliar el conocimiento 

sobre el papel que desempeñaron las fiestas. a las cuales generalmente se les atribuyen 

motivaciones de tipo politico-social sin hacer énfasis en los intereses económicos que 

pudicron haber enCCIT&do. 
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CAPÍTULO l. 

"DE ENERO A ENERO, EL DINERO ES DEL ,JfONTERO"' 

Si echamos un vistazo a nuestra sociedad y reflexionamos un poco acerca de sus deseos o 

suenos. podemos ver que. en muchos casos. éstos -.;e cimentan en algo tan vago e incieno 

como puede ser el azar. A través de los medios de comunicación somos testigos y blanco de 

una propaganda continua que nos invita a '"jugarle a la suene ... a tener la posibilidad. una 

entre millones. de ser ricos del dia a Ja mañana. Todos alguna vez hemos jugado el ••l\.1elate ... 

··Pegale al gordoº. ""Loteria''. ··EJ Torbellino de la suerte .. y muchos otros que se ml!ltiplican 

a diario a medida que nos .. pega la crisis ... 

No obstante. el tema de esta tesis no es el explicar dicho fenómeno en la actualidad. 

Antepongo estas palabras únicamente como ejemplo del gusto que por el juego de azar 

experimenta nuestra sociedad. De generación en generación hemos heredado. muchos de 

nosotros. el deseo de ganarle una jugada a la fortuna. de manera que si Jo viéramos desde un 

punto de "ista etnológico podriamos muy bien citar Jo que Jacques Le Goff refiere acerca de 

la mentalidad medieval: 

1 JosC Joaquín Fcmtmdc.z de Li.zardi. El Pcngmllo s:irnjento. lntrod. Roberto Oropcz.a !\.1.artincL. l\.'l6 .. 1co. 
Editorial Ateneo. 1973. p. 177 
;: Arz. Francisco Xavtcr de Lir..ann ,_. Bcaurnont. Cana pastoral en la que.el lllmo scflor Don francisco Xn,icr 
de Lir.ana ,. Bgumont qrzobimo de MCxico instruye a los fieles de su ;u7ob1m,do sqbn: el juego,. los 
des?¡rng:lm que en él se hallan. Mé'(J.CO. lmpn:nta de ~1.ariano de Züd.iga ~- Onth·cros. 1804. p. 10 
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""En ge11f!ral. las mrtnralidad.:s mt!dic:,·al.:s mt!g,m roda per ... 7>t:cti,u, d4! ma11t!ra qu~ seria 

ll!mttrario de mi parte 1111e111ar t!\'OCar otra relación, 110 oh~;talltf! nt!cesaria y profunda, 

.:111re el lit!mpo y el t! ... pacio •• -' 

Sin embargo, no pretendo llegar a ptanteantientos tan extremos que nos llevarian a anular 

la histori~ a caer en un abuso del tiempo largo. simplemente quiero llamar la atención sobre 

la permanencia de esta afición y tratar de explicar la función que el juego desempei\a en la 

sociedad. 

El juego es un producto y una necesidad social que practicamos en nuestros ratos de ocio 

como una forma de entretenemos y evadimos por un momento de la problemit.tica de la 

realidad cotidiana. Sin embargo. las diversiones y entretenimientos como, en este caso, el 

juego de azar y apuest~ no carecen de reglas, tas cuales ponen un freno a la actividad lúdica, 

y en este sentido, cumplen la función, desde la infancia.. de vehiculo de aprendizaje y práctica 

de pautas de conducta social que moderan nuestra voluntad . 

.. El juego 1.!.s 1111 factor de dese11vob•imie1110 ... c.x:ial. A trav.Js de CI se fl)a11 reglas, 11ormas 

de co11d11c1a y es un ejercicio de vol"111ad. " 4 

Así snismo. todo juego lleva implicito un estado de tensión' en la pcrsecusión del triunfo, 

caracteristica que es mas enfatica en el juego de azar y envite. debido a la incenidumbre que 

acompai\a a este juego y tas perdidas económicas que resultan de no jugarse con moderación. 

A lo largo del tiempo. el juego adquiere una forma especifica que se va transmitiendo de 

generación en generación hasta constituirse en una tradición6
. Dicha característica. así como 

·' Jacques Le GofT. Lo mam,;noso y lo co11d13no en el Occidente mcdieyat. trnd. AJbcno L. Bi"""-.io. Mcxico. 
Gcdisa. 1986. p. 158. 
~ Grcgono Fingemm.nn. El juego ... sus pro .. ccdones ~. Buenos Aires. Librería -El Ateneo- Editonal. 
1970. p. 38 
.. Jb1d. p . .J.J-&8 
,. lbtd .• p. 47 



las demá~ podemos encontrarlas claramente en la actitud hacia el juego durante la etapa 

colonial y el siglo XIX. y son ";sibles a lo largo de este trabajo. 

En función de la relevancia que los juegos de azar y envite alcanzaron en la fiesta de 

San Agustín de las Cuevas. he considerado conveniente iniciar con un capitulo que de 

manera general explique el papel que los juegos de azar desempeñaron durante la etapa 

colonial y ta primera mitad del siglo XIX. Para eUo me refiero a las actitudes de la población 

hacia el juego de apuesta. los lugares donde se practicaba y qué grupos sociales los 

frecuentaban. la legislación a ta cual estuvo sujeta esta diversión. asi como las frecuentes 

irregularidades en la aplicación de la misma. 

A pesar de que en cuestiones legales. como veremos mas adelante. la fiesta de San 

Agustín de las Cuevas gozó de considerables privilegios. el capitulo presente es importante 

como marco de referencia para entender la particularidad de la fiesta en este sentido. 

; Diyrnión o nrrdición'!: Actitudrs y opinionr" e:n torno al jurgo dr azar. 

Hasta donde sabemos. los juegos de azar y apuesta fueron introducidos en nuestro país 

por los cspai\oles. Diversas fuentes refieren que los soldados que arribaron con Cortés eran 

muy aficionados al juego. Bernal Díaz del Castillo cuenta que tras repartir el oro que se 

encontraron en los palacios de AxayBcatl. inmediataniente se formaron partidas de naipes con 

barajas hechas por el soldado Pedro ·vatcndano.7 Se dice incluso que esta afición era 

auspiciada por Hernán Canés para ·· ... <¡t1t! ~i: t.'lltre1tn·1t..•ra11 _•01.1...- ~ohltzclos Jllgando naipes y 

Jado.s. co11 el fi11 de que estuwe.n!ll d~ ... p1..:rto ... y ...... ~ p11.\ll!ra11 en .:/acto ... ·ohre le1...- arma~·. •· " 

'Bcnl.al Diaz del CastiUo. Historia ''crdadcrn de la congmc;.p de la Nucya f.,pa1\a. lntrod de Joaquín 
Ramircz Cabal"Uls. l4a. edición. MCxico. Editon:1l Porru.,. l 9K6. p 205 
• Ancrnio de Valle ArUpc. -ef'C'·c histona de la lotena en ~1é:,1co ... An~ de ,1c,1co. !\.k,ico. D.F.. D. 
otoilodc 1991: 31 

111 



Sin embargo9 al parecer los juegos de suerte y envite no eran desconocidos en el ~léxico 

Antiguo. Existen referencias a un juego indígena que podia ser de apuesta. el patolli'~. que 

parece ser el mismo que Bernal Díaz llama 101oloqm.:, con el cual se entretcnia ~foctczuma 

jugando con Jos conquistadores mientras estuvo cautivo. 10 Otra fuente también refiere que el 

emperador azteca se complacía llevando a los espai\oles al juego de pelota " ... para n:rlos 

jugar a lo ... · 11.aypes. y dados y les daba para qllf: jugas ... en. alJ..,..,111.as 1·e:es ju¡:aba al bodoque 

co11 Corte:, y Pedro de Albarado, .l--' .\·i perdia daha 1111 lejnelo de: oro c¡m: valia ,·i11c11c:111a 

ducados y Ali'arado pagaba co11 1111a pic:dra d,.> chalchi/111ilc: ... •· 11 

Ahora bien, en el caso de 1'.focte.zuma pudo suceder que durante su aprehensión fuera 

persuadido por los espai\oles a apostar, ya que si perdía pagaba con oro. el metal más 

ambicionado por Jos conquistadores. Jo cual significa que estos relatos no necesariamente 

demuestran una inclinación panicular por parte de los indigcnas hacia el juego de envite. Al 

parecer éste fue conocido en el México prehispánico, pero su práctica no era muy comUn. 

prueba de lo cual es el hecho de que los autores de las crónicas que se conservan de la 

conquista no recogen ninguna observación con respecto a este pasatiempo entre el común de 

la población. De hecho. durante los primeros ai\os de la colonia las restricciones legales a Ja 

practica del juego de apuesta fueron destinadas mas a los españoles que a los indigenas. 

A lo largo del siglo XVI. haya o no existido una tendencia por parte de los indígenas 

hacia el juego de apuesta. los juegos hispanos se impusieron. básicamente los dados. los 

'"' •• ••. Juc-go algo parc:cido al de los dados, quL" conH.,tu1 <'11 '"arcar .,obrL' una IL•lajina un cuadro L'n ,.¡cual .!.l.' 
tra:aban dos d1a¡:onale.'f: y dos lint>as 1ran.n•1.•r ... ah•.,, ·"-' L~chahan <''1CU11a cuarro }!rtindt.• ... Jr1;uh•, pt•rji1rado.\ y 
st>gUn la posición en qut> quedaban con re.'ipC"clu a /a, furt•a'i .'it.' >:anaha un J,•1t.•r111111ado nU,,a•ro 1/t• 

guijarros .. , A menudo SL' ¡u¡:aban co.\as de prL'Cto .. Rcm1 S1mcon. Dicc1on;¡no ~_k:ngua nahu..1.!.LQ 
~- lrad. de Josefina Oli\·a de Coll. 7ma ed1c1on. '\k,1co. Ednonal S1!!IO X..XI. l'JXK. p '.'77 
1

" Bcrnal Dfaz del Castillo. op. cu .. p. 188 
11 fray Agust.in de Vclancurt. Teatro Mc·•dcano :\fadnd. Josc PC"tmi,;1 Tur:tn.l'as. l'Júo. 1 T. p 11~. 
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naipes y las peleas de gallos 1 ~. alcanzando su práctica niveles incontrolables. tanto entre el 

grupo dominante como en el dominado. 

Esta afición era hasta cierto punto entendible dentro del grupo conquistador. ~fuchos 

españoles ricos de Ja noche a Ja maiiana. sin grandes ocupaciones laborales. se entretenian 

apostando. 

••... tenían a su alca11ce todos los elen1e11tos para entregarse a la más absoluta 

oc.:iosidad. El th.!mpo libre se constituye en 1111 problema a re ... ol\.'er. Y por supuesto. 

t!:rute sistema más apetecible para lle\-arlo a caho que las expa11.o;io11es lúdicas ... •• IJ 

Sin embargo. no sólo se daba entre los españoles adinerados. sino entre eclesiásticos. 

militares. oficiales y autoridades reales. asi como entre la gran mayoría de la población. en 

especial entre las castas y mestizos. cuyo número fue creciendo a lo largo de la colonia y 

cuya condición relegada en una sociedad donde el prestigio dependia del nacimiento. los 

orillaba en muchas ocasiones a inclinarse hacia el bandidaje y Ja vagancia. 

Tampoco era un pasatiempo privativo de los hombres. las mujeres también podian 

practicarlo. En J 625. el viajero Tomás Gage contaba que al ir paseando por la ciudad de 

?\.féxico, una damisela de alcurnia Jo invitó desde el balcón a entrar a su casa a jugar una 

panida. 1 .. 

El juego se encontraba inseno en Ja idiosincracia de Ja gente. constituía incluso una 

tradición. una costumbre que se heredaba de padres a hijos: 

1= Tod.os estos juegos o pasatiempos no son ongarios de la Peninsula lbCrica. sino un legado de cul1uras 
oncnlalcs como China y Pcrsia. 
1 ·' Ángel Lópc.1: Can1os. Juegos ficst..1s' dn·crsioncs en la América cspar1ola. !\rtadrid. Editorial Mapfn:. 1992. 

r~ ~:!~ Gagc. Nucyo reconoc1micn10 de las Indias Occ1dcntalcs. prol Bnan F Connaughton. CSCA. 
~féXJCO. 199.f.. p. 13.2 
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•Jugaban sus padres: ellos jue¡;a11. Sw; padrl!s hiciero11 pelc!a.\· Út.! gallos: ellos las 

hace11. Y si u110 les habla del asr11110. se e11cvge11 dt! hombro_.,,· con 1111: "Pues. ¿qué?··· u 

Ejemplo de ello es Ja anécdota relatada por el viajero aleman C.C. Becher en 1832. 

cuando en ocasión de un paseo por Tacubaya. una lluvia repentina lo obligó. junto con sus 

acompailantes. a guarecerse en una casa cercana. Alguien del grupo propuso jugar al 

"monte"'". mientras tanto. El viajero quedó asombrado cuando el jardinero de la casa se les 

unió nipidamente con su mujer y un fújo pequeño apostando una onza de oro. 16 

El juego en si mismo no era considerado un mal social. ni por las autoridades seculares ni 

poi· la Iglesia,, siempre que se practicara con moderación. El juego podía considerarse 

positivo en el sentido de que podría evitar otros impulsos más negativos. sin embargo. 

comúnmente la situación no CTa ésta: 

·• ... son 110 solamente titiles sino COll\'f!11ie11tc!s ,•ua11do _.,, .. ejercen mo,kradan1e1Uc!, y aún 

puede obligar ti \'l.'Ces su ejercicio para co11te11.:r o sofcx.:ar otra.o; pa_.,,io11es perjudiciales á la 

sociedad y á las conciencias. esplica11do la ,·1rt11d de la c!lltropelía y ... us acto.\·. Aunque la 

propensión natural del hombre á esce11dl!rse antes que cometer defecto en lo qw.! /.: 

complace. dáfu11dada presr111cio11 que .\·t:all n1uy raro.\· e!J.·10.~ acaec..·imie11to~·. ·• 17 

El juego era así motivo de la ruina de las familias. asi como de una serie de delitos que 

iban desde la embriaguez al homicidio. En t 804. el Arzobispo Francisco Xa,,.icr Lizana. 

recordando a San Antonio. citaba a sus fieles una laTga lista de pecados que se derivaban de 

Jos excesos del juego. lista impTesionante que incluía: 

15 Brnnu ~,.er. México lo que fué ,. lo que cs. trnd Fran;1sco A Dclp1anc. prol. Juan . .!li. Ortega,_ 1\1cdina. 
Mé.-Uco. F.C.E .• 1953. p. 113. 
18 e.e. Bc.cher-. Canas sqhn: J\.'IC'-'.ico. trad.,_ pról de Juan A Ortega:!- ~1cdina. !\.kx1co. L~A!\.f-F~L. 1959. 

Pi ~b~ de Fonscca y Carlos de Urrutia. His1oníl general de Real Ht1cie..ru.Y. !\.féx1co. Imprenta de \.'icen1c 
Gan:ia TorTCS, 1850. t. 11. p. 296 



•• ... la bla.efem1a, la co11t"m.:lia, la d1Sipació11 d.: los bit!11es. la Jesobedieucia y d.:sprecio 

d.: la Iglesia, el h11r10, la gula crimi11al, el homicidio, la e1n•idia, la escose:. la jactancia. la 

me111ira, el de.-.pr.:cio de las cosas di"'illas, la profa11ació11 de los día.~ sa11tos. las ri11as, la 

rapü1a, el escándalo, la trisle:a. la usura, la \'il11peració11 ... " 1
• 

Resulta paradójico que en una sociedad tan católica... el .. pecado .. hallara tal cabida... sin 

embargo. al mismo tiempo que los niños aprendían de sus mayores los preceptos cristianos. 

asi también captaban por medio del ejemplo otras conductas contrarias como era ta 

propensión al juego de azar. Para la sociedad novohispana. especialmente la élite. la imagen 

pUblica era sumamente imponante. Cualquier ·•pecadilloº podia ser perdonado siempre y 

cuando se conservara la discreción: jugaban. pero trataban de que su afición no fuer-a del 

conocimiento público. De hecho, es dificil encontrar para la etapa colonial el nombre de las 

personas que mostraban predilección hacia el juego de apuesta. Para el siglo XI~ tal 

prejuicio social se aminora y el juego es visto de manera muy natural. a pesar de las 

frecuentes prohibiciones legales . 

.Junos y npacios 

Los lugares para jugar eran ··cualquiera··: casas de juego. ferias. tablajes. mesones, 

arrastraderos. palenques. garitos. pulquerías. casas de campo. domicilios paniculares y hasta 

la esquina de una calle. Gente de todos los estratos sociales tos frecuentaban. scgün su 

posición. amén de las prohibiciones. Mentras el espai\ol y el criollo de buena posición 

acostumbraban jugar en casas de juego de buen tono. donde las apuestas eran exclusivainente 

de oro y plata... o bien. en domicilios paniculares. la gente del pueblo bajo jugaba en tos 

·~ 



llamados -arrastraderosº. lugares de mala nota. asilo de bandidos y vagos. donde los casos 

de delincuencia eran frecuentes. En El PeriquiJlo Samjento. Juan Largo le dice a Periquillo 

sobre éstos últimos: 

ºLos •arrastraderitosº so11 esos tr11quitos i11decf!lltf!s e i11sen·ihles que hahrás t•i.'itO en 

a/gu1JaS accesorias ..• so11 11110.-. pretextos o ª"·ah11eterlas para que Sc! j11eg11e11 t!ll c:l/o ... sus 

albures. y se po11ga1' 1111os mo11to11es miserahlf!s. 

En estos "socuchos •juegan los pillos 'cuchareros' y d.: mas gente de la última hro:a ... 

como que todos los co11curre11tes .w11 gente perdida, sin gota Je educac:ic!m, 11i ''rian:a --· se 

roba. se bebe, se juega, se jura. se maldice, se reniega ...... in el más miuimo respe!to; porq11e 

110 tie11e1111i11gu110 que los co11te11ga, como en los j11e¡;:os más decentes. •• 19 

Los lugares donde se jugaba traeos y billar. pasatiempos permitidos por no ser de envite. 

fueron también frecuentemente usados como escondite para juegos de naipes clandestinos. 

Fuera cual fuese el lugar donde se jugara, un personaje que nunca brillaba por su ausencia 

era et prestanüsta o usurero, quien se encontraba al acecho de posibles dientes desesperados 

por su mala fortuna. esperando concederles préstamos con altos intereses usurarios a cambio 

del aval de sus propiedades.~ 

Las peleas de gallos llegaban a realizarse en casas paniculares o en comercios. sobre todo 

en tiempos de prohibición~ practicándose a la par que el juego de naipes. En el siglo XVII. 

por ejemplo. fueron motivo de escandalo las peleas de gallos que organizaba el conde de 

Santiago en su casa de la ciudad de ~1exico.~ 1 Debido a Ja falta de control por pane de las 

autoridades en estos sitios, las apuestas llegaban a ser muy altas 

19 FcrnAndcz.dcLiz.ard.J.op. cit .• p. 169·170 
:o Lcopoldo Zamora Plowes. Oujncc uil.,'l"' .,,. C:i'i..,OO'-il A'-cnturcroo;_ prol Josefina Zor.mb V<úquc.I". Mé'.".1co. 
Editorial Patria. 1911-1. t. l. p. 9. 
:i Maria Justina Sarnbia Viejo. E1 iuego de gallo" en !'<JuC'Hl E<spal'L:l. S~·11la. Escuela de Estudios 
Hispanoamericanos. 1972. p. J.$ 



Las plazas de gallos o palenques se muJtipJicaron a Jo largo del siglo XVIII. cuando se 

levantó Ja prohibición sobre este entretenimiento. Fueron muy concurridos en la ciudad de 

Méx.ico los palenques de Ja calle de Corchero. después conocida como callejón de Jos Gallos 

por este motivo. y el de la calle de las l\foras22
• asi como Ja plaza de Mesones y Ja del barrio 

del Hornillo, entre otras. En ellas podía verse una mayor variedad de gente de cualquier 

estrato social y de cualquier edad. a pesar de las sanciones a que podían hacerse acreedores 

los duei\os de palenques por dejar entrar a menores de edad y esclavos. 

Por su pane. las zonas cam.pestres comenzaron a tomar auge durante el siglo XVII. al 

tiempo que crecían las condenas. tanto civiles y eclesiásticas. contra el juego de a.zar. Esta 

situación pudo ser una de las razones que impulsaron a la clase adinerada de Ja capital a 

construir casas en las zonas aledailas como eran San Agustín de las Cuevas. San Ángel. 

Tacubaya.. Mixcoac. San Cosme, etc23
, ya que en estos lugares. relativamente retirados del 

centro de poder que era la ciudad de México. las f"amilias podían entregarse libremente al 

placer de las diversiones entre las cuales se contaban las peleas de gallos y el juego .de naipes. 

A éstos lugares acudían incluso los virreyes participando de dichos entreten.inUentos y; en 

ocasiones. organizándolos ellos núsmos. como fue el caso del virrey marqués de CetTalvo y 

Bernardo de Gálvez. entre otros. 

Es también en este siglo, como veremos posteriormente, cuando se puede detectar con 

seguridad el inicio de la fiesta de San Agustín de las Cuevas. tema sobre el cuaJ trata esta 

tesis. 

Entre Jos juegos preferidos se encontraban: los dados. acostumbrados principalmente 

durante los primeros ai'los de Ja Colonia~ las peleas de gallos y los naipes. comunes tanto 

durante Ja etapa colonial como en el siglo XIX. Entre Jos últimos existia una preferencia por 

= Jaflé Lorenzo Cossio. Quia rctromu:tiva de la ciw:f?d de Mc!-.:ico pról. Guillermo Tovar de Teresa y Rafael 
Hcliodoro Valle_ 2da.. edición,. México. SEGUMEX. 1990. p. 75 
=->v. infra. pligs. 73-77. 

16 



los llamados ""alburesH24 
.. de tos cuales se derivaba una gran cantidad de juegos como la 

ban~ el faraón. el treinta. el quince. el monte2
'. etc.. Éste último. que constituia una 

modalidad del albur .. se puso de moda desde fines del siglo XVUI. 

A diferencia de éstos. existían otros considcr-ados por las autoridades más inofensivos por 

no ser común la apuesta en etlos. Entr-e éstos se encontr-aban: la lotería. el billar. el ajedrez.. 

las damas. las tablas reales y el dominó. 

La diferencia entre un juego licito o ilícito no dependía tanto del juego como del monto 

de Ja apuesta. En este sentido. cuaquier juego podía ser permitido o prohibido. 26 

Lni•l•cj6n 

A lo largo de Ja etapa colonial. la Corona española dictaminó una serie de medidas para 

reglamentar la práctica de los juegos de azar debido a que consideraba que ésta diversión era 

el motivo de la ruina de muchas familias. ta irresponsabilidad de los individuos y et origen de 

diversos delitos. Sin embargo. las consideraciones de tipo moral no fueron las únicas que 

originaron tal reglamentación. pues también existian motivos de indole económica y social: 

acrecentar los ingresos de la Corona canalizando parte de las ganancias del juego de azar a 

Espafta y garantizar la consecución de una jerarquia social que asegurara la paz y ta 

supremacía del grupo espai\ol en las colonias. 

=• El albur consistía en saCU' dos cartas de 1.:1 baraja. trns lo cual los Jugadores apostaban a la cana de su 
preferencia. El coymc o tallador tiraba una por una el resto de la baraj.:1. Ln primera carta de la b;ua que 
saliera igual a alguna de las colocadas en la mcs:i era la ganadora. 
: 5 ""Jurgo ... l!"n t!"I cual la prrsona que talla saca c/1.• la bara1a do ... "ª'P"-"' por aba1u yjiJrma el albur. nlru ... 
dos por arriba con que hacr rl gallo .. v apuntadas a 1.• ... ta...<r ca,..tas la ... canttclade.'f qut• :i.·1.• 111e¡:an . ... ,.. \"u1.·ln~ la 
baraja y se ''ªdescubriendo naipe por nalpr ha ... ta que ... ale al¡:uno tic niimero IJ...PTial a otro ... ch• lo.o; que C'\tan 
apuntados ... •· Teresa Lo:r.ano Annendarcs. -Los juegos de a.1nr· ¡,una pas1on no-..·ohispana:·. Estudios de 
historia noyohispgna. México. D F .. 11. vol. 11. 1991 · IRO 
.:e. /bid .• págs. 161-162. 
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Desde el siglo XVI hasta fines de la colonia. la legislación en tomo al juego de azar y 

apuesta fue encaminada a moderar y controlar esta diversión para evitar Jos perjuicios 

sociales y económicos que derivaban de su abuso. A ello se sumó. hacia fines del siglo XVII. 

cuando Espai\a siente que pierde gradualmeme su poder en Europa. otra razón de tipo moral 

que consideraba que los excesos. los -pecados ... en lo cuales habían caido los españoles eran 

la causa de las dificultades por las cuales atravesaba la península. es decir. el ucastig? 

dh .. ;no··. resultado de dicha disipación.27 

Durante el siglo XVIII. con la implantación de las Refonnas Borbónicas. este deseo de 

moderar el juego manifiesta un mayor interés en el aspecto económico que en el moral: 

multiplicar Jos ingresos de Ja Corona. aplicar una politica regalista total que permita a la 

Corona espaftola recuperar el control de sus colonias y explotarlas de manera más racional. A 

partir del arribo del visitador José de Gálvez a la Nueva España. Jos ingresos que por 

concepto de las rentas de naipes y gallos recibe Espafta se multiplican de manera notable.2
• 

Existía además otra razón de tipo social. a la cual se refiere Viqueira29• Durante el siglo 

XVII. la división estamental novohispana se había ido relajando poco a poco. El proceso de 

mestizaje que se había inidado desde principios de la Colonia había CTeado gradualmente una 

confusión estmnentaria. una estructura social que poco tenia que ver con la representación 

ideal de la misma en Ja legislación.. ya que ésta no tomaba en cuenta al gran nUmero de castas 

que habían surgido. La movilidad social que de ello resultaba era vista con recelo por pane 

de la élite novohispana. por lo cual diversas reales cédulas van encaminadas a poner limites a 

=· lid. Juan Pedro Viqucira AJbán. ;Rel?j?dQS o n:primidCK-:t México. F.C.E .• 1987. p. 23-33; 1: Frnm;1sco 
Xon"icr de Lizana y Bcaurnont. Carta oostqml que el IJ!mo gllor D. feo. X;nier de Ljrn!til y Bcaumont 
arzobispo de México del Congio de S M. &. dirige a todos los fislcs de su anobispado con oc:;isión de las 
c:tla.midadq de E:;pat\.1.. Mfxico. l\.fariano de ZUil..Jga y Onti-,.·cro!.. 1805. pass1m. 
=- lid Fon.seca. op. cit., t. U. p. 313y316 
~ Viqucira. op. cit .. p. 23-:13. 
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la misma a través de medidas como el uso de vestimentas especificas~ el respeto al protocolo. 

etc .• que en muchas ocasiones no surten efecto en la realidad. 

En el siglo XVIII dichas medidas restrictivas se multiplican dirigiéndose principalmente 

hacia los estratos bajos. a raíz del motín que en l 692 perpetra.ron los indígenas en la ciudad 

de México. ocasionado por la escasez de maiz. Con dicho acontecimiento la imagen dócil 

que los espaftoles tenían del indígena cae estrepitosamente. mientras que la pérdida de 

respeto por parte del pueblo hacia ta élite dominante es notoria_ Las Jeyes entonces. tratan 

de evitar ta. disolución del orden estamental limitando inclusive tas diversiones del pueblo. 

pues en ellas se ven peligros de insurrección. es dedr ... se intenta evitar que el pueblo común 

se sintiera a la misrna altura que el gTUpo dominante. o bien. obstruir las vi.as de ascenso 

social a indigcnas. castas o mestizos~ de manet"a que no pudieran cuestionar la autoridad y 

prh.-ilegios de dicho grupo dominante. 

Oc esta manera. si durante el siglo XVll se trató de moderar la relajación de las 

costumbres entre et grupo espai\ot~ durante et siglo XVUI. dichas limitaciones al 

esparcimiento lúdico se imponen al pueblo. En 1768. pot" ejemplo~ segUn lo indicaba el 

Cuaderno ~ Ordenan:as de la Rento de Naipes. se designa un guarda mayor encargado de 

visitar las casas donde sospechara se jugaba con barajas y juegos prohibidos~ sin embargo. en 

e\ caso de que estas e.asas pcnenecieran a ºgente decenteH debía contar con la autorización 

del director gcnentl de la renta.. lo cual no era necesario en el caso de ser gente del pueblo."º 

Esta situadón también obedecía a un rnomemo de caos social en Espai'\a y el surgimiento 

de una conciencia ilust.rada entre las clases dirigentes. De hc::cho los intentos por aplicar la 

legislación son más enfaticos hacia fines del siglo XVl 11 con la implantación total de las 

Rcfonnas Borbónicas. 

)O Fon.seco... op. c:ít •• •- n. p. 326--l:t.7 
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las clt!111111cias conrra el rt!lajamiento de las ,·ostumbre.v y las ntedidas que se 

tomaro11 para combatirlo. 110 .so11 respuestas locales a la aparición de 1111e\.'tJS actitudes y 

comportamientos de las cl~s populares de la ciudad de México. 110 refltyan una realidad 

110\.'0hispcuia. sino que son 1111 eco Je preocupacio11es nacidas en Europa. son pro\.-ocadas 

por 11110 1n1e\-a e intolerante actitud de lo.v gobien1os y pen . .sadores ilustrados hacia los 

e111rete11imientos del pueblo y hacia su cultura en general.·· >1 

.AJ menos por lo que respecta al juego de apuesta y envite, desde el siglo XVI hasta la 

primera mitad del siglo XIX. no existen fuentes que al hablar sobre diversiones y 

entretenimientos. no dejen de hacer alusión a la obsesión por el juego que experimentaban los 

no ... ·ohispanos. es decir .. la legislación del siglo XVIII. al menos en el juego de azar. no 

legislaba sobre un vicio reciente en la Nueva Espaf\a. Si en el siglo XVII se trataba de 

moderar Ja disipación de la élite. tambiCn es el siglo en el cual el estanco de naipes 

experimenta su mayor auge32
• Del mismo modo. si para el siglo XVIII se pretende limitar Jos 

impulsos del pueblo, ésto no significa que dejaran de asistir a las peleas de gallos o al juego 

de naipes en los arrastraderos. Ésta situación se debía a que a diferencia de diversiones como 

las corridas de toros, el juego de pelota o el teatro, et juego de apuesta podía practicarse en 

domicilios paniculares o casas de juego clandestinas. escurridizas a la mirada de las 

autoridades. El impacto de la legislación se dio en cuanto a la diferenciación de los lugares 

de juego que frecuentaban los diversos estratos sociales y el monto de las apuestas. Prueba 

de ello es que en el ai\o de 1788. el ...,;rrey conde de Revillagigedo prohibió la entrada a los 

palenques de gente descalza. n 

' 1 Viqudra... op. cit., p. 274 
.1: Fonscca.. op. cit .. t.11. p. JOJ.J 10. En estas páginas el autor rccopU6 lns cantidades pngndas por diversos 
rcmalCS del asiento de naipes desde el siglo XVI al XVUJ. en las cuales puede constnuusc que los mas altos 
correspondieron al siglo X"11. aunque eJlo puede obedecer no sólo a la afición por el juego. sino también a 
un ma~or control estatal sobre la n:nta de naipes. 
~) Sarabi3.. op. Cit .• p. 79 
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Para el siglo XI~ la legislación en tomo a los juegos de azar no fue muy clara. Los años 

caóticos de la guerra de Independencia y los primeros años de la vida independiente de 

México. caracterizados por una tremenda inestabilidad política y crisis económica constante. 

propiciaron que ninguna ley aJ respecto fuera realmente aplicada ante ta brevedad de los 

gobiernos. 

La diferenciación entre los esparcimientos o los lugares para divertirse de la élite 

dominante con respecto al pueblo. no radicó tanto en la legislación como en la aparición de 

una conciencia aburguesada. que aún mas que en el siglo XVIII. se cimentó en et poder que 

conf"eria el dinero. ~ 

Las prohibiciones para et juego de apuesta y envite. también son frecuentes durante el 

siglo XIX. justificándolas nuevaJ'llente en los perjuicios morales que acarreaba su práctica; sin 

embargo. a diferencia de la etapa colonial. son mas abundantes tas fuentes que hablan sobre 

la violación de tos reglamentos. incluso entre las mas altas autoridades políticas. Cuando se 

pennitia. se justificaba socialmente como un medio para mantener a la población alejada de 

actividades más peligrosas para la paz pública.. y por ende. como un modo de mantenerla. La 

siguiente cita nos puede ilustrar un poco al respecto: 

•· ... y á todo el mu11do co11sta, va escaseando L"ada dia mas la plata. No decimo:!i nada 

del oro. porque este ya 110 se ve sino en alg1111a que otra reunión de señores decentes. v.g .• 

la de Tlalpanr. la de San Angel. &. que tolera _v ampara 1111estro gobierno, porque de alg1111 

medio se ha de \.'afer para morigerar al pobre pueblo, a q11ie11. ~-egun decia lln sábio 

estadista. se le debe proporcionar la insm1cció11 por m.:d10 de la d1\'crsio11. Y efectfrarnente. 

¿hay cosa mas di\-ertida 11i que distraiga "'ª"' que 1111 monte de cuatro ó L·111c:o mil on=as de 

oro? ..... .):!! 

,. Viqucira.. op Cit •• p. 2Kl,.. 2H3. 
n ~-México. 21 de septiembre de IKJ•J. t.I. núm.~. 25 
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Ahora bien. ..-efiriéndonos a la legislación propiamente dicha. fue poco después de 

realizada Ja conquista del centro de ~féxico. cuando los juegos de azar y envite - naipes. 

dados y gallos- fue..-on tenninantemente prohibidos por orden ..-cal el año de 152536
• Cuatro 

a.nos después. Carlos l. pennitió el juego. siempre y cuando no pudieran apostarse mñs de JO 

pesos en un día. 37 Como puede observarse. la restricción iba dirigida hacia los espa.i\oles. ya 

que para esta época es dificil pensar que un indígena pudiera disponer de tal cantidad para 

apostar en el juego. 

Ante la ineficacia de estas medidas. Ja Corona decidió. por real cédula de Felipe 11 del 13 

de septiembre de 1572. ratificada en 1584. 3 • hacer de los naipes un estanco para beneficio de 

la Real Hacienda. Vetancun se refiere a dicho estanco de manera muy pintoresca: 

••Ay tres estancos: u110 de los '10),-pes. que deja11 las bolsas á la L1111a e11 casas algu11as 

comunes con licencia, y e'1 particulares donde por diversió11 se juega: ... •• 39 

Los virreyes y gobernadores quedaban obligados a encontrar paniculares dispuestos a 

ocuparse de la venta y distribución de Jos naipes. 

El siglo XVII constituyó la etapa de mayor fonuna para el estanco de naipes en la Nueva 

Espai\a. El remate llegó a realizarse hasta por 150.000 pesos anuales en 163540
• monto que 

no llegó a alcanzarse ni siquiera en el siglo XVIII con las Reformas Borbónicas'41
• A panir de 

esta fecha comenzaron a disnúnuir sus beneficios. siendo una de las causas el aumento del 

precio de la baraja de 6 reales a un peso. debido a la contribución que en este ai\o pidió 

Felipe IV para aumentar la armada de BarJovcnto.42 

J6 Luc:as Alamán. Di5Citgjoncs. 2da. edición. México. Editorial Jus. 1969. t. 11. p. 224; Lozano. op. cit .• p. 
159. 
1 " Recpgilacjón de tan ds: Jo::; [C)DOS de las lndips . .ata. rc:impr'CSión. f\'ladrid. Viuda de D. Joaquín lb.am. 
1791. t. 11. p. 352. 
- /bid .. p. 572 
19 Vctancun. op. cu .• t. II. p 191 
..., Fonscc3.. op. c11 .• t. 11. p. Jo.a. 
•

1 /bid. p. 313 )" 316. ·= Jb1d .• p. 304 
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El estanco de naipes empezó entonces a experimentar un descenso en cuanto a los 

beneficios del asentista,, por lo cual. en 1673. el asiento fue tomado por el gobierno virreinal 

hasta el afio de 1693. que fue puesto nuevamente en remate con resuhados. otra vez. 

lamentables. volviendo a ser administrado por el Estado. Hasta 1765. el asiento de naipes 

estará en un ir y venir entre paniculares y autoridades. quedando finalmente en manos de 

éstas últimas. debido a que el remate de este ai\o no fue aceptado por José de Gálvez. quien 

prefirió dejarlo en r11a0os de D. Juan JosC de Echeveste como administrador. Para 1768. 

cuando José de Gálvez redacta el Cuaderno de Orde11a11:as para la Re11ta de Naipes. 

dispone que ésta quedará totalmente en manos de un director general subordinado al 

superintendente de Real Hacienda,, siendo todos los beneficios destinados a España. Para 

1783. la renta de naipes se había unido con la del tabaco y la pólvora y en 1786. con la Real 

Ordenanza de Intendentes. la jurisdicción del ramo quedaba en manos de éstos.'º 

En referencia a la fabricación de barajas. siempre existió un control por parte de la 

Corona. ya sea con el establecimiento en la ciudad de ?\.1éx.ico de fábricas de naipes con sello 

real. o bien.. que se ordenara imponarlas de España. procedentes de la fabrica de 

Macharavialla. Hasta 1768. las justicias de este ramo tuvieron entre sus labores proveer de 

barajas. sin embargo. a panir de ese ai\o. tal actividad se convirtió en labor de los factores del 

tabaco debido a la corrupción de las justicias del ramo de naipes. 4 .a 

Por lo que respecta a las peleas de gallos. eran administradas por el mismo asentista de 

naipes. sin embargo. en 1688 fueron prohibidas en el Arzobispado de ?\.1éxico. por órdenes 

del virrey conde de la Laguna. debido a las frecuentes quejas del Arzobispo D. Francisco 

.u /bid .• p. 305-3 l s 
'"1b1d .• t. n. p. 336 



Aguiar y Seijas. Má.s tarde. el obispo de Puebla siguió su ejemplo y Ja prohibición se hizo 

extensiva a esta región.'' 

Dichos mandatos tuvieron una aplicación relativa. pues las peleas de gallos siguieron 

patrocinadas de manera ilícita por los asentistas de naipes. quienes daban licencia a otros 

paniculares a cambio de una retribución. De hecho existían granjas clandestinas dedicadas a 

la cria de gallos . .-& 

So fue sino hasta el ~7 de septiembre de 1727. que las peleas de gallos fueron permitidas 

nuevamente por Ja Corona. debido a las peticiones realizadas por Isidro Rodríguez de la 

Madrid. para entonces asentista de naipes. quien argumentaba que el no permitirlas iba en 

perjuicio de esta renta al disminuir su percepción de dinero. El estanco de gallos quedó así 

comprendido dentro del primer grupo de las rentas o masa común de Real Hacienda. El 

asiento se dio frecuentemente por el lapso de nueve ali· con cienes condiciones como eran: 

sólo el asentista podja poner plazas de gallos y ceder. arrendar o heredar el asiento~ no se 

permitiría Ja entrada a hijos de familia y esclavos~ no podían empezar antes de las 13:00 hrs, 

o bien. antes de la misa. y debían de contar con la presencia de oficiales reales que velaran 

para que no se excediera el monto de las apuestas. 47 

Para J 748. el asiento de gallos experimentó dificultades financieras. por lo que pasó a ser 

administrado por un funcionario reaJ. Este ir y venir entre paniculares y empicados 

guberna.m.cntales fue constante hasta fines de Ja Colonia. Cuando en I 786 se da a conocer la 

Real Ordenanza de Intendentes. se dictamina que el ramo seria supervisado por éstos.•• al 

igual que sucedió con la renta de naipes. 

·0 Anlonio de Robles. Diario de succws notables. prol. Amonio Castro Lca.J. Mé.,.ico. Ed.ilorinl Pornla. 1946. 
~ ¡¡,::~~-l;j y 164; Sarn.bia. op. cll .. p. IS·l6 

... /bid .• p. 40; Fon.se.ca. op. cit .. t. l. p. 5-7; Lo.1'.ano. op cu .. p. 163 . 

.. Forucc;¡i. op. cit .• l. l. p. IK 



Durante los primeros aftos de la Independencia de f\.téxico. la legislación sobre los juegos 

de azar siguió. en lineas generales. las pautas de la legislación colonial. 

Durante ta administración de Guadalupe Victoria.. el juego fue prohibido por decreto del 5 

de enero de 1829•9
• sin embargo. el gobierno de Vicente Guerrero volvió a permitirlo con 

condiciones que tenían como fin generar ingresos para el Estado. El 2 de septiembre de 1829 

se publicó un decreto por el cual los duei\os de casas de juego se veían obligados a adquirir 

una patente de permiso que durante un ai\o los autorizaba a explotar dicha diversión con 

ciertas limitantes como: prohibir la entrada a menores de edad. cerrar a las 12 de Ja noche y 

responsabilizarse por las rii'ias que hubiera lugar. El costo de dicha patente resultaba excesivo 

y dependía del monto de la banca: 

.. Se di\!idirán en primera, seg1111da y tercera clase. Por la prim,•ra, que supondrá 1111 

fo11Jo de cinco mil pesos para arriba. pagarci11 dos mil pe ... os; /o.'i que tc11Ka1t t111 fondo de 

dos mil pesos hasta cuarro mil l10l'ecie11tos, pa¡:arcin 1111 mil, los que tengan menos ca11ticlad, 

satiefará11 q11i11ie11tos. º'º 

Como es de notarse. las casas de juego mas perjudicadas eran aquéllas cuyo capital era 

pcquei'io, y comúnmente. donde jugaba Ja gente de bajos recursos. Jo cual muestra el hecho 

de que el control de las diversiones tendía a ser más represivo entre las clases bajas. al igual 

que había sucedido durante el siglo XVIIt. 

Dicho decreto no dio grandes resultados. y de hecho fue suprimido el 23 de febrero de 

1830~ 1 • cuando el gobierno de Anastasia Bustamante prohibió nuevamente cualquier juego 

de suene y envite. Hasta el año de 1833. las restricciones fueron constantes. no sólo en lo 

que respecta a los juegos de azar. sino incluso en diversiones püblicas como eran los bailes y 

.. ~ Dublán. Manuel y José 1\.1.a. Lor.ano. Lcgislagon \.k"c,,na o colccgón completa de las dispostcioncs 
legi1la1iyas expedidas desde Ja lndcpcndencü1 de la RepYbhca. cdu:1ón oficial. MC:x11:0. Imprenta del 
Comercio. 1876, l. 11. p 89 
!.o /bid .• p. ISS· l S6 
~I /bid. p. 228 



las mascaradas en Ja ciudad de México. Juegos como el billar. Ja loteria y el dominó. 

tradicionalmente visa os como inofensivos. también fueron prohibidos':. 

Fue hasta t 842'3
• en una de las tantas administraciones de Antonio López de Santa 

Anna. cuando por decreto del 27 de junio. se restableció el estanco de Jos naipes. quedando a 

cargo de la renta del tabaco. al igual que hacia fines del siglo XVIII. pero tres aftos después. 

el presidente José Joaquín Herrera prohibió nuevamente el juego. medida que según parece 

fue poco respetada.'' 

Los escasos resultados y el mal funcionamiento que el estanco de naipes había tenido en 

manos del Estado. llevó al presidente l\fariano Arista a conceder a Jos particulares el 

establecimiento de fabricas y expendio de naipes en 1852." quienes sólo estarían obligados a 

deducir ante la Tesorería General apenas un 2o/o sobre venta y patentes. Sin embargo. dicha 

medida tambiCn significó un rotundo fracaso. pues no se presentaron licitantes. por lo cual el 

presidente Arista determinó que el estanco de naipes seria adntinistrado por Ja oficina del 

Derecho de Consumo mientras se presentaba algún postor. 

Dicho decreto fue derogado un año después por Santa Anna. ordenando que debian 

cei\irse nuevamente a la ley de J 842. por la cual se habia decretado la creación de la 

Administración General del ramo de naipes. que a su vez dependería de la Administración del 

estanco del tabaco. en cuanto Cste regresara a poder del Estado'6 • 

En cuanto al asiento de gallos. las contribuciones producidas por el mismo eran percibidas 

por la Hacienda de l\féxico tras tenninada la Guerra de Independencia. Después de 1824. las 

ganancias por este concepto fueron incluidas en los fondos municipales del recién fundado 

'= Jh1d. p. 235. 318 y 638 . 
• , Jb1d .• t. IV. p. 225, 279 y 470~ Regli]menro de la renta de n;i1ncs aprob?do oor el Supremo Gobjemo en 2 
de KP'icmbrc de JK.&2. México. Impreso por J.!\.1. Lar::i. IK-'2. 11 pags 
~Zamora.. op. cit .. t. JI. p. 4lXl 
•• Oubfan.. up. cit .• l. \l1. p. 217-:?t•J. 
~ Jh1d .. p. ·'28~ Qccrcto )" n;ghmC"ntof rclat1'0S a la renta de n;upcs. ~k".:o. Sccrctana de Estado~- del 
Despacho de Hacicnd., y Cn:dno PUbhco. IK~J .. "l::!: pa~~ 



Distrito Federal. Sin embargo. el gusto por las peleas de gallos fue desapareciendo 

gradualmente de la c:iudad. mientras la afic:ión se mantenía y arraigaba en el campo y en las 

grandes y pequei\as fiestas o f'erias rurales.'7 

La rorruwt6n dd 1i11cma 

El aJc:anc:e y eficacia de las leyes en la práctica fue muy relativo. La razones de ello fueron 

varias: ta afición que entre todos los grupos sociales se experimentaba hacia el juego; las 

ganancias considerables que redundaban entre quienes cnm dueftos de casas de juego y 

garitos.. los llamados coimes-. y por último. el hecho de que las autoridades que 

supuestamente estaban encargadas de velar por el c:uinplimiento de la ley. no lo haclan. 

Muc:has de ellas eran aficionadas al juego. o bien. aumentaban sus ingresos a través del 

cohecho permitiendo que operaran garitos clandestinos y. en c:ienos C&50S.. llegaban incluso a 

ser dueftos de los mismos. En 1742. por ejemplo. el virrey conde de Fuenclan. destituyó al 

oidor supernumerario de la Audiencia de GuadaJajara. Sebastián Calvo. por permitir el juego 

y ser él nüsmo ducfto de galleras. sa 

.. También ha hecho ver sensiblemente la esperiencia con las quejas que /tan llegado al 

superior gobierno. otro vicio ... como es el de mantener las mismas justicias en sus casas 

otras que destinan estos juegos. por intereses particulares Sll)'OS ••• •• s9 

A las razones antes enunciadas se aftadía lo c:omplicado que era comprobar si una persona 

babia estado jugando o qué monto había jugado. ya que quienes podian testificar sobre el 

asunto. por lo general. se hallaban también implicados. El peso de la ley se dejaba sentir. 

princ:ipalment~ entre las clases más desprotegidas. pues las c:lases privilegiadas. a pesar de 

57 Sanibia. op. cJt .• p. IJ0-82 
5a /bid .• p. 20 
59 FCJllllCC3. op. ctt.. t. 11. p. 336 

27 



ser susceptibles de sanción según la legislación. fueron pocas tas ocasiones en que fueron 

detenidas. y de hecho. tas penas eran menores que entre la clase baja a la que comúnmente se 

le aplicaban condenas de presidio o destierTo. Por esta razón.. en l 770 el virrey Bucareti 

decidió suavizar las legislación en este sentido. 60 

Un territorio tan vasto como era ta Nueva Espa.i\a o el .J\.féxico de los primeros aftos de la 

Independencia. dificultaba el respeto a Ja ley y facilitaba la conupción entre Jos funcionarios 

públicos. siendo más grave en el ámbito local. Desde l 539 la Corona había dictaminado que 

ta jurisdicción civil y criminal de la ciudad de México abarcaba un espacio de IS leguas en 

derredor. exceptuándose los pueblos de indios que estuvieran en corregimiento61
• Por dicha 

ley. los lugares de paseo como San Agustín de las Cuevas estaban exentos. en muchas 

ocasiones. de una aplicación rigurosa de Ja legislación. a lo cual se sumaba que Ja distancia 

con la capital debilitaba el peso de la ley62
• A ello se agregaron una serie de concesiones a lo 

largo de los ai\os que agravaron la problenuitica. 

En 1683. por ejemplo. el oidor Frutos Delgado. que tenia a su cargo la administración del 

ramo de naipes. por Real CCdula delegó a las autoridades de Acapulco Ja jurisdicción sobre 

lo contencioso. Éstas tendrían Ja libenad de proceder contra Jos transgresores y Jos 

contrabandistas63
. Sin embargo. medidas como éstas. que trataban de racionalizar la 

admirústración. también facilitaban la corrupción al desligar a estas autoridades locales de la 

vigilancia central favoreciendo la existencia de garitos ilegales que diezmaban las ganancias 

de los arrendadores del asiento de naipes y de gallos. 

En el ano de l 739 se argumentaba que Jos apuros por Jos que pasaba Ja renta de gaJlos se 

debia al ··... esceso que cometían los alcaldes mayores, sus te11ie11tes y demás justicias; 

60 Lozano. op. cit .• p. 170-172 
61 Rccopilatj6n ... op. cu .• t. 11. p. 2!1-26 
t.:''· m.fro. págs. 73-77. 
M Fonscca.. op. c11 •• t. 11. p. 306 
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permitiendo el que St? lidiasen los gal/osf11rli\•amt.!11tt! t.!11 los lugart?s dt: s11sj11risdiccio11.:s. y 

si11 licencia del a.'>enti.'>la, para r1tili:arse d.: ac¡uellos inlerl!st:s que les re11dia11 .•. •• w 

Era muy común encontrar barajas contrahechas en movimiento debido al alto precio que 

las oficiales tenian. o bien, se arreglaban las "iejas y se vendían por un precio módico. Se 

detectaba entre los principales proveedores de las mismas a los alcaldes mayores y sus 

tenientes. que al proveerse de barajas en la ciudad de México, llevaban consigo. como 

costumbre ··... iln-eterada y perjudicial ... " una gran cantidad de barajas falsificadas o 

extranjeras ·· ... las mas \."eces para espe11dcr/as ,-011 lucro suyo y GJ..,?Ttn"io de los )11.'>IOs 

intereses de esta renta ... •• 65 

En 1768 se designó un guarda mayor ayudado por dos comis..uios quienes estarian 

encargados de visitar las casas sospechosas de infringir la ley. no sólo en la ciudad de 

!\.féxico. sino en todo el territorio novohispanoM. En un espacio tan amplio y con tantas 

deficiencias en los caminos era imposible que tres personas velaran por el correcto orden y 

respeto a la legislación sobre juegos de azar y apuesta, por lo cual requerían nuevamente de 

las autoridades locales. Incluso las Ordenanzas de Intendentes que en 1786 trataron de abatir 

los problemas de corrupción frecuente de los aJcaJdes mayores, sustituyéndolos por 

subdelegados. no lograron controlar ta situación que no tardó en ser prácticamente la misma. 

Para el siglo XIX las condiciones no fueron mejores. Durante los primeros ai\os de la 

década de los treinta. lugares donde se jugaba billar. dominó u otros que tradicionalmente no 

eran vistos como atentado contra la moral. debido a que en ellos no se apostaba. empezaron 

a ser prohibidos, ya que se habían convertido en guarida de ladrones y tahures. 

Por otra pane. la corn.ipción se encontraba incluso en los puestos politicos mas 

imponantes. El propio Anastasia Bustamante. con quien se dio esta prohibición. era asiduo 

""'Jh1d., t. 111. p. 10 
.,;• Jh1d .• t. IL p. 334 
llM!> /bid .. p. 326-327 

29 



visitante de la fiesta de San Agustin de las Cuevas. al igual que Nicolás Bravo y ni que decir 

de Santa Anna.. jugador empedernido, de cuya administración decía Guillermo Prieto: 

•• E11 los entresuelos de la Preside11cia se alo_jaro" los ay11da111es. y las escaleras de los 

patios interiores estaban nunsiladas por •·ale11to1res desastrados. galleros. buscat.'idas e 

insolentes ltori:011tales grad»adas J~ ~·iudas y pe11sionistas y ahijadas de tal o ª'ª/ clérigo 

contempori:ador y mu1u:lano ..• •• • 7 

Los clerigos. tanto en la colonia como en el siglo ~ también contraverúan la ley. 

Alternaban con gobernadores.. corregidores. alcaldes mayores y otras autoridades. y su 

afición Ucgaba a tal punto que desde 1577 se les babia prohibido explícitamente, .. no por el 

juego en ~ pues podían practicarlo entre ellos sin apostar, sino por los excesos. Prueba de 

ello es que d 28 de enero de 1703 ·• ..• u fijó edicto del señor P'º"isor. para que los 

clérigos no asistan a cascu de juego de naipes y gallos pena de ercomunión, por causa de 

que se quejaron algunos seglares de alg"nos clérigos que se desmandaban en ellos. •• 69 

Dentro de esta sociedad, la fiesta de San Agustín de las Cuevas encontró una amplia 

concurrencia. Su relativa lejania de Ja ciudad de México con respecto a la aplicación de las 

leyes. convinada con su c:ercania como lugar de paseo y la gran afición de los mexicanos al 

juego. fueron algunas de las causas que hicieron de esta población un lugar propicio para 

que se realizara uno de los eventos más concurridos. no tanto en honor a San Agustín como 

a San Birján. "° 

"'Ouillenno Prieto. Ms:mgri;u de; mis tiempos México. Editorial Patria. 1948. L lL p. 102 
• BnzeiJación ... op. cit .• t. L p. 94 
69 Rabies. op. cit .• L lll. p. 2!6. 
70 Santo ap6c:rifo ideado por la mentalidad popular como protector del azar. 
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CAPITULO H. 

A LA SOMBRA DEL A.JUSCO: HISTORIA DE UN PAISA.JE. 

Espacio y tiempo constituyen las dimensiones bilsicas en tas cuales suceden los hechos 

históricos. Pretender hacer una historia donde sólo se plasmen las acciones de los seres 

humanos seria pt"etcnder que vivi.~s en el limbo. asi tambi~ ubicar espacios sin .seftalar las 

huellas que sobre ellos han dejado los set'CS humanos seria negar la propia historia. 

Por esta razón. es que he considerado importante realizar una breve descripción de la 

gcografia y el paisaje" caractcristico de San Agustín de las Cuevas desde el siglo XVI hasta 

el siglo XIX. Para ello he considerado conveniente realizar: l) una caracterización geográfica 

gencnal de la zona comprendiendo las pecualiaridadcs que la túcicron atractiva como lugar de 

paseo; 2) exponer tas actividades económicas realizadas en San Agustín de las Cuevas y los 

recursos naturales que fueron de utilidad dentro de la econonúa novolüspana y de la primera 

mitad del siglo XIX; 3) destacar la posicibn geográfica clave que San Agustín de las Cuevas 

ocupaba en et camino de Acaputco a México como un lugar de paso obligado antes de 

franquear la garita de San Amonio Abad. 

Por último. y para complementar dicha visión de paisaje. he estimado pertinente incluir 

en este capitulo los dif"crcmes cambios de jurisdicción operados en San Agustin de las 

Cuevas desde su ñmdacibn hasta el afio de 1854. 

El hecho de abordar estos temas radica en que proporcionan elementos para comprender 

la génesis y consecución de la fiesta de San Agustín de las Cuevas durante aproximadamente 

JI 



2SO aftas y el porqué de la débil aplicación de la legislación referente a juegos de azar en 

dicha fiesta. 

Parwfaq de plsdra y agua 

Es complicado seftalar un territorio preciso para San Agustín de las Cuevas. llamado 

TlaJpan después de la independencia.. ya que en el periodo de IS21-18S4 ·1a región 

experimentó diversas ampliaciones o reducciones por motivos de índole juridica y 

administrativa. situación a la cual se suma la escasez de mapas históricos que nos ilustren al 

respecto. Sin embargo. puedo delinútar a grandes rasgos una región que comprendJa_ hacia el 

sur. tas estribaciones de la sernutla del Ajusco; hacia el none. un territorio yermo y 

pedregoso que se conocía como el Pedregal de San Agustín de tas Cuevas o "malpaís""72
; 

hacia el este se encontraba Xochimitco y hacia el oeste el Río Eslava y el correginúento de 

Tenango del Valle.n 

El clima templado y moderadamente lluvioso"T' de la serranía del Ajusco condicionaba la 

existencia de inmensos bosques de coníferas. Pino. ciprés y oyamel ~ran árboles comunes 

que provdan de madera a Ja capital y las zonas aledailas. asi como también constituían el 

hogar de los innumerables pájaros carpinteros y de otras aves como el gorrión. la calandria y 

72 Esta región es la que actualmente conoc:cmos c:omo el Pedregal de San Angel o de Eslava y que durante la 
caapa. colonial file conocido como el Pedregal de San Agustin de las Cuevas. Abarca aprolrimadamcntc KO 
kms. 2 y se encuentra comprendido en su mayor parte en tas actuales delegaciones de Coyoacán y Tlalpan. y 
en menor extensión en Villa Obregón y M.agdatena Conucras. Tago Suga. Asalto Aurora. -Estudio 
gciogr*fico de la delegación de "JlaJ:pan ... México. (maestría. Facultad de Fitosofla y Letras-Colegio de 
Googralla. UNAM. 1961). p. 22 
7:1 Tcnango del Valle llC cncucntra comprendido actualmente en el estado de México. En 1532. su parte este. 
que comprcndia Atlapu.lco. Capulhuac. Occlotcpcc. Tcxcalyacac. Xalatlaco. fue peleada sin éxito por Hcmán 
Cortés como pcrtcnccicntc al conq;imicnto de Coyoacán.. Petcr Gcrhard. Qcografla histórica de la Ngeya 
EawA;e <1519-1821> uad. Stclla Maslrangcto. México. Instituto de Gcografla-lnstituto de tm'CSl.igacioncs 
llhl6ric:a-UNAM. 19116. pags. 102. 278 y 280. 
7

' Tago. op. cit .• p. 29 
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la alondra que con su canto alegraban la región. mientras que al nivel del suelo deambulaba 

una abundante f'auna. destacándose los coyotes. zorrillos. tu.zas y gatos monteses. 

La región es de origen volcánico y fue precisamente una de las cumbres que componen la 

serraIDa del Ajusco. la de Xictli. la responsable del paisaje pedregoso de la región. La 

erupción del volcán Xictli se data hacia el siglo 1 a. C.,7
' significando el deceso de una de las 

culturas arcaicas más importantes del centro de México: Cuicuilco. 

Al momento de la conquista.. la herencia del Xictli había determinado el nombre indígena 

que Ja zona recibía: Tlalpan 76
• que en leguna n8.huatl significa .. sobre Ja tierra". El nombre 

hacia alusión al suelo duro y volcárüco de la zona. la cual era a su vez la primera región al 

suroeste de México-Tenochtitlan que no se encontraba situada sobre la Jaguna.(V. Mapa 1) 

La región abundaba en cuevas, entre las cuales se encontraban las conocidas como: .. El 

Diablo" ... La Monja ... -Jaznún''77 
... del Gallinazo", .. Las Golondrinas''"n. "•Los muilecos"79, 

etc .• En torno al Pedregal y estas cuevas se elaboraban leyendas ref"erentes a aparecidos, 

brujeria y canünos al más allá que sólo los indios conocian•0
• 

Sin embargo. nada de eso existía en el Pedregal. pero sí una gran variedad de animales. 

muchos de los cuales constituían una plaga a la nctividad agrícola como los tlacuaches,. 

conejos. ratones. ardillas y armadillos. o bien. eran un riesgo mortal como las víboras de 

cascabel y coralillo. animales todos que se amparaban en las piedras. arbustos y árboles de la 

"" Fernando Rodrlguez y Catalina Rodrigucz. Sobre 1:1 Ticrrn TlaJpan a trnvts del tiemoo. México. Imprenta 
Draft. 1982, p. 6. 
76 El nombre de Tialpan dcri,,-a de dos palabras de origen náhuatJ: 1/alli- tierra y pan- sobre. Simcón. op. 
cit., p. 371, 601y603. 
77 lvonnc Arambula y Gabricla Dena. -San Agustín de las Cua·as. Tlalpan". Monumentos históricos. 
Mbdco. Dira::ción de Monumentos históricos del INAH, bolctin no ..... p. 4 
"'•Carlos Cuervo Márqucz. -El Adoratorio de Tialpan". Mcmorirue de la sociedad cicntifiC? -Antqnio Alr.a1c" 
México.. D.F., L .. 9. enero de 1928. p. 193 
79 Francisco Fcmándcz del Castillo. Apuntes mra. la historia de San Anscl <San Jacinto Tcnanital y sus 
alrplcdoRI Imprenta del Musco Nacional de Arqueología. Historia y Etnología, México. 1913. p. 148 
90 /bid., p. 1 .. 7-1!'2. 
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zona. El palo loco. el pirUai1
• el ocote y diversas variedades de encino constituian pane del 

panorama. y junto a ellos. pequeños arbustos como la hierba del indio. hierbabuena. 

sicmprcvi~ flor de mayo. a!:i como nopal y tule.ai::! 

A pesar de su variedad. ni la flora ni la fauna constituyeron recursos naturales de interés 

económico desde la etapa colonial. no así la piedra. Al menos desde el siglo XVI. el Pedregal 

de San Agustin de las Cuevas constituyó una importante fuente de cantera utilizada para la 

construcción de casas y calzadas. 

La región también poseia una extensa área de llanos propicia para la actividad agrícola.. 

llanos que eran regados por la gran cantidad de manantiales y rios que cruzaban la zona 

procedentes del Ajusco y que. en general. desaguaban en el lago de Xochimilco y surtían de 

agua a los capitalinos. No en vano Aj u seo significa ••agua brotanteu. u 

Destacaban et Río San Buenaventura. cuya fuente era. el Pedregal del Xictli. y el Río de 

San Juan de Dios. el cual en su camino a ta ciudad de ~téxico tomaba el nombre de Canal de 

la Vigau. Otros eran pequeilos afluentes y manantiales que constituyeron el solaz de los 

capitalinos desde ta etapa colonial. como fue el caso de la marquesa de Villamanrique. mujer 

escandalosa al igual que su marido. el virrey Álvaro Manriquc de Zúi\iga y Acevedo. quienes 

entre sus lugares de paseo favorito encontraban uno cercano a San Agustín de las Cuevas 

que por tal razón se le conoció como ••tas fuentes de la f\.tarqucsa •• ., . 

• 1 El pirú fue un &rbol introduddo a Mé....Uco en c1 siglo XVI. ptoccdente de Perü.. por lo cual también es 
conocido como mbol del Perú. Tago. op. cit .• p .. 17 
e /bid .• p. 53-55 
•' La tnlldt.icci6n de Ajusco no es segura. Seg(an JoK: Bcnitez proviene de las palabras A1l-agua y 
xoclritl•broiante. José Bcnitcz. Guia histórica y dgcriptiva de la c;lf!Ctcra México-Agoulco México, 
Comisión Nacional de Caminos-Editorial Cultura. 1928. p. -19. Rémi Siméon da también a la palabra xocJr11l. 
la acicpci6n de "". .. rico, qui! \'i\•11." rn la abundancia o qur post!ll." lo nll."cl!sar;o. •• Siméon. op. c11 .• 
p. 77-1. Onl fuente refiere que puede signifcar .. Lugar dll." flores acuática.-;-. o bien. ""Lugar dll."/ linritll." o 

r%"frl!mo di! las aguas"". Rodríguez.. op. cu., p. 261 
•• Tago. op. cu .. p. 27-28: Arambul~ op. c11 .• p. 3~-3~ 
•" Manuel Romero de TelTC"1'05.. Bocetos de 13 ,;,fa SQCial en la Nucya Em11'a. MCxico. Eduorial PonU.a. 
19-U.p. 19 



Famosos fueron desde la colonia. los manantiales de Coscomate. Fuentes Brotantes y 

Pef\a Pobr~ testimonio de los cuales dejaron diversos visitantes. como es el caso de fray 

Agustín de Vetancurt. quien en el siglo >..VII escribia: 

•• .•. otra fuente. ó ma11a11tia/ está t:11 la Pe1ia Pohr.: que '"ª á Sa11 Ag11sti11 de las C11e1-as. 

y otras que e11 el mismo pueblo ma11a11. y al lado suyo por aquella cordillera al Oriente estci 

el ojo del Nillo Dios e11 el camino que 1•a a Q11a11h11aJ111ac ... " 116 

Estos rios y manantiales proveían de agua a los ranchos y haciendas del lugar. dedicados 

al cultivo de trigo. maíz y maguey o Ja cría de ganado menor•"". pero principalmente se 

surtían de agua los inmensos huertos que proveian de fiutas a la ciudad de México corno 

eran ciruel' chabacano. durazno. higo. capulín. membrillo y principalmente peras. las cuales 

eran tan abundantes que se deshidrataban destimindolas también al comercio con Filipinas ... 

En menor medida se cultivaron flores como clavel. rosa y gladiola. 

Sobre estos alegres llanos floreció San Agustín de las Cuevas. La melodia de sus 

manantiales. el aroma de sus flores y la sombra que proveían sus huertas. hicieron de esta 

población un paraíso para el solaz y esparcimiento de ricas familias de la ciudad de MCxico. 

Durante los tres siglos de Ja Colonia, el paisaje de la región no experimentó cambios 

radicales. pero en el siglo XIX comenzó a mostrar un giro gradual en sus actividades. 

continuos cambios de jurisdicción. asi como el paulatino desarrollo de las vías de 

comunicación y la industria. 

-. Vctancurt. op. cit .• t. l. p. 101 
•T Entn: las haciendas)'" ranchos que se desarrollaron durante Ja etapa colonial destacaron la haCJenda de San 
Juan de Dios. de la cual se dice que en nlgim momento del siglo X\.'111 perteneció a José de la Borda. la 
hacienda de Pella Pobre. hacienda de San Nicolás Hmpulco. rancho del Arenal. rancho de Ojo de Agua y el 
rancho Tochigüil. del cual se extrnia cantern. Sin embargo. la mlis importante fue la hactenda de San 
Antonio Coapa dedicada al cultiYo de trigo. y durante el siglo XVIII y principios del XIX. al culthro de maiz 
y maguey. Rodrigue:r_~ ... op. c11 .• p. :n. 44-45 . 
.. Vctancurt. op. cit., t. l. p. 11 S 



San Agy1tin de la1 Cu•v•1 dyranlc la c11pa c:olonjal 

Al momento de Ja llegada de los españoles. Ttalpan se encontraba habitada por gente de 

origen tepaneca y xochinú1ca. Dichos pobladores estaban sujetos al dominio de los mexicas 

a quienes rendían tributo. Se dedicaban al cultivo del maíz y ta explotación de los recursos 

que los inmensos bosques de la serranía del Ajusco les proporcionaban. 

Anos después la región fonnó pane del Marquesado del Valle de Oaxaca. comprendida 

dentro del corregimiento de Coyoacan•9
• según la donación dada a Hernán Conés por real 

cédula del 6 de julio de 1529.90 

Debido a la proliferación de cuevas en ta región91 y ante el deseo de dotar a las 

poblaciones indigenas de nombres cristianos. en algún momento posterior al ai\o de 1 529. el 

nombre de Ttalpan fue sustituido por San Agustín de las Cuevas. según lo pnteba la 

existencia de un mapa del año de 1532.92 en el cual se indican los barrios que conformaban el 

partido de San Agustín de las Cuevas: San Lorenzo Huipulco. La Asunción. San Pedro 

J\fánir. Ojo de Agua de Nii\o Jesús. San ~1arcos. San Pedro. La Trinidad. La Resurrección 

Calvario y San Miguel Xicalco. Otras fuentes incluyen también Ja hacienda de Coapa. San 

Andrés Totoltepec. San Isidro del Arenal. Santa Úrsula Tochico y Santo Tomás Ajusco. 9
) En 

w A principios del siglo ~'"VI. Tfalpan fue reclamado constantemente por los caciques de Xochinú1co quienes 
alegaban tener derechos sobre la zona desde tiempos prehispánicos. sin embargo. desde 15~0 el pleito se 
rcsohi6 dcfinith-amentc en fon:or de CO)oacln. 
"'-' Giscla ,·on Wobcscr. -Et gobierno en el !'\.tarqucs.ado del Valle de Oa.'(.3cC. en El gobierno prmincml en la 
Nueya Etpatla 1570-17R7. Coordinador Wood.ro'"'' Borah. MC"'ico. Instituto de lmrcstigncioncs Históricas
UNAM.. 1985, p. 168 ,.. 185. 
91 

, •• ... upra. p. :n~ Zamora. up. cu .. t. J. p 115. Este autor incurre en el error de decir que el nombre fue 
aplicado en 1580 por la orden de Snn Diego ni fund.3.r un monnsteno :!' hospicio en San Agustín de las 
CuC"\·as. 
'"': Rodrigue..-:. op. nr .. p 12-15.EI mapa fue encontrado en el Arch1'\o General de la Nación. Fue traducido y 
r¡ileografiado por Eustaquio Cc1cstmo e H11dcl>cno ~fartine.I" 

) lh1,1 .• p. 11 



este mismo mapa aparece señalada Ja parroquia de San Agustin de las Cuevas fundada por 

los Padres Predicadores de la Orden de Santo Domingo~ ... 

Al parecer. la mayoría de las poblaciones que constituían el partido de San Agustin de las 

Cuevas fueron el resultado de la politica de las congregaciones. según la cual los 

asentamientos dispersos debían aglutinarse en un territorio delimitado y en tomo a una 

capilla cristiana,. con et fin de ejercer un mayor control sobre el gobierno y el cobro de 

tributos de las diferentes poblaciones indígenas de Ja Nueva España. De hecho. la fecha del 

mapa citado en el pélrrafo anterior coincide con el año en el cual se impuso el primer tributo 

sobre la zona 9'. 

Cada barrio contaba con un alcalde ordinario sujeto al teniente del partido. quien a su vez 

se encontraba bajo la jurisdicción del corregidor o alcalde mayor de Coyoacán. La autoridad 

del Marqués del Valle en este sentido resulta confusa y parece haber sido muy relativa debido 

a las continuas limitaciones que a su jurisdicción impuso la Corona española. como fue el 

hecho de que en el ai'\o de 1533 se le excluyó del dominio sobre las tierras comunales y ai'\os 

mñs tarde. se exceptuó a los españoles de rendirle vasallaje. Aún asi. parece ser que sus 

descendientes conservaron la facultad de designar a los magistrados en el corregimiento 

hasta fines de la Colonia.96 

AJ parecer. durante Ja primera mitad del siglo X\.'l Ja zona estuvo bajo el control directo 

de caciques indígenas. de los cuales el mas importante fue sin duda Juan Iztolinque Guzman. 

quien poseía tierTas en Coyoaca~ Ajusco. San Andrés Totoltepec y San Agustín 

~ Br. Fonino Hipólito Vcrn. lunernrio oorroou1a! del Ar,ob1or;pado de Mc'1..:o" rcxna h1s1óncn scogrrií~ 
estadística de las parroquia"> del m1<imo auob1spado. Me,..1co. B1bhotcca encu:lopCd1ca del Estado de MC,..irn. 
19RL p. 74 '' 1~4. La iglesia de San Agustín de las CuC"l.·as sigmó al cuidado de los frnilcs dominicos hasta el 
ano de 1754 en que todas las iglesias y parroquias fueron scculariJ'adas 
"~ Animbula. op. cll .. p. 3 
w. Giscla 'º" \Vobcs.cr. op. cll. p 171 
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Atliquipaque.97 sin embargo. a partir del segundo medio del siglo dicha situación comenzó a 

cambiar. En 1543. Bernardino del Castillo recibió la primera merced de tierra concedida a un 

espai\ol en San Agustin de las Cuevas. Consistió en una estancia para ganado caprino en los 

terrenos que posteriormente conlonnarian la hacienda de Peña Pobrc.91 En los años 

subsecuentes la apropiación y explotación de las tierras de San Agustín de las Cuevas por 

parte de espaftoles se multiplicó como producto de compras. arrendamientos. herencias. 

censos o mercedes reales. 

A principios del siglo XVJt. la cabecera de San Agustín de las Cuevas estaba poblada 

mayoritariamente por espai\o1es y criollos. quienes ocupaban los principales puestos civiles. 

políticos y eclesiásticos. mientras que los dem8.s barrios de la jurisdicción poseían una 

población básicamente indigena que se dedicaba al cultivo de sus tierras y al trabajo 

asalariado en las haciendas y ranchos. 

También se habia convenido en uno de los lugares de paseo predilectos para las familias 

adineradas de la ciudad de México. quienes edificaron hermosas casas de campo con 

inmensas huenas para descanso de los deberes diarios. 

º'Todo lo mas de la comarca e11 cinco leguas e11 contorno está poblado de /merlas. 

jardines. y oli"ares con casa...'i de campo que los ricos de Ja Ciudad han edificado para s11 

recreo: un San Agustin de las Cuchas. parayso occic:k11tal. do1uA.• se compiten con gastos 

exce.uivos los duenos de las huertas á qua/ mczs c11riosa la tiene. con i11venciones de agua. 

que e111retle11en. donde la Pe1la pobre con lo neo df.! SWi aguas aba.'itc:ce Ja huerta del 

7ñesorero de la Casa de la moneda ... •· Y9 

9.,. RodriguC7~ op. cit., p. 18. La s1tu.,ción de Snn Agustin Alliquipaque no se encuentra ubicnda. A1 pan::ccr 
ent el mismo San Agustín de las CuC'\·as. 
w lbid .• p. 20 
99 Vctancurt. op. crt .• t. 11. p. IS9 
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Para darse una idea del tamailo de estas huertas. así como de las casas de campo que los 

capitalinos poseían en San Agustín de las Cuevas. sirve muy bien un anuncio aparecido en la 

Gazeta de México: 

··se estci prego11a11do ... para !ill n.:nta .:11 almoneda. 1111a (·asa)' Huerta en el P11c:h/o de: 

San Ag11sti11 de /a.'i Ct1e\·as ••• O\"G/11ada una y otra en -1-1.39 p.s. 7 / :z rs. ... .v11 fr11111e tiene ../6 

1= l"ara.v, .v11fo11do .35 1::. y la huerta 1../1 \'aras de ()riente a Poniente. _v 105 di! Norte a Sur 

con -181 tirholesfr11tales ... •• 100 

El crecimiento que experimentó entonces la población contribuyó a que el :?8 de agosto 

de 1645101 fuera elevada a1 rango de villa. el mismo dia en que se celebraba la fiesta de San 

Agustín de Hipona. bajo cuya advocación se encontraba la iglesia de ta población. 

Ahora bie°' el crecimiento que San Agustin de las Cuevas empezó a experimentar hacia 

fines del siglo XVI y principios del siglo XVll. al parecer no obedece Unicamente a su 

cercania con ta ciudad de México y a la belleza de su paisaje. sino a una serie de cambios 

económicos y socia1es que la Nueva Espaila experimentó en esta época. entre ellos. la 

posibilidad de mantener un comercio intercolonial relativamente independiente de España a 

través del puerto de Acapulco. 

En 1564. las Islas Filipinas fueron definifrvamente conquistadas y colonizadas por 

España. 102 A panir de entonces se estableció un trafico comercial entre las islas y la Nueva 

España que a pesar de las irregularidades y el poco aprecio que hacia las mcrcancias 

oñentales. introducidas en ese entonces. cx.istia entre los novohispanos10
:i fue suficiente 

razón como para que en 1592 el virrey Luis de '·e lasco ordenara la construcción de un 

1'" G;vcta de ~16ico. México. 7 de junio de 17K!' p ~211 
1t•1 Arambula. np. cit .. p. 4~ Catalina Rodriguc.t La.tcano. Tlaloan. !\1cx1co. Dcp:inamcnto del Di!.tnto 
Federal. 1984. p. 3lMl. 
1": Maria del Canncn Yustc Lópc.t:. ··Et comcrc10 de NuC'\a Espar\n con Filipinas l~'JO.J7K~-. México. 
tliccnciatura. Facultad de Fitosofia ~ Lctras·Colcg10 de Histona. UNAM. 1 'J77). p 4. 
ini lbi1I .• 
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camino de herradura que uniera la ciudad de !\féxko con Acapulco. tw disposición que 

involucró al panido de San Agustin de las Cuevas. el cual quedó unido a la capital a traves 

de la calzada de San Antonio Abad. que seguia el mismo trazado de la antigua calzada de 

lztapalapa . 

.. Elllrase en la Ci11dad por seis ca/sodas. las tres antiguas de Guadalupe á el Norte. de 

Tacuba al Poniente. y la de S. A11to11 al Medio dia ... " 10
' 

En 1593 se impuso la primera regulación al comercio con Filipinas. 106 El pueno de 

Acapulco creció en imponancia y con ello el tráfico por la calzada de San Antonio Abad. San 

Agustín de las Cuevas fue asi testigo de un ir y venir de gentes y mercancias procedentes no 

sólo de Acapulco y la ciudad de l\.1éxico. sino de otras panes de la ~·tierra calientc•· 1°
7 y zonas 

aledañas: plata y oro de las minas del sur como Ta..xco y Tehuilotepec; gran variedad de 

frutas. flores. madera y cantera de la cual provcia San Agustín de las Cuevas a la ciudad de 

México; nüsioneros. viajeros y funcionarios públicos. entre Jos cuales se incluían los virreyes. 

que partian hacia las Filipinas o Perú; comerciantes cargados de marfil. seda. porcelana. 

especias. todos ellos productos arribados desde Oriente en la Nao de China. 

Este tránsito continuo se debía al hecho de que a diferencia de otras poblaciones del 

corregimiento de Coyoacán (Churubusco. Tacubaya. San Ángel. etc .• ). San Agustin de las 

Cuevas se encontraba sobre et camino. por lo cual era la última población antes de pasar por 

la gañta de San Antonio Abad en la cual se cobraba el impuesto de alcabala (V. l\.1apa 2 y 

3)10
•. Esto nos permite pensar que San Agustín de fas Cuevas no fue sólo requerido por sus 

IC.W Bctútcz. op. Cit .• p. 7-8. 
lo<i Vc:tancun. op. cit .• t. 11. p. 187 
11..., Yuste. op. cit .• p. 11 
""'- Los actuales estados de ?l.forclos ~ Guerrero. 
1 .. La garita de San Antonio Abad se encontraba situada donde cstu~o el extinto con"\"ento del mismo nombre. 
También fue conocida con el nombre de La Candclana. Zamora. op. cu .• t. l. p. 328 Hoy en dia su ubicación 
seria donde se halla la actual cst.:1c1ón dc:I meuo llamada S:in Antonio A~d. sobre la cal.r..ada de Tialpan. que 
sigue en gr.in panc el antiguo trn.r..ado colonial de la cal.r.ada de San Antonio Ab3d 



cualidades geográficas. sino que también pudo ser de inreres para los capitalinos en Ja medida 

en que podian conseguir productos orientales a un precio menor al no sumarse aJ producto el 

importe de Ja alcabala. 

En el siglo XVIII, Ja conciencia iJustrada de Ja cual se habían imbuido los funcionarios 

espaiioles enviados por Ja corona. propició el ansia de progreso y mejoras en aspectos que 

se consideraban claves para el rendimiento económico. por lo cual. en 1786. el virrey 

Bernardo de Gálvez ordenó que aquél camino de herradura que desde el siglo XVI habia 

unido a San Agustín de las Cuevas y a la ciudad de J\féxko. se convirtiera en una verdadera 

calzada ·· ... co11 el pieldoso motil'O de! s0c..·orrer las ¡:randl!.,. 11ecesidades que! padecía todo L•I 

rei110 co11 la esc~"'f!.: de ma11te11imie11tos .• •• 109 La obra quedó bajo Ja dirección del Real 

Tribunal del Consulado y fue terminada un alto despues con una longitud de ·· ... ./ legua ... 

castt!l/a11a.s de a 5.000 1.urasy l,J-111.uras mas ... •· irn 

La orden seguramente estuvo en función del auge comercial que experimentó el comercio 

con Filipinas en el periodo de 1760-1785111
• ante Jo cual era necesario introducir mejoras en 

la ruta por la que circulaban las mercancías orientales hacia la ciudad de l\téxico. Además. 

desde el año de 1765 eJ puerto de Acapulco fue abierto aJ comercio libre, por Jo que también 

fue testigo del arribo constante de otros barcos. al menos en los meses de mayo y junio. 

meses en Jos cuales fluctuaba Ja fiesta de San Agustin de Jas Cuevas y en Jos cuales transitaba 

gran cantidad de mercancías con destino a Ja capital. 

u 19 Rodrigucz. op. c1r., p. 92 • . -tp11d. Juan de D. PCrc.1: Gala.J:. -conslrucción del c::inuno de TJalpan ... ~ 
dcf Archi'\.·o Geru;rnl de la Nación. Mé~oo. Secretaria de: Gobernación. Dlnxción General de Jnfonnación. r. 
XXIII. no. 2. pp. 289-97. 
11 ,... /bid. p. 90. Era una distancia apro'.'lr.imada dc:20 kms. 
111 Yustc:. op. cit .• p. 145-147 
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San Agusdn de l•t Cueva! 112 en rl siglo XIX <1821-185.a> 

Los primeros años de Ja vida independiente de nuestro país estuvieron caracterizados por 

una inestabilidad política constante que repercutió en todos Jos aspectos de Ja vida nacional. 

Ningún plan de gobierno tenia aplicación real ante Jos continuos golpes de Estado y Ja 

situación económica fue verdaderamente lamentable para el erario entre Jos años de J 82 J-

1854. 

Durante esos Mos San Agustín de las Cuevas siguió siendo un Jugar de paseo 

concurrido. sobre todo en los días de Ja Pascua del Espíritu Santo cuando se celebraba la 

fiesta; los productos de los cuales proveía a Ja capital siguieron siendo básicamente Jos 

mismos; así también. siguió siendo una parada obligada en el camino hacia Acapulco. pero 

contrariamente a Ja época CóJorüal. la inseguridad creció en Jos caminos. las obras públicas se 

deterioraron y junto a las haciendas. ranchos y buenos. empezaron a establecerse Iabrica.s 

modernas. al mismo tiempo que sufrió constantes cambios en cuanto a su jurisdicción. 

Con la constitución de J 824. el territorio de México fue dividido en estados autónomos 

según el sistema f"ederal que dicha constitución asentaba. EJ recién creado Distrito Federal 

comprendía un territorio de dos leguas partiendo desde la Plaza Mayor113
• En este nuevo 

orden.. San Agustín de las Cuevas quedó incluido dentro del Estado de México. Tres ailos 

después.. por disposición del gobernador de dicho estado. Lorenzo de Zavala.. San Agustín de 

11= A pesar de que en 1827 San Agustín de las Cu~·ns fue rcbautil'.ado como Tialpan. la. mayoriu de la sence 
Jo siguió denominando por su nombre colonial. por Jo cual prerc:ri usar éste en el subtitulo para aitar In 
confusión cu el lector. 
113 Juan Rodrigucz de S:in Misucl. Ma:nu.al de prmidencjas cc:onómicg=:oolilicas rora uso de los hnbitanics 
del Distrito fodcml México, Coord. Genm1 de Estudios Administtati\•os de la Presidencia de In Rcptibfica. 
19SO, p. 5 
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las Cuevas fue elevada al rango de ciudad y designada capital del Estado de México con su 

nombre original indigena de Tlalpan114
• 

La designación de Tlalpan como capital estuvo en función de la posición geográfica que 

ocupaba con respecto a Ja ciudad de r..1éx.ico. Al estar ubicada en el camino que unía la 

.... tierra calienten con Ja capital. fluían a Tlalpan el producto de 698 minas de oro o de plata u'. 

ya que el Estado de r..téxico comprendía una vasta extensión que limitaba al norte con lo que 

fuera la Intendencia de México. al este con Puebla. al oeste con Guanajuato y Morelia y al 

sur con el oceáno Pacifico. 116 En una etapa en la cual el erario. tanto del gobierno central 

como de los estados. se encontraba en constante bancarrota. la percepción del producto de 

las minas era de suma ilnportancia para reactivar la vida económica. 

Ello conllevó a la desición de establecer una casa de moneda en Tlalpan. que comenzó a 

operar en el afto de 1828, ya que durante los primeros años de la época independiente fue 

común la erección de estos establecimientos en zonas ubicadas estratégicamente cerca de 

centros mineros. con el fin de solucionar tos problemas derivados de la deficiencia en el 

transpone y la inseguridad de los caminos. 117 

Al respecto. se había previsto desde 1827 realizar mejoras al camino que unía a Tlalpan 

con Cuemava~ 11
• sin embargo, si es que dichas mejoras fueron hechas. no surtieron mucho 

efecto, pues aftos después. cuando Madame Calderón visitó México. comentó que el único 

tramo de la calzada de San Antonio Abad que se encontraba en buen estado era el situado 

entre la hacienda de San Antonio Coapa y Tlalpan. 

1"' Rodriguc:z.~ ... op. cit .• p. 83~ Tago. op. cit .• p. 7; Alfonso Re:,. es H .• Tlalnan eterno ,,;giil del Vgl!c 
~·México. s.c .• 1992. p. 89. 

Tugo. op. cit .• p. 8. 
116 R.q·cs. op. ctt .• p. 82. 
11 ' José Antonio Báhz Vá7..qucz... -Aspectos financieros y monetarios ( 1821·1880)"" en México en el siglo 
XIX <1821-1910> 12D. edición. México. Nu~-a Imagen. 1994. p. 181. 
1 UI Reyes. op. Cit.. p 81. 

43 



.. La cal::aJa. t¡11e va ca.U en linea recta desde la hacienda hasta San Agustín. es a11cha y 

su estado de co1iservoción. tolerable: mas antes de llegar a la hacienda~ encuentra en tan 

mal estado. que en la estación de lluvias 54? puede atravesar en canoa ... 119 

En el siglo XIX.. pocas personas se aventuraban solas por la calzada. ya que se 

encontraba acechada por bandidos que mantcnian su guarida en lugares como Ajusco y El 

Guarda. 120 Tal fue el caso del forajido e insurgente Pedro Rojas ºel Ncgro ... 121 

Ahora bie~ el descmpefto de Tialpan como capital del Estado de México duró apenas 

tres aiios, pues en 1830 es remplazada por Tolu~ nücntras que la Casa de Moneda se 

manejó siempre en números rojos al no encontrar postor para su arrendamiento. 

En 1833. Tlalpan se convicste. por decreto del Estado de México. en la cabecera del 

distrito del Oeste de México fonnado por Jos partidos de Tlalp~ Cuautitl~ Zumpango y 

Tialnepanda. 122 

Cuando en 1836 Anastasio Bustamante sube al poder y se promulgan Las Siete Leyes que 

dejan cesantes la constitución de 1824. los estados se convierten en departamentos,. con lo 

cual el Estado de México se amplia incluyendo al Distrito Federal. En este proceso. Tialpan 

es integrado a Coyoacin. 123 

En 1853 se detcc:ta un nuevo cambio significativo para la jurisdicción de Tlalpan. En su 

af8n por agrandar los limites del Distrito Federal. Antonio López de Santa Anna decide 

incluir a Tialpan dentro del mismo. En 1854 Tlalpan es nombrada la cabecera de la 

Prefectura del Sur. que incluía a Coyoacán. San Ángel. Xochitnilco. San Pedro Atocpan. 

Tulyehualco, Tiáhuac. lztapalapa. lztacalco y Milpa Alta. 124 

l l9 M8damc Calderón de la Barca. J ,a yidn m Mgjoo duDIDIC UIW rpidcncia de dolf nllqs eQ eg PD(S,, 7ma. 
cdiciOo. tmd. y prol. de Felipe Tcixidor. México. Editorial Potrúa. 19M, p. 223.Caklcrón,, op. cit .• p. 1 S4 
l:O Caldr:r6n. op. cit .• p. IS4. 
121 Fcndndcz del Castillo. op. cit .• p. 110-11 l 
122 Taso. op. cit .• p. 9; Reyes. op. cu .• p. 95. 
in /bid .• p. 95-96 
124 lbld .• p. 99-tOO 



Estos cambios frecuentes de jurisdicción que experimentó Tlalpan~ indican que tenia un 

valor estratégico imponante para la ciudad de l\1éxico. aunque éste sólo residiera en su 

calidad de ser puena obligada de productos y mercancias. Sin embargo. dichos cambios 

creaban una confusión administrativa que obstaculizaba la ejecución real de decretos y 

reglamentos. ya que los gobiernos situados entre los años de 1821-1854 fueron ensayos 

truncados. frecuentemente. por intereses políticos y económicos divergentes en Ja sociedad 

mexicana. 

Por otra pane. la existencia de un sistema arancelario altamente protecciortlsta y 

prohibitivo, las intervenciones extranjeras y la Calta de compromiso político de Jos 

filncionarios públicos ante los frecuentes cambios de gobierno, contribuyeron a un aumento 

considerable del contrabando 12
'. Jo cual es de destacar para los efectos de esta tesis. pues 

puede estar relacionado con el apogeo que experimentó la fiesta de San Agustín de las 

Cuevas durante los ailos posteriores a la Independencia. así como el agio y Ja 

especulación. 126 

Aún así, en el lapso lograron crearse algunos pilares para el posterior desarrollo 

económico de Atéx.ico. En el caso de Tlalpan se inició una incipiente industrialización: en 

1831 se fundó Ja C'"abrica de tejidos ··La Fama MontaHezaº 127
• en 1845 se encontraba 

operando Ja fiibrica de papel de Pei\a Pobre y en J 849 se fundó la fabrica de San Femando 

dedicada a Ja Cabricación de casimires. aJCombras y otros anícuJos de lana. 

En cuanto a las vías de comunicación. en J 852 fueron aprobadas tas bases presentadas 

por el conde de la Conina para Ja construcción del f"errocarril de Tlalpan13
• proyecto que 

ante las convulsiones que sufría el país. no fue rcaJidad hasta el año de 1869. 

izs Inés Herrera CanalCL -La circulación: transpone:'" comercio- en Mé"'lico en el siglo XIX. 123. edición. 
México. N1.1a11 Jmagcn. 1994. p. 218. 
::~v. infro. p. 77·89. 
• Tago. op. c11 .• p. 8 

l:S DubJan.. Op. Cit .• p. 268 .. , 



CAPITULO 111. 

"SI C4RA GANO, SI CRUZ PIERDES". '"' 
LA FIESTA DE SAN AGUSTfN DE LAS CUEVAS 

- ... ¡San Aguslin! Al oi.r tu nombr&· ¡cuántos cora:ones palpitan de 

rmoción!¡Qué de manos JYgisl1'an maquinalmente lo.~ bo/s11/os ... l 

¡C .. Onta.r visiones Je on;:as de oru ... no pasan por delante de los 

o_¡os .•. l¡Cómo .:1e oy~ de nun'O el apagado cacareo de los gallos 

heridos! ... •• 130 

Según López Cantos. es posible identificar en Ja época colonial dos tipos de fiesta., 

siguiendo la clasificación de Torquemada: solemnes y rcpentinas131
• Las primeras eran 

aquéllas que se realizaban periódicamente de acuerdo a una calcnda.rización fijada por Ja 

Iglesia y que tenían como fin •• ... u11 recordatorio co/ecti\-o a la conciencia religiosa de la 

sociedad. •• 132 Las segundas eran propuestas por el poder civil para conmemorar un 

acontecimiento especial como la llegada de un virrey. el natalicio del monarca,. el nacimiento 

de un heredero a! trono. etc .• 

A pesar de esta diferenciación. tanto las fiestas solemnes como repentinas contaban con 

eventos y representantes de tipo eclesiástico y civil. recordando Ja unión entre Dios y el rey. 

entre el cielo y la tierra. 

izi Calderón. op. cit .• p. 286 
"º lhid. p. 152. 
UI LópcL. Cantos. Op. CI/ •• p. 20 )" 23 
0~ /bid .• p. 23 



Esta clasificación es posible aplicarla también a Ja primera mitad del siglo XIX. en Ja cual 

tambien es notorio este vinculo entre el Estado y Ja Jglesia. situación que no cambiará. hasta 

el triunf"o de las rcfbnnas liberales que asentó la Constitución de 1857. 

Por otra pane. las fiestas no sólo eran Ja conmemoración de un heho en especial. sino 

que tambiCn constituían válvulas de escape a las tensiones sociales y un pretexto para romper 

Ja rutina diaria. por lo cual las actividades JUdicas se encontraban siempre presentes. i.n sin 

embargo. ello no implicaba poner en peligro el orden social. sino todo lo contrario. pues tas 

fiestas eran imponantes mecanismos de control social donde cada estrato ocupaba un lugar 

especifico dentro de la celebración de acuerdo a su posición. 

•• •.. las fiestas colectiva.v co11stiluyero11 1111aforma efica:: y acertada de ma11tc11er su.Jeta a 

u11 código i'lflexihlt!. a cierta s'OciedaJ estratificada de ma11era precüa ... •· l.J.t 

En base a la clasificación expuesta. Ja fiesta de San Agustín de las Cuevas fue de tipo 

solemne. pues era realizada durante la Pascua del Esp~ritu Santo o Pascua de Pentecostés. 

durante la cual debía conmemorarse la venida del Espíritu Santo sobre la Virgen Maria y los 

Apóstoles. La Cecha en la cual se corunemoraba este evento fluctuaba entre el 1 O de mayo y 

el 15 dejunio13
'. Cechas en las cuales se anunciaba Ja llegada del verano con la maduración de 

las primeras frutas en las huenas. 

Sin embargo, a pesar de ser una fiesta religiosa imponante, en San Agustín de las Cuevas 

predominaba el aran lúdico sobre el espíritu religioso. a dif"erencia de otras celebraciones 

como la Cuaresma y la Semana Santa. En ella no faltaron Jos elementos típicos de una fiesta. 

IJ.J /bid .• p. 2 ... 
,,. .. lhld .• p. 20 
1 u Todas las f"aesaas mcn.-iblcs del rito calóhco están detcnninadas por fa Pascua de la llcsurrccción. que se 
celebra el domingo después de la luna llena que sigue al primer cqwnOC'Cio del Mo )'que por Jo regular cae 
cntn: el 21 de marzo y 26 de abril. Si b Pascua de Pcnu:costés se celebra SO días después de estas fechas. 
entonces deduzco que la fiesta de San Agustin de las CUC°'OIS debía fluctuar entre el 10 de ma)·o y el IS de 
junio. Ramón Ga.~·Pclayo y Gross. Pcguello L"tmusg ilustrado. 12a. cchción. to.f~xico. Ediciones Larou.ssc. 
1988. p. 773) 786. 
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como la müsica,. el baile. fuegos artificiales. misa. pero sobre todos ellos. el juego de azar y 

envite predominó. constituyendo a primera vista la razón de ser de la fiesta de San Agustín 

de las Cuevas y el motivo de su abigarrada concurrencia. 

Durante el siglo XIX es muy comUn que sea denominada como feria. sin embargo. seria 

incorrecto considerarla como tal.. pues en ella no existía el interés abierto de un intercambio 

comercial como sucedía en las ferias de San Juan de los Lagos o San Bias. o bien. las muy 

esperadas de Acapulco y Jalapa durante ta etapa colonial, mas ello no significa que ta 

actividad comercial no estuviese presente en ella. He hablado acerca de las razones sociales 

que motivaban una fiesta y sus implicaciones. pero también existían intereses de tipo 

económico en dichos eventos. ya que como se verá en el segundo título de este capitulo. la 

fiesta de San Agustín de las Cuevas era una buena oportunidad para diversos pequenos y 

grandes comerciantes de acrecentar sus ganancias. ya fuera ofreciendo servicios como 

corrüda. hospedaje y transpone. o bie~ manejando casas de juego u ofreciendo préstamos a 

los desafortunados tahures. Existen también ciertos datos que permiten pensar que la fiesta 

de San Agustín de las Cuevas representaba una excelente coartada para los grandes 

comerciantes de ingresar una serie de productos a la ciudad de México sin pagar el derecho 

de alcabala. u 6 Más adelante explicaré con mayor amplitud el influjo que los intereses 

económicos tuvieron en la fiesta de San Agustin de tas Cuevas y cómo fueron el f"actor más 

detenninante en su origen y decadencia. pero antes es necesario presentar una 

caracterización general de la dinámica de la fiesta de San Agustin de las Cuevas. 

Cabe advenir que para realizar la reconstn..icción de la fiesta de San Agustin de las 

Cuevas. los testimonios coloniales han sido escuetos en referencia a la misma. ha sido dificil 

encontrar relatos que describan con precisión las actividades y el itinerario que se seguía 

1 ~ v. infra. p. 77-89. 
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durante la fies1' a no ser por breves alusiones que son testimonio de su existencia. Sin 

embarso. para los primeros aftas de la etapa independiente la situación es un tanto distinta. 

puesto que la gente no es tan reacia a aceptar públicamente .. a diferencia de la coloni~ su 

afición por el juego de azar. pero son principalmente los viajeros. asombrados ante la 

novedad., los que me han proporcionado un mayor nU.mcro de elementos para rehacer et 

desarrotlo de la fiesta de San Agustín de las Cuevas. la cual trataré de· ex.poner a lo largo de 

este capitulo. partiendo del hecho de que las fiestas durante la primera mitad del siglo XIX 

no eran muy distintas en su itinerario y naturaleza con respecto a las que se realizaron 

durante ta etapa colonial. En ta primera mitad del siglo XIX se seguía fiel. en lineas 

generales. a un protocolo establecido por la tradición. 

y Onte *Sea A••H"' tic W Cwnu 

Et origen exacto de la fiesta de San Agustín de las Cuevas es incierto. pero si es posible 

asegurar que en el siglo XVU se hallaba firmemente establecida llevándose a cabo durante la 

celebración de la Pascua del Espíritu Santo o Pentecostés. 

A principios del siglo XVD se sabe que el virrey Rodrigo Pacheco Osario. marqués de 

Ccrralvo. daba gran importancia a las fiestas campestres. las cuales llegaba incluso a 

organizar con diversiones entre las que se contaban los albures y las peleas de gallos. 137 

Desde sus inicios. la fiesta de San Agustín de las Cuevas fue una evento destinado a ta 

élite. De hecho vemos que la organización y apenura de la misma corría. generalmente. por 

cuenta de los virreyes y posteñonnente de los presidentes de la República. A ella asistian las 

u., San.hin... op. cit .• p. 31 
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más a\tas jerarquías de \a Iglesia y e\ Estado. \os más ricos hacendados. mineros y 

comerciantes de la Nueva Espai\a y posterionnente. del México Independiente. 

En 1686, por ejemplo. sabemos que ·· ... fue todo el cabildo eclesiástico a Sa11 Agustúi de 

las C11e,·as por co,wite del 1.•irrey conde de fa Laguna. En ese año fi'e con dos oidores y se 

dice que se jugaba allí mucho. •· 13ª 

La fiesta fue así motivo de gran denoche. no sólo por lo que el juego exigia sino por la 

suntuosidad con que se le engalanaba ante la p rescncia de autoridades tan encumbradas. Al 

parecer los intentos por moderar tos excesos no tuvieron cabida en San As\istin de las 

Cuevas en todo el tiempo de su existencia. Destaca en este sentido el festejo que el tesorero 

de la Casa de la Mon~ D. Francisco de Medina Picazo. organizó para el virrey Duque de 

Alburquerque y su esposa,, del 27 de mayo al 1 ro. de junio de 1703. Todos los dias organizó 

corridas de toros y l\eg6 a tal grado su ~hospitalidad\ que mandó dorar un pino grande por 

un valor de 3.000pesos.139 

En el siglo XVIlL con la llegada al trono de Felipe V. miembro de la casa real francesa 

de Barbón. se empezaron a introducir en \as colonias americanas usos y costumbres al estilo 

francés. Fue precisamente con los duques de Alburquerque con quienes se introdujo esta 

influencia a la Nueva Espai\a. A panir de este siglo. un espacio de \a huerta en cada casa de 

campo se destinarla a la configuración de un jardín en forma de cuadro u ochavado. al estilo 

francés,. donde \os dueft.os de la casa recibían a sus invitados durante la fiesta y organizaban 

juegos y bailes. Las clases altas adoptaron mayor libertad en su comportamiento. al tiempo 

que se volvieron más intransigentes con \as diversiones del pueblo'"°. 

ua Zamora.. op. crr .• t. 1, p. 1 lS. apud. Juan Antonio R.i,·era. Dfa:rio Curiosc» Robles. op. cu .• t. l. p. 121 
119 Robles, op. cu .• t. 3. p. 270. En CSQ. ocasión no se mencionan los juegos de azar. p:n> cabe notar que ta..s 
fechas sc6alad.u poT Robles se encuentran dentro de las 'P()siblcs f~has en que se: celebraba la Pascua del 
Esplritu Santo. 
uo v. SStpra. p. 1&.2. 
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En el siglo XVIII fue..-on asiduos visitantes a tas fiestas en San Agustín de las Cuevas. el 

virrey Bernardo de Gálvez. conde de Gillvez; Francisco de Güemes y Ho..-casitas. conde de 

Revillagigedo; 141 Agustín Ahumada y Villalón. marqués de las AmariJJas1~2 y Jo.se de 

lturrigaray. 

Sin embargo. la fiesta alcanzó su máximo esplendor y popularidad entre Ja mayor panc 

de Ja población duranre el siglo XIX. en cieno modo condicionado por el aumento de Ja 

acuilación de moneda de cobre143
• asi como la introducción. al irúciar la década de 1830. de 

lineas de carros y diligencias que agilizaron las comunicaciones. 1'" 

De todos los presidentes en el segundo cuano del siglo XIX.. el mas empei\ado en la 

supervivencia y el lucimiento de la fiesta de San Agustín de las Cuevas fue Antonio López de 

Santa Anna. Este personaje era un asiduo jugador. especialmente aficionado a las peleas de 

gallos. Era tal su pasión por este juego que poseía una hacienda panicular en Veracruz. 

llamada ••EJ Enceroº. dedicada a la cría del gallo de pelea. A las juntas de gobierno e 

inclusive en campailas militares. siempre llevaba consigo a su gallo favoriro llamado 

... Pcc:lritoº.14s 

En el siglo XIX. la fiesta de San Agustín de las Cuevas era lo más natural y constituía una 

tradició~ pero ¿cuál era la dinámica de esta fiesta que para unos era motivo de regocijo y 

para otros de escándalo? 

En vísperas de Ja Pascua del Espíritu Santo. Jos habitantes de San Agustín de las Cuevas 

eran exhonados por las autoridades para embellecer e iluminar sus casas y las avenidas. 

barrer sus calles y librar la .... -ma.. después ciudad. de cualquier inmundicia. 

1 .. 1 Tago. op. c11., p. 6 

u: Romero.~ ... op. c11 .• p. 56 
l .. J Báti7-.. op. Cll ., p. 185 
1" Herrera. op. c11 .• p. 200 
10 Zamora. op. cil .• l. J. 65 ,_. 222 
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Un día antes. siguiendo el esquema preestablecido. \as autoridades eclesiásticas y civiles 

se Teunían para realizar una procesión por \a pob\ació"9 acompai\ada de salvas y cohete~ 

teniendo como auditorio a \os habitantes de la zona. La pTocesión. que indicaba la perfecta 

unión entTe el Estado y la Iglesia.. tenninaba con el tradicional Te /Jt.."'11m en la parroquia. 

Tenninada \a ceremonia.. eclesiásticos. peTsonas principales. jefes militares y autoridades 

civiles se encaminaban a la casa de la primera autoridad \ocal. quien organizaba un gran 

comelitón coTonado por un sarao al anochecer. Mientras tanto. la población se entregaba a 

su vez a los juegos. carreras de caballos. fcaldtvrgos y otras diversiones hasta altas horas de la 

madrugadat46
• 

Con días de antelación e incluso meses. se habían apartado hospedajes en San Agustin de 

las Cuevas por aquéllos que carecían de casa en la población. de manera que al iniciarse la 

tiesta era casi imposible encontrar un cuarto donde domür. poi' lo que muchas personas 

regresaban en la noche a ta capital para retomar al día siguiente. 

El dia que se iniciaba la tiesta.. ta calzada de San Antonio o Tialpan era inundada por gran 

cantidad de gente " ... como que media población de la Capital y de muchos pueblos á la 

redonda. se transportaba al lugar de las fiestas. que en aquella época palian tenerse por .,¡ 

Baden Baden ó el Monte Cario de México . .. " 7 Los visitantes arribaban a ta población en 

canuajes • diligencias. a caballo e incluso en burro o a pie. Más tarde. el omnibús se sumaria 

a los medios de transpone, como se aprecia en el siguiente anuncio publicado en EL..li.&h2 

XIX: 

ºLa linea de om11ibuses llegados de Estados Unidos saldrá a San Agi1SIÍ1r de las Cuel'aS 

diario durante la Pascua. a las 7:00 a.m. Saldrd del Ba::ar calle del E.....-piritu Santo 

núm.s··t•• 

i.i1. L6pc:zCantos. op.cit .• p. 47-51 
1

•
7 Antonio Garcla Cubas. El 1ibm de mi:¡~ México, Editorial Porn'.aa. 1986, p 350. 

U• El sjg\o XJX. Mexico, D.F .• 28 de mayo de. \M9: 592. 
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Tanlo en la población como en los caminos. la vigilancia era conlinua. La calzada se 

enconlraba resguardada por soldados. pero saliendo de esle cerco no exislian garanlias para 

el viajero. como le ocurrió a un sobrino del General Barrera que al finalizar el primer día de 

la fiesta decidió regresar a su casa en Mixcoac por un camino vecinal donde fue asaltado y 

heñdo por una banda de ladrones. 1'
9 

Al llegar a la vill~ Jos carruajes subían por la empinada calle de Victoria.. bordeada de 

álamos y pirús. hasta desembocar en Ja Plaza Principal o Plaza de Armas que constituía el 

centro de la fiesta. Las calles se encontraban atravesadas. de una azotea a olra. por liras de 

heno que sostenían Jos más variados anuncios de casas de juego. fondas y mesones. pero 

todos estos Jugares ofrecían su mercancía a precios altísimos. Desde el siglo XVIII era 

notoria la influencia francesa tanto en el vestir como en el comer. por lo que Jos menús 

exhibían la promesa de platillos y vinos europeos al estilo francés. o en su defecto. platillos 

nacionales. Destacaba la uGran Fondan al frente de la parroquia, donde se podía tomar nieve. 

café o chocolate. o bien,. sencillos almuerzos y comidas. En las casas de juego de primera 

categoría. Ja contida y entremeses conian por cuenta del •banquero' 150
• 

El día de inicio Ja tiesta daba comienzo con el estruendo de los cohetes. salvas y el 

repique de las campanas. A las 10:00 de la mai'lana151 se llevaba a cabo la celebración de la 

misa en Ja parroquia seguida de una suntuosa procesión, sin embargo. y mostrando una 

notoria contradicción en una sociedad profundamente católica. Iglesia y casas de juego se 

encontraban abiertas a la misma hora. No en vaide eJ Arzobispo Liza.na decía en 1804: 

04Bien \.'C/s qr1a11to se opo11e á este fin la co11c11rrencia á ese Pui:blo de San Agu.sti11, que 

el enemigo de nuestra salvacion ... ha elegido para teatro di: las ofensas del :::,enor. 

tentatldo á las gentes de todas clases para que con ma.'i libertad se entreguen al Juego y 

149 Calderón. op. cit .• p. 286 
150 Se refiere al ducfto de la casa de juego o panida.. 
ui Mllyer, op. eu., p. 112 
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o/ros Je.orórde11e.\·. J.. O.wlros y No.or. debemos llorar amargamente la voluntaria ceguedad de 

tanta.or altnas q11e debiendo sa11tificar estos dias c011 buenas obras. los profanan con la.or 

c11/pa.or. •• 1 
'

2 

Es verdad que asistían a la fiesta toda clase de gentes. pero no todas ellas gozaban de los 

mismos privilegios ni ocupaban los mismos espacios. La sociedad se encontraba dividida en 

ºclases mctáJicasº 1
'

3 

.. E,, pri111er lugar. hay e#I la plaza establecimientos mociestlsimos en que no se apuesta 

sino peq11elJa.or cantidades de cobre; hay otros en que se permite monedas de cobre. y 

•reale.'i •o "medios•: otros para cobre y pesas: sigue luego la ruleta para cualquier postura: 

a cm1tinuaciót1 vienen las bcvicas para plata sola: luego las bancas para plata y oro. y por 

úllimo. las ha11cas en que 110 se apuesta sino oro. por lo común enfonna de doblones. •• ''" 

Las pa.nidas de primera categoría,, donde exclusivamente se jugaba oro. se encontraban 

situadas en las casas del ponal de la plaza. En ellas podía verse a los núernbros de las 

fanúlias más ricas. porque si bien a la fiesta acudían gente de todos Jos niveles. era en si un 

evento para la élite dominante. En ellas era posible ver a personalidades como los condes de 

Ja Cortina,, de Regla. y de la Torre Cossío. a los marqueses de SaJvati~ de Agüero. los de 

Vivanco. de San Miguel Aguayo, del Villar del Águila. y de Alta.mira. entre otros. asi como a 

la controversia! ººGüera Rodrigucz"1
". todos ellos entretenidos en la pan.ida de un albur o del 

popular monte. No faltaban tampoco las más altas autoridades civiles y eclesiásticas, tanto 

durante la etapa colonial como después de la Independencia. 

••Lo más granado de la .sociedad. lo emi11ente en e/foro y e11 la Iglesia. en los destinos 

públicos y e11 el comercio. se entregaba al culto de Bifján ... Los curas de almas. con todo y 

1 
':i Liza.na.. ... irup.ruyc a los f"tielp de su arzabim¡Wo gihrc el juego ... op. cJt .• p. 26-27 

ISJ Zamora. op. cll .• L l. p. 100 
tS4 ?daycr. op. Cit .• p. 110 
us Zamoca. op. cit .• L l. p. 101; Caldcrétn. op. cit .• IS2-l!56 y 282-286. 
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prole. rodeaba11 la carpeta '"erde. lo ntismo que el padre de familia y el comerciante celoso 

de .nt crédito. •• " 6 

La asiduidad de los religiosos a este tipo de eventos y su asistencia era motivo de 

escándalo para algunos an:obispos de Mé"1co que terminantemente ordenaban no asistieran 

como ocurrió en 16821'7 y en 1804 con el Arzobispo Liza.na . 

.. Esperamos •.• huireis de esas desgraciadas y te11ebrosas asambleas. Así os lo 

exhortamos y e'1 caso necesario mandamos á tocios los Eclesiásticos. sea" 11uestro.s Súbditos 

o de otros Obispados. no concurra11 al 11ominado Pueblo [San Agustín de las Cuevasf 

mientras duran las partidas viciosas del Juego ... •• U• 

La afición al juego no era exclusiva de los hombres. también participaban entusiastamentc 

las mujeres si así lo querían. Se cuenta que hacia fines del siglo XVIII. doi\a Inés del Jaral 

perdió en un solo albur 14.026 pesos"9
• 

Los dueftos de estas casas de juego. ya fuera la partida de oro o de plata. era gente 

sumamente respetada, ricos comerciantes de la capital. individuos. princi palmcnte cspa.ftoles, 

que habían encontrado en el juego un adecuado medio para enriquecerse pues •• ... la 0hcu1ca • 

siempre gana. •. •• 160
• Estas c:asas de juego. asi como la concurrencia a la fiesta. aumentaban 

en aquéllos ai'los del México post-independiente. en que Ja crisis económica y política había 

mennado la economía de muchas personas. 

•• ••• Sii! SMS#Tra que una de las causas de que San Agus1'11 este a/Jo [J841f se vea más 

concllTrido que de coszumbre. se debe a que muchas casas de comercio está" amena::adas 

l '6 Priclo. op. Cit.. l. l[, p. J Q..I 
.,., Robles., op. c/1 .• L. 2. p. 18 
0 • Lizana, ... iNl"D"C o lat fieles de w ar1.obi500do '59bn; el juego ... op. cit .• p. 27 
159 Zamcna. op. cit .• L l. p. 115. Sólo para darnos una idea de la magnilud de esta apuesta. la plaza de gallos 
consbUJda en San A"gUStin de las Cuevas nn·o un costo de 6.838 pesos en 1794. Sarabia,. op. cit .• p 87 
Ir.o Calderón. op. cit .• p. 285 
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dt! quiebra. por lo q11e sus jeft!s o s11s admi11i.'>lradore.'i st! e11c11e11tra11 aqui co11 la exasperada 

esperatr:a de rehacer sus maltrechasfortul'las. •• 161 

Algunas personas preferían organizar ta partida en sus donúcilios paniculares. o bien. ya 

cerradas las casas de juego. se trasladaban a la casa de algUn conocido donde seguían 

jugando hasta altas horas de la madrugada. ya que dichas casas de juego cerraban a las 12:00 

de ta noche162
• 

En calles aJedaftas al centro se establecían casas de juego donde se jugaba con monedas 

de plata y alguna que otra de oro. Estas casas se destinaban a las gentes de medianos 

recursos. 

En el centro de la pi~ al aire libre.. o bien. en la plaza del mercado construida en 

1834163
• se improvisaban sucios entoldados de lienzo o petate donde asistía la gente del bajo 

pueblo. hombres y mujeres en su mayoria morenos. ellos de gran sombrero y frazada. ellas 

con faldas cenas y rebozo. 

Entre puestos de nieve. pulque. chia. aguas frescas y comida. abundaban otros donde se 

jugaba a las cartas. dados. imperial. lotería y el traicionero juego de las tres canitas. Dentro 

del juego de canas. los .. alburitos .... eran los más requeridos. llamados asi porque en estos 

lugares las apuestas eran mucho menores y además se realizaban con monedas de cobre de 

baja denominación. los llamados tlacos: tomín y tepuzque. 

La apuesta podia ser más humilde. pero la afición era igual a la que mostraba la élite. 

como aquel indio descalzo y con la frazada rota que conteutplaba con los ojos bien abiertos 

el desenlace de su suerte en un albur sobre una mesa manejada por una mujer india. 164 

t•I lbld.. p. 2112·283 
lt.:l Malhicu de Fosscy. y¡ajc a Médoo. pról. José Ortiz Monasterio. México. Consejo Nacional paro la 
Cultur.a y las Artes. 1994. p. 157 
16

" Tago. op. cil .• p. 9; Rc)"'CS., op. cit .• p. 95; Ar.bnbub. op. cU.0 p. S. 
, ... Calderón. op. Cit .• p. 2&5 
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Un personaje que no podía dejar de faltar a este evento era el llamado carcamá11. hombre 

enante de feria en feria que con sus versos chocarreros y acompai\ado del rasgueo de una 

guitarra. atnúa a la gente. 

ººE11 los cerros se dan tulla..~ 

Y en las barrcmcas pitayas. 

Y en las bocas de las viejas 

Anidan las guacamaJ/as•• 165 

El puesto del carcamán consistfa en una mesa sobre la cual colocaba un annazón de 

madera dividido en doce companimentos que encerraban las 1 O figuras de la baraja y una 

cana colorada y otra negra. Tres dados decidían las tres canas ganadoras, a las cuales 

pasaba el carcamán laparada166
, mientras él recogía la parada de las canas perdedoras167

• 

La lotería. por su parte. podía consistir en cartones con figuras o números. Quienes terúan 

puestos de lotería. al igual que el carcamán. acompaftaban su labor de versos y adivinanzas 

pintorescas. Decían. por ejemplo: las palomitas, para significar el número 22. o bien. si era 

de figuras. el que le cantó a San Pedro. para indicar el gallo, o ¡Ave Maria Purisima!. el 

diablo. 1611 

En cuanto a et imperial o rul~ no sólo se encontraba en la plaza. sino también a la 

entrada de algunas de las más ricas casas de juego. Constituía el último recurso de los 

perdedores. •• ... el refugio de los desplumados ... ••• 169 que esperaban recuperarse para seguir 

jugando. pues en este juego se aceptaba cualquier postura. 

1
'"' Garcm Cubas. op. cit .• p. 352 

166 Monto de la apucsla a una carta. 
167 Garcia Cubas. op. cit .• p. 351 
"ª lbld .• 
169 /bld .• 
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Muchas personas que asistian a la fiesta. ya fueran de Ja clase adinerada o del bajo pueblo. 

se pasaban ahorrando todo el ai\o para jugar sus ganancias en San Agustín de tas Cuevas. En 

Ja novela de Quince uftas Casanova. Avcnwreros, Pedro Campesino le dice a su suegro: 

""San Nicolás el Grande. como el Chico del que soy mediero, pertenecen a los setlores 

de Yermo que están endrogados hasta el cogote. y ''° por flojos. que bie11 trabajan y 

esquilman. y co11 todo. ..,-;ven con coderia: pero ahí tienen sus mercedes que apenita.s la 

Pascua del Espíritu Sa11to rompen sus a/avicias. toman lo que ahorraron en todo el ail~. se 

marchan a la capital. y en la feria de Sa11 Agustín de las Cue\.'QS lo pierden en los 

albures. .. 170 

La gente perdía no sólo el dinero que habían ahorrado en efectivo, sino inclusive sus 

propiedades, ya fueran casas. haciendas. comercios. y hasta la ropa. ·• ... pues el que hace 

volar el polvo de <No ante los ojos del vecino le empalia la vista ... •• 171• tal fue el caso de un 

cspai'iol duei\o de varias haciendas que ganó 3.000 onzas en el juego. tras de lo cual se 

apercibió para regresar a México con su f"amilia. cuando un •amigo" suyo lo invitó a comer, a 

lo cual accedió. Después de la comida se fonnó una partida de monte, y el susodicho 

comenzó a apostar, primero dos onzas hasta terminar con las 3,000 que babia ganado. No 

saciado con ello apostó cada una de sus propiedades, •• ... hasta que el sol, que al salir le 

contempló rico y próspero, se traspuso dejándole convertido e11 un melldigo . .. •72 En el 

trance, dejó a uno de sus hijos en San Agustin de las Cuevas. quien se ganaba la vida como 

croupier en las mesas de juego. 

Este tipo de situaciones fueron las que provocaron los frecuentes ataques a esta fiesta y 

en ocasiones incluso la prohibición, como sucedió en el año de 1845173 por decreto del 

170 Zamora. op. cit .• L t. p. 421 
11'1 Caldcrón.. op. cit .• p. l S2 
172 Ibtd .• p. 286 
in Tago. op. cit., p. 9; Alfonso Reyes H .• DaJnan eterno yjgfa del YaJle de Anahu:1c México, s.c .• 19920 p. 
96; Rodriguc:z. ~-- op. cit., p. 9S; ArúmbuJa. op. cit., p. 107. En c::ontrustc con estos autores Zamora 
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Estado de Méx..ico. sin embargo. en 1847 fue nuevamente autorizada aumentilndose de 3 a 5 

días su duración y concediéndole exención de impuestos a todos los productos nacionaJes y 

extranjeros que con motivo de Ja fiesta se introdujeran a Tlalpan. 17
"' aunque debido al caos 

nacional que provocó Ja intervención noneamericana de ese año. Ja fiesta se reanudó 

realmente hasta 1849 por mandato de Santa Arma otorgandole 8 días y las mismas garantías 

que en 1847. 17
!1 

Los extranjeros que llegaban a 1\.féxico quedaban impresionados por taJ afición y por la 

cantidad de dinero que se movía en Ja fiesta. pero aún mils por la impasibilidad que Jos 

jugadores nacionales mostraban. Fossey relata eJ caso de un hombre de mediana f'onuna que 

perdió 500 onzas apostando a una sota ..... ,y nada se manife.~tO en su .\·embla11tt!; 11i11gún 

11en'io vino a torcer su hcx:a. ni afr1111cir sus cejas! ... 1:oll•ie11do a coger su cigarrito ... se 

puso a jugar tcx:kn•ia las pocas pie~· de oro que le q11edaban e11 lo.'f bolsillos.•• 176 No todos 

corrían con tan mala f'onuna, como fue el caso de un tal 1\.fanuelito Rodríguez,. que con el 

dinero obtenido en la venta de unas tijeras logró ganar en el monte 200.000 pesos. 177 

A pesar de esta impasibilidad ante Jos designios de la suene. el juego se encontraba lleno 

de supercherías y supersticiones. E.'Ccentricidades como darle Ja vueha a Ja silla. Ja compailia 

de una persona. canas consideradas venturosas como el as y el siete de oros o nef'astas como 

el as de espadas1n. o bien. Ja invocación a los santos para propiciar el triunfo de una carta. 

todos e U os métodos que se creía podrían atraer 1 a suene. 

PI011locs comenta que San Agusún de las CuC\.-ns fue exceptuado de Ja prohibición del presidente Herrera en 
1845 (Zamora. op. cu .. l. 1, p. 115). lo cual podría ser cieno ya que en 1849 los anuncios de Ja ficstn en el 
periódico advienen que 11~"%11 sólo dos anos suspendida. '"Gran tapada de gallos en Ja ciudad de Tlalpam.-. fil 
~ M~xico. D.F .• 20 de abril de 1849: 440. 
, ... Rodríguez. op. cit .• p. 95; Ar.imbuJa. op. cit .. p JU7; Rc}cs. op. cu. p. 97. 
, .. ~ Rodrigucz. ll.il!¡gn.. op. cit .• p. 270- 271 
• ·• Fosscy. op. cit .• p. 158. 
1 ~,. Prieto. op. cll .• l. 11. p. HM. 
1
·• Aflc de jugar albures inwirndo ti uno de sus dcyotos oor el dios Birián. Imprenta -Cuauhn:lhuac ... 1904. 
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••A/JI ..• erado11de se oía ün"OCará los.ojos de Sta. Lucia para hacer propicio al dos de 

oros: a/// se apostaba al tres en recuerdo a la .Santísima Tri11idad. y se clamaba a Santiago 

para q11e no se tardase el caballo. ó a los dolores go:os para el siete. ó para el rey. al Santo 

Rey.David·· 179 

Se cuenta incluso de un conde,. del cual no se menciona su nombre. que apostaba de lejos 

por el temor de espantar la suene con su presencia. Al terminar el albur iba con el banquero a 

ver cuanto había perdido o ganado. iao 

Sin embargo,. de nada servían este tipo de supersticiones. pues la suerte en el juego 

muchas veces no dependía tanto de la caprichosa ronun8y sino de los banqueros. 

carcarnaneros,. o demás duei'los de un puesto o casa de juego. Las trampas eran frecuentes: se 

introducía azogue o plomo dentro de Jos dados para favorecer un número. se marcaban las 

cartas. o bien. los mismos dueftos de las casas de juego terúan gente a su servicio que se 

hacia pasar por puntos181 ordinarios. de manera que la banca podía proteger sus ganancias. a 

lo cual se le llamaba ~cubrirse". 

El banquero no era el único que ganaba durante esta festividad. También el prestamista 

hacia su agosto en esta fiesta. Se encontraba a la caza de perdedores necesitados. a los que 

prestaba dincrO a cambio del avaJ de sus propiedades y a un interés altísimo. 

Junto a ellos. no faltaban Jos típicos mirones en las panidas. algunos de ellos bastante 

indeseables como eran los llamados Ca:adores de conejos y LelYU1ta muertos. Los primeros 

sólo jugaban aJ atisbar la primera figura de los naipes ya barajados. mientras que tos 

segundos estaban atentos al menor descuido de un jugador para alzarse con su parada.••.? 

"
9 Prieto. op. cit .• t. 11. p. 1"'4. 

190 Bcchcr,. op. cit .• p. 110 
111 Se llainaba así a los que eran constantes en nposta.r su dinero en las partidas. ya ganaran o pcrdic:ra.n. 
n: García Cubas. op. cit .• p. 354 
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Sin embargo. el juego de naipes no era el Unico modo en hacer o deshacer fortunas. 

Alrededor del mcdiodia se abria la Plaza de Gallos y ocasionalmente se llevaban a cabo 

conidas de toros y otras diversiones. scglin reza el siguiente anuncio: 

ººSe jugarán nueve tapados1'" en cada uno de los días 2 7. 28 y 29 de A-layo. siendo los 

mochi/leres'34 de á 200 pesos y los demtis de á 100. 

En dichos días. una escogida música de \•iento se situara en el Ca/\•ario. para los bailes 

que alli se forman. 

En las noches de los dias 27 y 28. los Sres. Turin y Guiltod ejl!cutarán diversos 

ejercicios de faer:a hercUlea ... 

Se lidiaran cuatro toros en cada una de las tardes de Jos dias siguientes á la 

,,ascua.. •• ,., 

Aunque desde los inicios de la colonia se introdujo la práctica de las peleas de gallos, 

parece ser que no es hasta el siglo XVUl que con seguridad se encuentra establecido un 

palenque en f"orma en San Agustín de las Cuevas. En 1727. cuando Isidro Rodríguez de la 

Madrid solicitó a la Corona espaftola renovar las peleas de gallos prohibidas desde 1688, con 

el fin de aumentar la renta de los naipes, argüía en su favor que estas peleas se seguian 

llevando a cabo en algunas fiestas como ta de San Agustín de las Cuevas. 1116 

Hacia fines del siglo XVIll, el segundo viney conde de Rcvillagigedo. debido a la 

decadencia que et asiento de gallos había experimentado bajo la administración de los 

oficiales rcale~ mandó construir una plaza de gallos en San Agustín de las Cuevas en 1794. 

para acrecentar los ingresos de este ra.mo ... 7 Se dice que esta plaza fue una de las más 

1
., Se n:ficrc al lance entre dos gallos que no han sido descubiertos. es decir .. que pueden no corresponder en 

~Í .::::~ o -amanado- era el gallo principal en una -upada- y en el cual los jugadores tenian gran 
confianza.. Zamora. op. cit ... t. l. p. 128. 
10 -Gr.an tapada de Gallos en la ciudad deTialpam-. El cig1o XIX.. Me.Uco. D.F .• 2U de abril de lS-$9: 4-W. 
196 Sarabia. op. cit ... p. 4S 
ir Jb1d .• P- &6-87. 
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lucrativas de la Nueva Espai\a. y con las ganacias que produjo se construyó la del callejón de 

las Moras en la ciudad de México. cuatro ailos después 1 
... Este hecho hac::e pensar que la 

Plaza de Gallos no sólo era visitada durante los dias de fiesta, situación que no cambió 

después de la Independencia,. pues en eJ año de 1823 se anunciaba en almoneda· el 

arrendamiento por un ai1o de la Plaza de San Agustin de las Cuevas por un minimo de SOO 

pesos.199 

El palenque se encontraba situado al fondo de Ja Plaza Central. a un lado de la HGran 

Fondaº. En los días de fiesta su apenura era presidida por las altas autoridades. Durante la 

colonia fue motivo de escándalo la afición del virrey Jtunigaray a esta diversión., Ja cual llegó 

a tal grado que dicho virrey se encontraba en el palco de la Plaza de Gallos de San Agustín 

de las Cuevas durante la fiesta. cuando recibió la noticia del J\fotin de Aranjuez,. Ja renuncia 

de Godoy y la elevación al trono de Femando VJJ. Molesto aventó la gazeta a un amarrador 

de gallos para que Ja leyera ante el público y no se presentó en la ciudad de México hasta 

haber terminado Ja fiesta. fill'tando así a su obligación de reaJizar Ja debida ceremonia a la 

coronación del nuevo rey. 190 

Durante el siglo XIX fue indudablemente Antonio López de Santa Anna el más asiduo 

jugador en el palenque. Se dice que en este juego llegaba a perder diariamente entre 5.000 y 

6,000 pesos. •SJ• De hecho. la casa en la que se hospedaba en San Agustin de las Cuevas era 

llamada .. El Gal.linero .... •92 no sólo debido a las peleas de gallos que en ella se organizaban., 

sino también a los escaindalos que alborotaba con su séquito de tahures. 

, .. Jbld .• p. XXIII 
1" Cjacey del OobicnJo Supremo de MbJico. México. Ju de tna)O de 1823: 236. 
1"° Gcnan> Oarcia. pocumcntos hiffóriCOS mexicanos. México. Comisión Nacional parn Jas ccJcbracioncs del 

119r$~:,':.':;:. ~ Na~onal y 75 aniversario de la R~-olución J\.fcxicana. 1985. 1.1. p. 121 

1r. l..ourdcs Cabos Bautista. -naJpan. Una imagen de 13 pro'\incia en Ja gran mncrópolis ... ~. 
Ml!xico. D.F .• 31dcjuJiodc1989: l·B 
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Otros presidentes que concurrian a las peleas de gallos fueron Nicolás Bravo y Anastasio 

Bustamante. De este último. a pesar de las prohibiciones que sobre la ciudad de México se 

habían decretado durante su mandato. se dice que tenía gran interés en el lucimiento de la 

fiesta de San Agustín de tas Cuevas. aunque no era muy estimada su presencia. En 1840 se 

encargó de que la fiesta luciCTa más que nunca. invitando a su vez a todo el cuerpo 

diplomático. 19
) 

Sin embargo. a1 palenque no sólo asistían las gentes más prestigiadas de la sociedad. sino 

que a diferencia de las partidas de naipes. podían entrar a él todo tipo de gente. aunque su 

nivel económico se reflejaba en el sitio que en el mismo ocupaban. Entre menos recursos 

tuvieran iban ascendiendo en las gradas del palenque. 

Por la tarde. alrededor de las 6:00 p.m .• se llevaba a cabo un baile en el Monte Calvario al 

que asistían principalmente los jóvenes enamorados y aquéllos cuyo vicio no los ataba a una 

mesa de juego durante todo el día. El l\.fonte Calvario era una hermosa colina surcada por 

manantiales y arroyos. donde se encontraba ta pequeña capilla del Calvario, a la cual se 

llegaba por un camino bordeado de illarnos. naranjales y flores. En la f'alda de la colina se 

instalaba una banda de música que acompa.i\aba a tas parejas. mientras que la gente de menor 

estrato social se esparcía alrededor. ocupando las pequei\as cabañas entre los árboles que 

rodeaban la colina y donde organizaban tamaladas. Otros también se divenian organizando 

carreras de caballos. 

Al anochecer regresaba la gente que había asistido al Monte Calvario. Las mujeres se 

cambiaban nuevamentc194 para asistir al baile que se organizaba en la Plaza de Gallos y que 

se iniciaba alrededor de las 9:00 o 10:00 de la noche. 

191 Bcrútcz. op. cit.~ p. 37~ Calderón. op. crt .. p. ¡5.¡.¡35 
1 .. Las mujeres adineradas UC'\.'aban de J a S cambios de ropa para un dia de fiesta: para la misa. para la 
partida de naipes o las peleas de gallos. Ja comida. el baile del Cah'Rrio y el baile de la Plaza de OaUos. 
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El interior del palenque era engalanado para Ja ocasión con hem1osas lámparas de cristal 

para la iluminación. se aftadian sillas. se embeUecian los palcos y la arena donde peleaban los 

gallos. se cubria de gruesas alfombras. La banda de música tocaba mientras Jos asistentes 

bailaban. charlaban o disfrutaban de Jos entremeses que se ofrecían. Este baile era concurrido 

no sólo por la clase adinerada. sino que también podía asistir gente de otros estratos. siempre 

y cuando guardara la debida propiedad en el vestir y en su conducta. 

La participación de las clases populares en todos los eventos que conformaban la fiesta 

de San Agustin de las Cuevas era considerado un recurso para preservar el orden social 

creando una ilusión de igualdad que no correspondía con la realidad. o bien. alimentando un 

suefto de riqueza repentina que Je permitiera ascender dentro de Ja escala social. De hecho. 

hemos visto que a cada estrato social correspondía un espacio especifico que implícitamente 

indicaba su condición. ya fuera ésta adquirida por su nacimiento o casta. o por su capacidad 

monetaria. A propósito de eUo. en la novela de Zamora Plowes. fray Lucas decía con ocasión 

del Paseo de Ja Viga: 

•• .... por el canal discurre el pueblo de la conquista>' por esta cal:oda el siglo ...l:7X Allá. 

el i11dio y el mesti:o pobres: aquí. la rica crio//eria. Nuestras diversiones pública.'i /lacen 

resaltar la diferencia de clases. Lo luneta y la ca=uela. las gradas ele sol y las ele sombra 

El baile de la Plaza de GaJJos constituía Ja culminación de Ja fiesta. Tras finalizada ésta la 

gente regresaba a sus Jugares de origen. algunas más ricos. otros mas pobres. pero muchos 

de ellos con el firme propósito de regresar eJ año entrante a retar nuevanlente a Ja Conuna. 

Después de Ja dictadura de Antonio Lopez de Santa Anna. Ja fiesta entró en franca 

decadencia hasta ser suspendida por Benito Juárez al finalizar Ja Guerra de ReConna196
• 

19
' za.mora. op. cit .• t. l. p. 301 

l'Nó Rodtigucz;. ~ ...• op. cit .• p. 279 
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Todavía en t 877. Alejandro Gutiérrez solicitó sin éxito su reestablecimiento al entonces 

presidente Porfirio Diaz.. quien le respondió de la siguiente manera: 

.. Mi estimado compculero: Hable co11 los Sres. Mi11istros y fue absolutame11te imposible 

conceder la licencia paro. que hubiese juego e" Tla/pa11 ... p11es este hecho seria i11moral y 

causarla grande esabldalo en la sociedad. ta11to más, cuanto que co" excepció11 del 

llamado Gobien10 Imperial ninguno ha dado tal ~rmiso. •• 197 

Todavía en 1904 una de las f"onnas populares para denominar la baraja era 110~-e"a de 

San Agustln'"~ posiblemente como pane del legado que la fiesta habia dejado en la 

mcmlalicbd popular. 

19
" lblJ .. p. 271 

1•Artede jugar albures ... op. cit .• p. 17 
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CAPITULO IV. 

EL SURGIR DE UNA TRADICIÓN 

Hasta el momento hemos hablado de la legislación que sobre los juegos de azar existió 

durante la colonia y la primera mitad del siglo XI~ así como del únbito local de San Agustín 

de las Cuevas y el desarrollo y dinámica de ta fiesta. sin embargo. las condiciones que 

pudieron llevar al establecimiento de la misma resultan aún confusas al igual que las razones 

de su decadcnci' las cuales tratare de explicar. o bien. enfocar cienos hechos que nos 

puedan ayudar a este esclarecimiento. 

Como mencioné anteriormente. la fiesta de San Agustín de las Cuevas data su origen 

desde al menos el siglo XVII. Comprender las transformaciones que durante este siglo se 

dieron en la Nueva Espai\a es de suma importancia para comprender el contexto en el cual 

surgió ta fiesta y tas causas que la originaron. ya que constituyó un siglo de transición que se 

vio reflejado en todos los aspectos de la sociedad.. un siglo de acomodamiento y 

asentamiento de las fonnas estructurales económicas.. sociales y jurídicas del siglo XVI. 

El proceso no se inició necesariamente al despuntar- el siglo XVII. sino que los cambios 

ocurridos en las coloni~ especificamente en la Nueva Espafta.. son visibles desde la últimas 

décadas del siglo XVI. 

E.cure los cambios de mayor notoriedad estuvo indudablemente el desplazamiento de ta 

encomienda por ta hacienda; el surgimiento de una compleja sociedad donde las castas y 

mestizos ganaban teneno gradualmente~ el fin del suefto de las dos repúblicas. ta de indios y 

cspaftoles; el descenso de la población indigena como producto de ta Gran Epidemia de 1576 

seguido de la legitimación de las tierras usurpadas a los mismos a travCs de las 

composicio11es~ el planeamiento de una forma más compleja del aparato legal. y junto a todo 
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ello el surgimiento gradual de una incipiente nacionalidad y una relativa independencia con 

respecto al comercio que las colonias an1ericanas mantenian con Espai\a a partir de que se 

regularizara el comercio con Filipinas motivando la apenura de nuevos caminos. Estas 

transf'onnaciones obedecieron tanto a una din8.mica interna. como a un momento de crisis en 

la metrópoli • lo cual propició que se aplicaran en la Nueva España medidas paniculares no 

dictaminadas por la Corona. o bien. modificadas. 

Es en este contexto que surge Ja fiesta de San Agustín de las Cuevas. Muchas de las 

razones que motivaron su génesis tienen sus raíces precisamente hacia fines del siglo XVI. 

El fin que persigue el presente capítulo es integrar. ampliar y ordenar la información 

expuesta en los capítulos precedentes. con el fin de identificar todos los factores que 

influyeron en el surgimiento y mantenimiento de una fiesta muy particular. que en apariencia 

estuvo destinada únicamente a la práctica del juego de azar. El análisis se realiza de manera 

global tomando en cuenta factores que se encuentran insertos en el campo de las 

mentalidades. la geografia. la política. la sociedad y la economía. Cada uno es expuesto en 

este orden explicando la mayor o menor influencia que tuvieron sobre el fenómeno. 

finalizando con el aspecto económico al cual considero como determinante. 

•Upe linte pegan•T 

Zamora Plowes refiere. sin especificar la época. que San Agustín de las Cuevas había 

gustado a un virrey para realizar fiestas paganas ·•... y como e11tonces la Espada no 

cami11aha si11 ir de acuerdo con la Cru:. para halagar a los die¡.:uinos las fiestas se 

pusiero11 bajo la CM.hY>Cació11 de la Pascua del Espiritu Santo . .. iw 

199 /bid. t. l. p. 99 
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La verdad de esta aseveración es bastante r-elativa por varias razones: primero que nad~ 

la obra de Zamora Plowes es una novela que aunque impresionantemente documentada. no 

refiere una fuente específica de la cual haya sacado esta infonnació~ por lo que puede ser un 

recurso literario. Segundo. Jos padres dieguinos no eran tos únicos establecidos en San 

Agustín de las Cuevas y mucho menos tos fundadores de la doctrina. pues fueron tos frailes 

de Ja Orden de Santo Donüngo quienes erigieron la parroquia y la controlaron hasta el año 

de 1754. 200 y por último. no es convincente pensar que los padres dieguinos hubieran sido 

capaces de poner un freno a la pasión por el juego de azar. pues aunque estos padres 

dieguinos tuvieran establecido un hospicio en la población desde el ano de 1 580. su 

influencia sobre la misma era reducida::o•. De hecho era básicamente una escala en el viaje de 

los misioneros de la orden con destino a Filipinas. Por otra parte. no existen noticias de que 

otras órdenes religiosas establecidas en San Agustín de las Cuevas. como fueron tos 

dominicos y los franciscanos. hayan en algún momento solicitado el establecimiento de una 

fiesta durante la Pascua del Espiritu Santo. y de haberlo hecho. lo mas lógico hubiera sido 

establecerla el 28 de agosto cuando se celebra a San Agustín de Hipona. 

De esta manera.. podemos concluir que el origen de la fiesta de la Pascua del Espíritu 

Santo o Pentecostés en San Agustín de las Cuevas no obedeció en ningún momento a la 

acción volutiva y los prejuicios de la Iglesia. pues también he expuesto a to largo de esta 

tesi~ que frecuentamente los miembros del clero eran asiduos practicantes del juego de azar. 

a pesar de las prohibiciones.202 

::oo v. supra. págs. 37. 
=<il Rodrigucz.. ~··· op. cit .• p. 34 
~v. supra. CO!.p. l. • 
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; Herrpda ramiliar• 

Generalmente se dice que el ser humano es un ser de costumbres. ¿Cuántos de nosotros 

no nos hemos sorprendido en aJgún momento repitiendo un gesto o una palabra caracteristica 

de nuestros padres?. ¿cuántos no seguimos prefiriendo aquéllos platillos que nos recuerdan el 

sazón f"anúliar?. Inconscientemente repetimos patrones de conducta propios de nuestra 

f'amilia o circulo sociaJ desde varias generaciones atrás. por ello es que el estudio de las 

costu.mbres. de las mentalidades. se reconoce como un proceso de ritmo lento. 

Para el momento de la conquista de l\1éxico. Jos juegos de azar llevaban siglos de 

practicarse en la Península Ibérica. El origen de juegos como Jos dados. las peleas de gallos 

y Jos naipes. se encuentra en las civilizaciones antiguas de India. Persia y China20
J de donde 

se difundieron gradualmente a otros pueblos como los griegos y los árabes. pueblos cuya 

influencia se manifestó en Ja Perúnsula Ibérica. primero a través del Imperio Romano y. sobre 

todo. con Ja invasión musulmana del siglo VIU d.C. 

El proceso por el cual se hayan difundido y desarrollado estos juegos en Ja Península 

Ibérica y en otras panes de Europa es desconocido. pero al menos es posible afirmar que 

durante Ja Baja Edad Media constituían ya una práctica común:o4. pues en el afta de 1132 

aparecen reglamentados en Castilla por las Ordenan::as de Banda y en el año de 1387 son 

por primera vez prohibidos en este reino. 205 

El hecho es que cuando América es descubierta y colonizada. Jos juegos de azar 

constituían ya una diversión común en Ja sociedad hispana. Dicha práctica se dif'undió en la 

::UJ l".. (..ópcz Canlos. op. cu .• p. 276·277~ Zamora. op. cu .• t l. p. 127 y Sarabia. op. cit .. p. 3-& 
:-o.. Lópcz Cantos. op. cit .• p. 278. L;s popularid.3d de los juegos de ;u.ar. cspccia!mcnrc del juego de naipes. 
durante ta Edad Media es n:forL.ada por el hecho de que cad3 uno de los palos de la baraja representaba a un 
estrato social. En la ha.roja espo:lilola. las copas representaban al clero. las ~das n la noble.ta. Jos oros a Jos 
comcrcinntcs y Jos bru."tos a los labradores y pasion::s. 
:us /bid .• p. 270 y 277 
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AmCrica espaftola desde las clases superiores a los grupos subalternos. transmitiCndose por 

varias generaciones. 

··cuando un juego ha adquirido 11110forma especial puede ser repetido i11defi11idame11te 

y tra11S111itido de gc11eració11 e11 ge11eració11 y Je pueblo e11 pueblo. por tradición . .. 206 

La fiesta de San Agustín de las Cuevas. en cierto modo, se encontraba influida por esta 

tradición y gusto hacia el juego: 

•• •.. la fiesta de Sal1 Agustú1 descansa sobre ba. .. es nrucJ10 mds solidas que el gusto. la 

costumbre o el flotante suelo. Sus cimientos so11 el amor al juego. q"e según se dice. es 

pasión irihere11te a la naturaleza huma11a y que ciertamente impregna a todo mexicano. sea 

hombre. mujer o niño. •• 201 

Al igual que el juego, ta fiesta de San Agustin de las Cuevas llegó a constituirse en una 

tradición para los capitalinos o los habitantes de zonas aledai\as. Hacia el siglo XIX era tan 

concurrida por todos los estratos sociales. que cuando en la década de 1850 García Cubas 

recuerda las fiestas a las cuaJes asistian tos citadinos. resulta que la única que se sitúa a más 

de una legua de la ciudad es precisamente la de Tlalpan. 20
• 

Sin embargo. el gusto o •amor' al juego de apuesta no es un elemento que por si mismo 

explique el surgimiento de la fiesta de San Agustín de tas Cuevas. pues esta diversión 

también era practicada en otras fiestas y f"erias como Carnestolendas. la Virgen del Carm~ 

la feria de San Juan de los Lagos. Acapulco e incluso en otros lugares de paseo como San 

Ángel y Tacubaya. con la única düerencia de que ninguna de estas fiestas y ferias se realizaba 

o era anunciada con el especifico fin de apostar. Incluso. cuando con el triunfo del gobierno 

liberal durante la. época de ta Refonna se registra la desaparición de la fiesta de San Agustín 

de las Cuevas. Ja pasión por el juego de apuesta permanece. Otras ferias surgieron. aunque 

:o6 Fingcrmann.. op. c11 .• p. 46 
:o"!' Calderón.. op. dt .. p. l 52 
~ Gnrcia Cubas. pas.nm. 
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más alejadas de la capital y en zonas que csperimentaron durante la segunda mitad del siglo 

XIX un mayor desarrollo comercial. ~lri 

Por otra pane. el argumento de que la fiesta de San Agustin de las Cuevas era nt:cesaria 

para refrenar actitudes más nocivas entre el pueblo:uo es muy débil y presenta los mismos 

cuestionamientos que el argumento del ··amor·· hacia el juego de apuesta. es decir. existian 

un sinfin de fiestas en que la gente podía dar rienda suelta a sus emociones y no 

necesariamente alejarse 20 kilómetros de la capital para hacerlo. Ademas. la fiesta de San 

Agustín de las Cuevas fue desde sus inicios destinada para ta élite dominante. para ta clase 

adinerada. La asistencia numerosa del común de la gente se detecta con certeza hasta el siglo 

XIX por causas que ya se han expuesto con anterioridad. 211 

En suma. la inclinación que la sociedad mexicana experimentó hacia el juego de azar y 

apuesta. asi como el hecho de que las fiestas constituían. entre otras cosas. válvulas de 

escape a las tensiones latentes en dicha sociedad. son elementos que a primera vista parecen 

ser el origen de la fiesta de San Agustín de las Cuevas. pero profundizando en su análfr:is. no 

resultan ser mas que elementos colaterales que no tuvieron una influencia determinante en Ja 

existencia de dicha fiesta. 

La inftutnt;'i• dr la grngr11fia 

Es raro un ser humano al cual no te agrade estar en contacto con la naturaleza,, o al 

menos ·vacacionar algunos días al año en algún lugar agradable que le pemúta olvidarse de 

las responsabilidades que la vida cotidiana le impone. En el periodo que abarca esta tesis. los 

habitantes de Ja época no carecían de esta inclinación. Durante la etapa colonial. fue 

~ ,._ mfra. p. 89. 
:io,._ SUP"ª· p. 21; Calderón. op. cit .• p 156 
:u ,._ .'>l.lpra. p. 51 
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frecuente por pane de la clase adinerada.. construir casas de descanso o •placer· -como 

comúnmente les llamaban- en lugares relativamente cercanos a la capital como 1'.fixcoac. 

Santa Fe. Coyoacán,. San Ángel. Tacubaya y San Agustín de las Cuevas. 

Éste último se encontraba a dos horas en diligencia de la ciudad. y la calzada que lo unía 

con la misma. iba prácticamente en linea recta facilitando el camino. De esta manera, se 

encontraba relativamente cercano a ta capital. pero no tanto como para ser susceptible a la 

mirada de autoridades celosas de su deber. 

Por otra parte. la situación geográfica de San Agustín de las Cuevas había determinado 

un clima agradable. templado con lluvias en verano. así como la proliferación de manantiales 

y arroyos. por lo cual. al igual que otros Jugares del corregimiento de Coyoacán. era propicio 

al establecUniento de casas de campo que poseían inmensas huertas y jardines donde podían 

organiz.arse juegos. paseos y bailes. sobre todo entre los meses de mayo a septiembre. 

cuando la cercanía del verano provocaba el revivir de las flores y la maduración de las frutas 

en los huertos. Era precisamente en esta época cuando se realiz.aba la fiesta de San Agustín 

de las Cuevas. específicamente entre los meses de mayo o junio. tiempo en el cual todavía no 

caían las primeras lluvias que caracterizaban las tardes del verano. 

Sin entbargo. ¿podemos asegurar que la fiesta de San Agustín de las Cuevas estuvo 

exclusivamente detenninada por factores climáticos?. Si ello era así, condiciones geográficas 

muy similares podían encontrarse en otras poblaciones del corregimiento de Coyoacán.. 

aunque para el siglo XIX se asegura que con respecto a ellas. San Agustín de las Cuevas era 

la más sana y agradable212
• Ahora bien. si de admirar el paisaje y gozar del clima se trataba. 

hubiera sido más pertinente una celebración con diversiones y paseos al aire libre que 

encerrados en casas de juego desde la mai\ana hasta Ja noche. 

212 Fosscy. op. cit .• p. J57 
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No cabe duda que los factores climáticos pudieron tener cierta influencia en la 

calendarización escogida para la fiesta de San Agustin de las Cuevas. pero dichos factores no 

pueden explicar la particularidad de dicha celebración. 

Cunti6n ds: dfrttho 

En el afto de l 572. et rey Felipe 11 hizo de los naipes un estanco. con el fin de moderar la 

práctica del juego de az.ar y las exhorbitantcs pérdidas económicas y morales que de ello 

resultaban. 213 ¿Qué influencia pudo haber tenido esta disposición real en el surgimiento de la 

fiesta de San Agustín de las Cuevas si consideramos que en los a.i'ios subsecuentes es cuando 

se detecta la tendencia por pane de los Capitalinos adinerados a construir casas de ·•ptacer ... o 

de campo en varias poblaciones pertenecientes al corregimiento de Coyoacán. y en el caso 

panicular de esta tesis. en San Agustín de las Cuevas? 

Existen elementos que permiten apoyar la idea de que hacia fines del siglo XVI. este tipo 

de mandatos reales orillaron a las familias pudientes de la ciudad de México a alejarse de ta 

capital. con la finalidad de llevar a cabo cierto tipo de diversiones restringidas en la época. lo 

cual pudo contribuir al origen de la fiesta de San Agustín de tas Cuevas. Hay que recordar 

que durante los siglos XVI y XVII varias leyes iban encaminadas a limitar el relajamiento de 

tas costumbres entre la élite dominante.21
' 

Antes de l 572. los habitantes de la ciudad de Mex.ico acostumbraban realizar past:os en 

lugares cercanos a la capital como era hacia el rumbo de la Vig3.y San Cosme o la Tlaxpana. 

en los cuales también se habían constniido casas de ºplacerº. Sin embargo. estos lugares eran 

motivo frecuente de escándalo. En 1556 un testigo relataba: 

:'l J ,. •• supra. p. 22. 
::i• v. supra. págs. 17-20. 
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•• ••• m11cha.v ~rsu11a. .. · St! iha11 a las hut.!rtu. .. · dt!.~t! la ma1ia11a lta.vta la 110<.•he y 11111clto.s 

dellos .\·in oir mi.o,;a >' otra .. · persu11as e.vtahan tres o <:llalro días en sus regocijo ... y 

pa.wrientpos •. 'till lon1ar a la ciudad. ... i•iO ir n111cha ge11tt! a las huerta.v. asi hombres como 

mujeres. y a t!lla.\· llevar muy h11e11 repuesto de comida y cena. donde en alg1111as partt!s que 

este tesrigo . .,.,, lla/10, rió jugar y liacer otros exct!.vos. •• 21
' 

En base a ello. n1uy bien podemos pensar que los capitalinos decidieron alejarse de Ja 

ciudad en aras de Ja privacidad para cometer dichos .. excesos... pero porqué hacia el 

corregimiento de Coyoacan. En primer lugar. el corregimiento poseía cualidades geográficas 

que hacían del él un lugar agradable donde abundaban manantiales y huertos. En segundo 

Jugar. sus poblaciones se encontraban relativamente cercanas a Ja ciudad de México. En 

tercer Jugar. Ja Gran Epidemia de 1576 posiblemente diezmó a la población del 

corregimiento. con Jo cuaJ diversos terrenos pudieron ser sujeto de compra o JegaJización por 

pane de las familias adineradas a través de las composiciones de 1580. A ello se ai'iade que 

desde principios de la Cpoca colonial. el corregimiento de Coyoacán gozó de una posición 

juridica especial. ya que por Real Cédula de J 539 se había estipulado que la ciudad de 

México tenia una jurisdicción civil y criminal en un radio de 15 leguas a la redonda. 

exceptuando Jos pueblos de indios que quedaban sujetos a la autoridad del Virrey y Ja 

Audiencia. pero si estos pueblos se encontraban en corregimiento quedaban excentos de esta 

disposición y sujetos a la jurisdicción del corregidor o alcalde mayor. 216 Si tomamos en 

cuenta que durante Ja primera mitad del siglo )C\r¡ Ja población de San A,gustin de las Cuevas 

fue básicamente indígena. y que desde el ai'io de 1529:?17 dicho pueblo constituía cabecera de 

partido y estaba sujeto al corregimiento de Coyoacán. entonces se encontraba legalmente 

libre de la jurisdicción civil de Ja dudad de ~féxico. y por tanto. del Virrey y de la Audiencia 

::u Romero.~-·· op. cu .• p. 149-150 

;:: ~:!~~~~t:f; cu .• L JI. p. 25 
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Por otra pane .. desde 15.::?9 San Agustin de las Cucvns quedó con1prendido dentro de Ja 

donación dada al Marquesado del Valle de Oaxaca. A pesar de que los marqueses del Valle 

no tenían autoridad sobre los estancos reales. si eran quienes designaban las autoridades 

locales. 21• 

Ahora bien. conociendo la corrupción que caracterizaba a corregidores y alcaldes 

mayorcs219 y que eran sei\alados como perjudiciales por los asentistas de naipes al proteger et 

contrabando de barajas y el establecimiento de casas de juego ilícitas. podriamos concluir que 

la fiesta de San Agustín de las Cuevas fue auspiciada por estas autoridades locales tras ser 

establecido el estanco de naipes. y que Jos capitalinos acudían a la población para disfrutar 

libremente de esta diversión y apostar sin limite en los juegos de azar. Sin embargo. el hecho 

de que la fiesta de San Agustín de las Cuevas haya sido destinada para la clase adinerada de 

la ciudad de México y zonas cercanas. así como que a ella asistieran las más altas 

autoridades civiles y eclesiásticas de Ja Nueva Espai\a reduce. o bien. anula la iniciativa de las 

autoridades locales de San Agustín de las Cuevas en el origen de la fiesta. 

Si durante el siglo XVII. es cuando se detecta un mayor aumento de ta renta de naipes. 2ZO 

entonces pudo suceder que el mismo virrey y la Audiencia.. a pesar de no tener jurisdicción 

directa sobre el corregimiento de Coyoaciln. hayan determinado el establecimiento de la 

fiesta, o bien. la protegieran con el fin de aumentar los ingresos del erario. como sucedió en 

1794 .. cuando el virrey segundo conde de Revillagigedo mandó construir una plaza de gallos 

en San Agustín de tas Cuevas. además de preocuparse por el mejoramiento de ta calzada que 

la unía a ta ciudad de ~1éxico. el empedrado de sus calles y otras medidas que se tomaron 

para embellecer la poblaciónu• . 

.:•• \'. supra. p. 3 7 

.:i 9 
, •• .svpra. pags. 27.JO 

=-""O , .. .svpra. p. 22 
.:.:i Tago. 11p. cit .• p. 5~ S::irnbta. ''P· en. p K6-K7 
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Durante el siglo XIX. a pesar de las prohibiciones y limitaciones que algunos regimenes 

postindependientes impusieron sobre la población de la ciudad de México. en el caso de San 

Agustín de las Cuevas. entonces TiaJpan. eran bastante tolerantes. Aunque TJaJpan fue parte 

del Estado de México desde 1824 hasta 1854. los mismos presidentes se encargaban de 

organizar e inaugurar la fiesta,, al igual que lo hicieron los virreyes durante Ja etapa colonial. 

En suma. tanto durante la Colonia como durante el siglo XIX. muy bien puede ap1icarse 

lo que decía el viajero alemán C.C. Becher en 1832. cuando asistió a la fiesta de San Agustín 

de las Cuevas: 

..... en ningún tiempo se le ha dado al juego un tncJ)X;JI"' campo de acción que el que 

precisamente se le ha CCHÚertdo aquL Esto es. el gobierno hace consen-ar el decoro exterior 

respecto al.J"ego. cuando menos en tanto que prohibe los de a::ar. cuya publicidad. en la 

capital particu.larm4!nte. no tolera. Sin embargo. aunque las conocidas y frecucntlsirnas 

bancas de monte funcionan solamente e11 México a escondidas. en llegando el Pentecostés 

tiene el pueblo de San Agustin un privilegio ... " 222 

No cabe duda que la fiesta de San Agustín de las Cuevas gozó de protección especial por 

parte de las autoridades,. pero¿por qué éste tipo de privilegio?,¿por qué una fiesta de esta 

índole no se estableció en San Ángel o Tacubaya,. por ejemplo?. En estos Jugares también se 

jugaba. Al menos en el siglo .xIX se tiene noticia de que existia una casa de juego continua 

en Tacubaya. o bien. que la gente jugaba mucho durante la fiesta de la Virgen del Cannen en 

San Angel. pero esto es hasta el siglo XIX. 

No cabe duda que en el origen y mantenimiento de Ja fiesta de San Agustín de las 

Cuevas la situación jurídica y administrativa de dicha población tuvo gran influencia en las 

prerrogativas legales de las cuales disfrutó. sin embargo. al igual que todos los factores 

222 llcchcr. op. tll .• p. 109 
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expuestos hasta ahora en este capitulo. la situación juridica era general para todo el 

corregimiento de Coyoacán. ¿Dónde residió entonces la panicularidad de San Agustín de las 

Cuevas? AJ parecer, esta población., a diferencia de tas demás que comprendían el 

corregimiento de Coyoa~ fue un punto estratégico en el camino que unía la ciudad de 

Méx.ico con el pueno de Acapulco. por Jo cual pudo ser objeto de fuertes intereses 

económicos y comerciales. Es precisamente este factor el que. a mi modo de ver y según la 

investigación realizad~ considero como detcnninante en el origen de la fiesta de San 

Agustín de las Cuevas. así como de Jos privilegios que gozó durante aproximadamente dos 

siglos y medio. 

Visit• obligad• 

A lo largo de Ja investigación que he realizado para esta tesis. las fuentes que se refieren 

directanlente a la fiesta de San Agustín de las Cuevas. bisicamente relatos de viajeros. hacen 

füncapié en que la motivación esencial de dicho evento era el juego de azar y envite. sin 

embargo. creo que dicho argumento resulta ingenuo para explicar totalmente Ja motivación y 

finalidad de esta fiesta. Considero que existen datos que permiten inducir que el origen e 

imponancia de la fiesta de San Agustín de las Cuevas residió. básicamente. en un interés 

econónüco y comercial. según lo expongo a continuación 

La ubicación geográfica de Tialpan o San Agustín de las Cuevas en el Valle de México 

condicionó que desde tiempos prcfüspánicos la región constituyera un paso obligado en el 

camino que urúa la ciudad de México con la ••tierra caliente••. 
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En 1592. San Agustín de las Cuevas quedó unido a la ciudad de l\.1Cxico y al pueno de 

Acapulco a través de un camino de herradura~~. Sobre este camino. San Agustín de las 

Cuevas era la última población imponante antes de pasar por la garita de San Antonio Abad. 

la Ultima garita antes de entrar a la ciudad de l\.téx.ico por el suroeste. y que comenzó a 

funcionar desde el ai\o de 1575 en el cual se introdujo en la Nueva España el impuesto de 

Alcabala. u" 

La ubicación de San Agustín de las Cuevas en el camino hizo de ella una población con 

un tráfico continuo de personas y productos. A través del camino circulaban productos 

agropecuarios provenientes de un sinfin de haciendas y ranchos. El mismo San Agustín de las 

Cuevas proveía a Ja ciudad de México de frutas. madera y cantera. 

A la población también confluía gran cantidad de metales preciosos provenientes de las 

minas del sur (Twcco. Tehuilotepec. etc .• ). principalmente la plata. la cual era enviada a la 

casa de moneda de la ciudad de ?\.féxico para su acuñación. El papel clave de San Agustín de 

las Cuevas en este tránsito incitó en 1615 a Juan de Ortega y Valdivia.. asentista del ramo de 

la pólvora. a provocar el primer pleito de tierras registrado en Ajusco. Este individuo logró 

obtener de los Marqueses del Valle dos caballerías de tierra en esa población,. pues necesitaba 

la madera de los bosques para establecer un horno de ensaye para trabajar oro y plata. Dicho 

horno lo estableció en San Agustín de las Cuevas donde pos.cia una casa22~ por ser un lugar 

de paso obligado para estos metales. 

En 1827 también vernos q1i1c una de las razones que motivaron a establecer la capital del 

Estado de México en Tlalpan y la instalación de una casa de ~1oneda en ta población. es 

precisamente su posición con respecto a las minas del Sur. ~26 

:=.J v. 3-upra. p. 39 
=~ Fonscca. op. cit .• t 11. p. 8 
=~ RodriguCL.. ~ ..• op. Clf .• p. J6-:t7 
::tt \". supra. p. 43 
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Sin embargo. no parece que el tránsito de los productos de las haciendas y las minas 

hayan motivado eJ origen de la fiesta de San Agustin de las Cuevas. EJ hecho de que Ja 

población estuviera situada antes de pasar por Ja .garita de San Antonio Abad pudo haberla 

convenido en un punto estratégico para el contrabando y el depósito de mercancias que 

estaban sujetas aJ pago de la alcabala. básicamente Jos productos orientales traidos a 

Acapulco por la Nao de China. Creo que es posible sostener que el origen de Ja fiesta de San 

Agustín de las Cuevas estuvo íntimamente relacionado con este comercio transpacífico. es 

decir. que pudo constituir Ja ocasión en que Jos comerciantes. además de sacar una 

significativa ganancia por concepto del juego de azar. hayan aprovechado el marco de Ja 

fiesta para introducir ilícitamente los productos a la ciudad de México. o bien. revenderlos en 

la misma fiesta. 

Desde J 593 se reglamentó por primera vez el comercio con las Islas FiJipinas227 en 

cuanto al volumen de la carga y tonelaje de los navios. la fbmta de panicipación de los 

comerciantes. las mercancías que podían comerciarse y los impuestos a Jos cuales estaba 

sujeto este comercio. 22• A pesar de dicha reglamentación y las modificaciones a que estuvo 

sujeta a lo largo de Ja etapa colonial. los comerciantes filipinos. así como sus contrapartes en 

Ja ciudad de México. siempre encontraron maneras para adecuar las limitaciones impuestas a 

este comercio y obtener mayores ganancias. 2~ 

La Nao de China o Galeón de Manila. llegaba al puerto de Acapulco a mediados del mes 

de diciembre o a principios de enero. Un mes después se realizaba Ja foria en el pucrto2l0 

destacando principalmente la presencia de comerciantes de la ciudad de México. quienes 

transponaban las mercancías adquiridas a la capital entre Jos meses de marzo y junio y 

:: v. supra, p. 40 

;."'9 J;::;~~· up. cu .• p. 9' 

:.JO /bu./., p. 138; Roblcs.pa..uun. 
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principalmente entre mayo y junioz.11
• seguramente antes de que las lluvias de verano 

pudieran hacer intransitable el camino en las cercanías de la capital. 

Las mercancias orientales constituian esencialmente articules de lujo. principalmente telas 

de seda y especias.232 cuyo valor en el mercado era lo bastante alto como para ser adquirido 

principalmente por la clase adinerada de Ja ciudad de MCxico o por las más altas autoridades 

civiles y eclesiásticas de la Nueva Espada. 

Si consideramos que la celebración de la fiesta de San Agustín de las Cuevas fluctuaba 

entre el mes de mayo y junio. es decir. Jos meses en los cuales se registraba el mayor tránsito 

de las mercancías asiáticas hacia Ja ciudad de MCx.ico. así como el hecho de que la principal 

concutTencia a dicha fiesta Ja constituían personas con un alto poder económico y politice. 

no podríamos deducir entonces que el origen y propósito de Ja fiesta de San Agustín de las 

Cuevas fue resultado de intereses comerciales. más que del simple hecho de saciar el atan 

lúdico. 

Durante Ja fiesta pudo haber sucedido que los comerciantes revendieran las mercaderias 

asiáticas en San Agustín de las Cuevas a los paseantes o a otros comerciantes de menor 

envergadura., ahorrindose de esta manera el pago de Ja alcabala sobre dichas mercadcrias. Al 

mismo tiempo. Jos concurrentes a la fiesta podrian haber pasado impcrccpdblemente sus 

adquisiciones por Ja garita de San Antonio Abad como parte del equipaje que habían llevado 

de la ciudad de l\.féx.ico a San Agustín de las Cuevas2.lJ Además, el poder político y 

económico de las personas que asistían a la fiesta pudo haberlos eximido de cualquier 

:JI Carmen Vuste. -Alcabalas filipinas y géneros asiáticos en la ciudad de México. 176S-l 78S-en~ 
mercantiles,. mcrcados en LatinoamCcica sjglos XY'lll-XJX. Mé.'Cico, Instituto de Investigaciones Dr. JosC 
l\.taria Luis Mora-Instituto de lm:cstigaciones Históricas- UNA.1\.1. J99S. p. 98 
:J: Vustc.. ~ ... vp. cit., p. -&2-46 y lSO-JS2. 
:H En el a.rrcndamiento que el Consulado de México hiLo del ramo de alcabalas entre los ai1.os de 17JS-J7SO. 
se menciona que en el cobro de es1e impuesto ·· ... ... e /c-."i hacia gracia de la!.· cuarulla.l. ocfa\"OS y quebradoJ,,-• 
... 11/gunas car¡:~· eran tan pequc.•itas. que para aforar/as :s1ñ 1nJu:st1c1a . . ">f! re<lucta su nUmero a J,,o/a.s las qu~ 
por 1nt.>d1da..'í ,.,.~u/ares cumponian toda." ellas. ·· Fonscca. op cit .. t 11. p. 47-IK 
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revisión al llegar a la garita. pues recuCrdese que incluso Jos virreyes asistían o protegían la 

fiesta de San Agustin de las Cuevas. 

Un ejemplo de cómo pudo haber sucedido dicho contrabando nos lo proporciona el 

viajero Gemelli Carreri. quien en el viaje que realizó a la Nueva España en el siglo XVII. 

refiere que dejó algunos vestimentas. que pudieran causarle problemas en la aduana de 

México. con el padre procurador del hospicio de los franciscanos en San Agustín de las 

Cuevas. Una semana después fue a recogerlas entrando de regreso a Ja ciudad de México sin 

ningún problema. en compaiUa de D. Miguel de ltunieta, a quien había acompa.i'lado a 

despedir a un sobrino que pasaba por capitan de inflmteria a Manila. 2. .... 

También pudo suceder que durante los dias de la fiesta la rigidez en el cobro de las 

alcabalas se haya relajado. con lo cual los comerciantes pudieron haber introducido sus 

productos a un menor costo. Además es necesario tomar en cuenta que muchos de los 

comerciantes novohispanos que adquirian mercaderias en Ja feria de Acapulco estaban 

relacionados con el Consulado de 1\1éxico2n. y dicha corporación arrendó el ramo de 

alcabalas en el ai'lo de 1696. comprendiendo varias Alcaldías J\.1ayorcs y corregimientos en 

los cuales quedó incluido San Agustín de las Cuevas. 216 Hacia mediados del siglo XVIII. con 

la implantación de las Refonnas Borbónicas. Ja administración del ramo de alcabalas por 

parte del Consulado fue motivo de fundadas sospechas de conupción. Después de que eJ 

Consulado de México perdiera el arrendamiento del ramo hacia 1750. Jos ingresos de la 

Corona por concepto de esta renta se quintup1icaron237
• lo cuaJ penn.ite pensar que durante 

los años en que el Consulado arrendó el asiento. los comerciantes de mercancías orientales 

pudieron gozar de considerables exenciones de impuestos. 

:J.c Juan Francisco Gcmclli Cancri. Vjqje a 13 Nuey¡s Ematl-i. trad. José Ma .. de Agreda y S:ínchc..-.. México. 
Sociedad de Bibliófilos Mc.Ucanos. 1967. p. 26 
:u Yustc. El comercio ... op. ctt .. p. 127·138 
ll6 Foruieca. op. ctt .• Lll. p. 22 
:n Jbid .• p. SI. 
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Por su posición geográfica. San Agustin de las Cuevas fue también un Jugar para el 

depósito de mercancías esperando un momento propicio para ser introducidas a Ja ciudad de 

l\fCxico o revendidas durante los días de la fiesta. Ejemplo de ello es la llamada ~·casa Chata·· 

edificicación construida entre los años de J 732- 1736 como casa de campo de los inquisidores 

mayores. Se sabe que en ella existía con anterioridad un mesón de paso organizado en torno 

a una estancia que fungía como depósito de mercaderías.2.n Llama la atención que en este 

periodo se decidiera exceptuar del pago de alcabala. a todas las panidas de Cnatas ó 

efecto~· perte11eclentes á patrimonios de eclesicisticos y las de lahra11:as de l11dio. •• z.3
9 

Durante el segundo cuano del siglo XIX. Ja fiesta de San Agustín de las Cuevas alcanzó 

su máximo auge. especialmente durante Jos numerosos periodos presidenciales de Antonio 

López de Santa Anna. Durante esos ai'los decayó Ja importancia comercial del puerto de 

Acapulco. sobre todo después del ai\o de 1814 en que desapareció el Galeón de 1\. fanila. Si es 

verdad que durante la etapa colonial el origen y supervivencia de la fiesta de San Agustín de 

las Cuevas estuvo en función directa del comercio con Filipinas y Ja importancia del puerto 

de Acapulco. porqué entonces Ja fiesta no se extinguió al desaparecer el Galeón de Manila. 

La razón de que en los primeros aflos del México Independiente la fiesta de San Agustín 

de las Cuevas haya alcanzado su máximo apogeo fue en gran pane resultado del desorden 

administrativo y político por el cual atravesaba el país. una etapa en la cual el contrabando y 

Ja usura experimentaron también su apogeo. 

Durante esos ailos. un nuevo grupo de comerciantes ocupó el lugar que durante la época 

colonial habian desempci\ado Jos Consulados. Este nuevo grupo de comerciantes estuvo 

compuesto en gran pane por criollos adinerados. así como por un creciente nU.mero de 

extranjeros. principalmente ingleses. franceses y alemanes. que llegaron a crear fuertes casas 

=•Margarita Montero. L..1 Casa Cb?tn de Tlaloan scmblan.7.a de una ~ieia C3s.3 de camoo México. CIESAS. 
1995, págs. 6 y 9. 
-=-"" Fonseca. op. cu .. t. 11. p. 47 
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comerciales como Manning y Mackintosh; Agilero Gonz.8.lez; Escandón; Barrón. Forbes y 

Cía; Canina Chávez; Loperena. etc. 240 

Debido a que dicho grupo se encontraba orientado preferentemente hacia el comercio 

exterior. poseía significativos caudales de dinero en efectivo prestos a aprovechar cualquier 

medio para multiplicarse, y no había mejor medio para ello que la usura. 

Desde 1821 hasta los tiempos de la República Restaurada. Ja escasez crónica de recursos 

por parte del Estado. asi como la inexistencia de instituciones bancarias, orillar-on 

frecuentemente a los gobiernos de estos ai\os a recurrir a dichos comerciantes agiotistas. 

quienes aprovechando la escasez de numerario se permitieron imponer intereses altísimos a 

los préstamos que realizaban.. intereses que llegaban a alcanzar el 24% mensual. 2"'
1 o 

inclusive. el SOOo/o anual durante los pronunciamientos242
• Además de ello y en garantía del 

pago de dicho préstamo. estos comerciantes exigían otras ventajas como arrendamientos de 

casas de mon~ control sobre algún estanco. permisos de importación o exenciones 

fiscales. 2"'
3cs decir. ventajas que favorecían sus actividades comerciales. pero que también 

diezmaban gravemente los ingresos más fuertes del Estado mexicano. 

Para compensar estas pérdidas los diversos gobiemos mexicanos de la época gravaron 

fuertemente los derechos de importación y cxponación entre un 25 y 400/o. a los cuales 

aftadian otros impuestos adicionales como derechos de internación de mercancías. 

amortizadón de la deuda pública.. impuestos municipales y otros. que durante la mayor pane 

dc1 periodo llegaron a sumar más del 100% de Jos impuestos originales de importación.2" 

::~ Bátiz. op. cit .• p. 171 
:: lbtd .• p. 170 
- Zamora, op. cit .• t. l. p. 9 
::.: Bátiz. op. Cit., p. 170 
- Hcncrn. op. cit .• p. 19!5. 
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Ahora bien. ¿cuáJ fue entonces la relación de las exigencias y actividades de dichos 

comerciantes agiotistas con la fiesta de San Agustín de las Cuevas?2"' ¿pudo haber sido uno 

de sus lucrativos negocios y de qué manera? 

La cantidad de moneda de plata y oro que circulaba en San Agustín de las Cuevas durante 

Ja Pascua de Pentecostés llegaba a alcanzar cantidades estratosféricas. Existe la noticia de 

que al iniciarse la fiesta se realizaba Ja partida o monte del Hospicio exclusiva para las clases 

altas. Dicha partida contaba con un fondo de 100.000 pesos. 2~ 

En 1842. el viajero Brantz l\..f::s.yer comenta que tiene noticia de que en la fiesta de San 

Agustín de tas Cuevas las casas de juego suman cada ano un núnimo de 25.000 onzas de 

oro247 al irúciar Ja fiesta. es decir, 400,000 pesos. Ahora bien. l\fayer refiere que las ganancias 

de dichas bancas o casas de juego fueron reducidas ese año, pues solo representaron el 

25%2'ª del total. o sea. 100.000 pesos. 

Puede ser que dichas cantidades registradas tengan un margen de error. pero el hecho es 

que durante Ja Pascua del Espíritu Santo en San Agustín de las Cuevas circulaban cantidades 

significativas de moneda de oro y plata. en una etapa en la cual escaseaba el numerario. 

beneficiando así a Ja especulación. 

Durante Ja vispera de Ja fiesta y en la realización de la mism' el oro y la plata eran 

buscados asiduamente no sólo por Jos jugadores. sino también por Jos duci'los de las casas de 

juego. muchos de dios comerciantes espaftoles,. 2 '
9 quienes seguramente recurrían a estos 

comerciantes agiotistas para obtener fuenes préstamos. aún a costa de los altos intereses. 

=•5 Cabe recordar que la relación que encuentro entre Jos grandes comerciantes del siglo XIX y la fiesta de 
. San Agustín de las Cuevas es cspcculath.-a y no la planteo como dcflniti'-a. ya que a pesar de que considero 
que cxislcn elementos que pcnniten inducirla. no existen datos ni inf'onncs en Jos que pueda SOSlcncr 
rtnnementc csta hipótesis. al igual que sucede en la etapa colonial. A ello contribuye en grun manera. la 
di5C1'CC'i6n que en sus negocios mostraron los comcrcianlcs desde tiempos coloniales. 

~; =~ ~·¡oºP· cit .• p. 94 
:u /bid .• p. 111~ Calderón. op. cit .• p. 1!"6. 
=• 11 

''· supra. p. SS. 



Por otra pane. el tipo de concurrencia que asistía a Ja fiesta. principalmente f'amilias 

adineradas y políticos encumbrados con una gran debilidad por el juego. constituía un gran 

atractivo para Jos usureros que asistían a las partidas más lujosas a la caza de jugadores 

desesperados por su maJa f"onuna.. quienes estarían dispuestos a ernpefiar sus posesiones. ya 

fueran minas. haciendas. casas. etc .• a cambio de unas cuantas monedas de oro y plata. a 

pesar de Jos altos intereses. 

""Los curas de almas, con todo y prole, rodeabcu1 lo c:arpeta \•erde, lo mismo que t!/ 

padre de familia y el comercja11te celo."fo de su crédito. " 2'º 
Las posibilidades de que dicho jugador se recobrara en el juego eran lejanas. pues ya 

hemos hablado de las trampas que se llevaban a cabo en las casas de juego." 1 por Jo cual el 

usurero. aunque no recobrara su dinero en ef'ectivo. quedaba en posesión de propiedades que 

podían proporcionarle mayores ganancias a largo plazo. 

A su vez. muchas de estas casas de juego pudieron haber sido manejadas por socios o 

empicados del nuevo grupo de comerciantes que surgió en el siglo XIX. ya que al igual que 

en la etapa -:olonial. el importe de las mercancías de importación debia ser cubierta en su 

mayor parte con moneda de plata u oro. así que Ja fiesta de San Agustín de las Cuevas pudo 

haber constituido un excelente escenario donde acaparar moneda para realizar 

posteñonnente fuenes pagos al extranjero por concepto de las mercancías de importación. 

Un testimonio de eUo lo expone Madame Calderón cuando comenta que en 1841 Ja fiesta fue 

muy concurrida debido a que muchas casas de comercio estaban amenazadas de quiebra. por 

lo cual esperaban recuperarse durante la fiesta1
'

2
. Otros comerciantes o gente adinerada 

~:r' ~:;;::~.e~. l. 11. p. J~. El subrayado es mio. 

:s: Calderón. op. c11 .• p. 282-283 
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preferian com.·enirse en accionistas de las casas de juego:?!.•. ya que Ja experiencia les habla 

mostrado que éstas nunca perdían. 

La protección que las mas altas autoridades politicas concedieron a la fiesta se entiende 

en este contexto. es decir. como pane de Jos privilegios y ventajas que Jos numerosos 

gobiernos. desde J 821 hasta la segunda mitad del siglo XIX. concedieron a ricos 

comerciantes en garantía de préstamos sobre Jos cuales basaban sus efimeros mandatos. 

A dichos comerciantes agiotistas no les preocupaba mucho si el gobierno en curso era 

de cone liberal o conservador. siempre y cuando reconociera las deudas que con ellos habían 

contraido sus antecesores. Jo cual el presidente en tumo se veía obligado a hacer 

frecuentemente ante la faJta de recursos. En caso contrario. no tardaria en retomar el poder 

Ja pane deudora apoyada en el dinero de estos comerciantes. y en menor medida en las 

riquezas de Ja Iglesia y las f'amilias de abolengo. 2'" En este sentido es posible entender el 

porqué Antonio López de Santa Anna ocupó J 1 veces la presidencia de México. Sus 

numerosas reelecciones no obedecieron tanto a su carisma como a Ja disposición que tenia 

por aceptar las condiciones y proteger Jos intereses de estos ricos comerciantes y usureros. 

cuyos préstamos utilizaba. frecuentemente. para beneficio propio dejándole la deuda al 

gobierno posterior. Por ello es que Guillermo Prieto refería de Santa Anna: 

•• ... en México llovÍal1 negocios desasrrosas. gabelas y préstamos, el círculo favorito 

del poder y de lacayos del héroe improi•isahan fortunas opulentas. aparecían en la escena 

acA-e1iedi.:os ricio.sos. soldados matones, tahures Ü1So/etes. galleros provocatii'Os, deudos 

espúreos y cuanto puede tener de mcis asqueroso 11110 sociedad corrompida. •• 21
' 

El lucimiento que Ja fiesta de San Agustín de las Cuevas tuvo durante las presidencias de 

Santa Anna puede ser una prueba de que dicha fiesta fue utilizada para beneficiar a 



comerciantes y prestantistas. con algunos de los cuales tuvo estrecha relación Y. hasta 

amistad 2
'

6 como Felipe Neri del Banio2
,,. l\.1anuel Escandón.. 2 " Ricardo Lasquetty. 

Loperena.. 2 '
9 y José Justo conde de la Cortina. ~M> En cuanto al gobierno. ganaria en la 

medida en que las ventajas concedidas a estos comerciantes garantizaran su permanencia en 

el poder. ya que el erario no percibía ingresos significativos durante la fiesta: el peaje del 

camino era percibido por el duei'io de la plaza de gallos261
; las casas de juego eran de 

particulares y en cuanto al pago de impuestos. las mercancías estuvieron frecuentemente 

eximidas262
• 

Con respecto a Ja influencia que pudo tener el comercio a través de Acapulco sobre la 

fiesta de San Agustín de las Cuevas en el siglo XIX resulta confusa. Después de Ja 

Independencia Ja importancia comercial del pueno de Acapulco se redujo notablemente ante 

el surgimiento de otros puenos en la costa del Pacifico. dentro de los cuales se destacaba 

l\fazatlán.263 En estos allos Acapulco se redujo a ser un simple punto de aprovisionamiento 

para barcos de pasajeros. También llegaban a él pequei'ios barcos de cabotaje procedentes de 

Guaymas y Mazatlán que comerciaban con artículos de consumo doméstico. así como naves 

insiesas con productos de algodón y lino. y barcos de Valparaiso y Guayaquil que traían 

cocea.. vinos y comestibles franceses. 26
"' Sin embargo. a pesar de lo modesto que parece 

:..~Nótese como algunos de estos nombres están n:laciona:dos con imponantcs casas de comercio. asi como 
~su asistencia a la fiesta de San Agustín de las Cuevas. 
~7 Zamora,. op. cu .• l. l. p. 7S 
:..'-!/bid .• 1. l. p. 412. De Escandón 9C dice que llegó a ser el agiolista número uno de los gobiernos. 

~::..~t~~ll';:: !';,':;~::'~~br:::i:a~u~d:~:::;..~cd~~::crcial. 
:ea /bid., L l. págs. S&B-!'i89 y 593. Del cande de la Cortina se dice también que poseía gallos de pelea los 
cualcsjuga.ba en el p;llcoquc de: San Agustfn de las CuC'\'415 en t1cmpos de Santa Anna. Ar.imbula. op. cit., 
p.12~ También csnn·o intcn:sado en la canstrucción del rcrrocarril a llalpan o San Agustin de las Cuevas. v. 

~f~·I:~:!!. op. cit .• p. JS4 
~v. infra. págs. 88-89. 
: .. ~ Francisco Lópcz Oimam. L.1 estrugurn c;conómica )' social de México en la epoca de lo Rcfonna, México. 
Siglo XXI editores. 1967. p. 148-155 
:""" lbid, p. 163 
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haber sido el comercio por Acapulco. resulta tambien que fue uno de los puertos donde se 

registró una mayor relajación y corn1pción en el sistema aduanal . .:!6' Durante los primeros 

ai\os de la Independencia el contrabando en la costa del Pacifico mexicano fue frecuente y en 

él estuvieron continuamente involucrados fuenes casas comerciales como fue el caso de 

Barrón. Forbes y Cia .• quienes en 185 7 fueron acusados por Santos Degollado de tener 

varios aftos embarcando fraudulentamente grandes cantidades de plata asi como de comerciar 

ilícitamente con efectos finos de imponación pagando por ellos bajísimos derechos266 

Pudo haber sucedido entonces que por Acapulco se siguieran introduciendo artículos de 

lujo imponados sin haber sido registrados por las autoridades aduanaJes y que dichos 

productos se siguieran almacenando en San Agustín de las Cuevas para ser revendidos en Ja 

fiesta o introducidos fraudulentamente a Ja ciudad de México durante los dfas de Ja fiesta,, o 

bien. haber disfrutado de un reducido impuesto aJcabaJatorio en Ja garita de San Antonio 

Abad. En este sentido es notable un decreto del 6 de abril de 1847 en el que Francisco Maria 

de Olaguibel. en su calidad de gobernador del Estado de México. concede a TJaJpan o San 

Agustín de las Cuevas cinco días de fiesta durante Ja Pascua del Espiritu Santo dando 

exención de impuestos. salvo Jos municipales. a todos los productos nacionales o extranjeros 

que se introduzcan a la población267
• Por esta ley las mercaderías quedaban exceptuadas del 

pago de alcabala que gravaba las mercancías nacionales entre un S y l 0% y las extranjeras 

entre un 3 y 400/o268
• 

En 1854. Santa Anna refrenda y amplia el decreto de Olaguíbel. adem.8.s de concederle 

ocho días a Ja fiesta de Tlalpan: 

:<'>!!-/bid. p. 162 
~Zamora. op. cll .• l. l .• p 54~ 
,_ Rodriguez LazC3no.~ op. cll .• p . .:?6'J 
=- Hcncrn. op. cit .. p. 197-198. 
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.. D11ra11te la expresada feria serán libres de todos derechos lo.o; g'11u:ros. fr111os y efec:tos 

que se i11trodu=ca11 e" la misma ciudad y .o;e co11. .. ·11ma11 en la población. Las merc:a11cias que 

de . ..,,ués de introducidas se extraiga11 para otro destino. pagarán de . ..Je luego los derechos 

que hubieran satisfecho a 511 entrada, si 110 e:xi."itiera la (gjg . .. 2"'
9 

El hecho de que la fiesta de San Agustín de las Cuevas haya desaparecido al tiempo que 

triunfaban las refonnas liberales después de la Guerra de Tres años. es un elemento más que 

puede comprobar la conexión que existió entre la fiesta y el comercio exterior. ya que con el 

triunfo de la Revolución de Ayutl~ el sistema fiscal comenzó a suavizarse a partir de 1856 y 

diversas garitas fueron suprimidas. aunque no fue hasta 1872 que se permitió la libre entrada 

y salida de toda clase de productos. 

La fiesta ui se sumió en el recuerdo después de la dictadura de Santa Anna. A ello 

contribuyeron ta disolución gradual de un sistema fiscal altamente proteccionista y la lenta 

estnlcturación de un sistema bancario que puso límites a la especulación y al agio. 

El progreso fue borrando gradualmente los espacios en los cuales se llevaban a cabo los 

eventos. y aunque siguió siendo un agradable lugar de paseo de la élite hasta la época 

porfiriana. las actividades que en otro tiempo se realizaron durante la fiesta se desplazaron 

hacia el campo de la provincia desde la segunda mitad del siglo XI~ en zonas con un mayor 

movimiento comercial donde surgieron ferias como la de Ctümalhuacán.Chalco. Morelos270
• 

Chilpancingo de los Bravos. Huejutla,. Tula,. Zitácuaro. Amecamcca,. San Miguel Allende. 

lrapuato. Saltillo. entre otras. así como se mantuvo la añeja feria de San Juan de los 

Lagos.211 

:&V Rodrigucz. Jlil!.Rim,. op. cit .• p. 271. El subrayado es mio. 
:

7o Dubtan. op. cit .• t . .i. p. 363 y 410. 
="1 Hc:rrcrn.. op. cit .• p. 221 
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COSCLUSIONES 

Desde principios de este siglo se ha señalado la importancia de la historia local o de Ja 

microhistoria como herramienta y complemento de estudios que abarcan un límite espacial 

mucho más amplio que el regional. 

Las generalizaciones sobre un tema de Ja historia nacional no tienen una base sólida 

mientras no se haya tomado en cuenta sus particularidades. La fiesta de San Agustín de las 

Cuevas no fue Ja mas importante de Ja etapa colonial y de Ja primera mjrad del siglo XIX. ni 

tampoco fue de repercusión nacional. pero si fue importante dentro de Ja órbita politica. 

económica y social que irradiaba de Ja ciudad de México. 

Como cualquier fiesta. la Pascua del Espíritu Santo en San Agustín de las Cuevas terúa 

fuertes implicaciones sociales y políticas. Representaba una eficaz válvula de escape donde 

podian canalizarse las tensiones sociales acumuladas proyectando un espejismo de igualdad. 

pero que en realidad constituía un importante mecanismo de control social donde se 

mantenía la posición que cada grupo sociaJ debería ocupar dentro de la jerarquía social, ya 

fuera dentro del orden estamental característico de la época colonial, o bien, la posición que 

el poder del dinero podía proporcionar durante el siglo X"IX. En ella, aJ menos formalmente, 

deberia solemnizarse Ja celebración de una fiesta religiosa importante, sin embargo, la fiesta 

de San Agustín de las Cuevas en este sentido era la excepción a la regla, pues en ella el juego 

de azar y apuesta dominaba sobre cualquier intención religiosa. 

El juego de envite fue introducido a nuestro país por los espailoles. Et modo en que se 

adoptó entre Ja mayor parte de la población fue en un sentido descendente, es decir, del 

grupo dominante hacia el dominado. llegando a constituirse en una práctica generalizada 
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entre Ja población desde tiempos coloniales. una práctica que 11egó a rayar en el vicio y Ja 

obsesión. 

El juego de azar y envite tuvo un escenario propicio y fastuoso en San Agustín de las 

Cuevas. principalmente entre el grupo dominante. ya que su popularidad entre tas clases 

bajas se registra hacia fines del siglo XVlll y durante el siglo XIX. sin embargo. abordar el 

estudio de la fiesta exclusivamente desde este punto de "ista seria internarse en el campo de 

,- las mentalidades corriendo et peligro de caer en la ahistoricidad y no explicar en realidad el 

porqué de la panicularidad de Ja fiesta de San Agustín de las Cuevas. pues la inclinación de la 

sociedad hispana por el juego de apuesta. transmitida a nuestra sociedad a panir de Ja 

conquista. tiene sus origenes desde al menos la Edad Media. 

Creo que a lo largo de esta tesis he logrado demostrar que la fiesta de San Agustín de 

las Cuevas se originó hacia fines del siglo XVI o principios del XVU. sobreviniendo su 

desaparición hasta la segunda mitad del siglo XIX. Las causas que originaron Ja génesis de Ja 

fiesta y su permanencia por aproximadamente 250 años fueron las siguientes: 

1) El origen de la fiesta de San Agustín de las Cuevas no fue resultado. en ningún 

momento~ de alguna decisión clerical. No es posible aceptar que la fiesta obedeció al deseo 

de la Iglesia por "santificarn la práctica desmedida del juego de azar en Tlalpan. má.""Cime aun. 

considerando Ja propensión que a esta diversión experimentaron varios miembros del clero. ,_ 
' 2) La fiesta de San Agustín de las Cuevas tue destinada específicamente a Ja élite 

(-
dominante que construyó casas de campo en di"ersas poblaciones del corregimiento de 

Coyoaca.n. La popularidad que entre las clases bajas alcanzó la fiesta sobrevino hacia fines 

del siglo XVlll y con mayor seguridad durante el siglo XIX. como resultado de la movilidad 

social. el aumento en la circulación de moneda de cobre y la facilidad en el trnnsportc: con la 

aparición de las diligencias y omnibuscs 
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3) A pesar de la popularidad que la fiesta de San Agustin de las Cuevas alcanzó durante 

el siglo XIX. no por ello dejó de constituir un mecanismo de control social. Durante la etapa 

colonial ex.istían nonnas encaminadas a garantizar el orden estamental. donde cada persona 

ocupaba un lugar en la jerarquia en función de la .. calidad .. de su nacimiento. Durante el siglo 

XIX la diferenciación social estuvo en función del poder que el dinero confería y durante Jos 

días de la fiesta la mayor o menor fonuna de una persona condicionaba las casas de juego y 

el tipo de juegos a los cuales podía asistir. Dicho orden social se plasmaba a su vez en el 

espacio. es decir. el centro de ta población era ocupado por aquéllas personas con una fuenc 

superioridad económica y política.. mientras que el común de la gente ocupaba el centro de la 

plaza al aire libre. o se desperdigaba por casas de juego en calles adyacentes al centro de la 

población. 

4) La inclinación hacia el juego de azar y en\.;te de la sociedad mexicana fue 

condicionante del éxito de la fiesta de San Agustín de las Cuevas. no así determinante. La 

pasión por el juego de azar fue herencia española en nuestro pais. Su realización era posible 

en pr8.cticamente cualquier escenario, sobre todo si de naipes y dados se trataba. ya que no 

son diversiones que requieran para su práctica de una amplio escenario como pueden ser los 

toros. el teatro o los bailes. Sin embargo. precisamente por esta característica es que no se 

puede explicar la panicularidad de la fiesta de San Agustín de tas Cuevas a partir de este 

punto de vist~ pues de igual manera se pudo haber escogido. en ese caso. cualquier otra 

población del corregimiento de Coyoaciin. 

5) San Agustin de las Cuevas poseyó atractivos naturales apreciados por los capitalinos. 

Constituía un excelente lugar para el descanso y el esparcimiento. especialmente entre los 

meses de mayo a septiembre. sin embargo. la calendarización de la fiesta de San Agustín de 

tas Cuevas durante Ja Pascua del Espíritu Santo. es decir. entre los meses de mayo y junio. no 



explica su origen. ya que \as mismas cualidades geognificas podian encontrarse en otras 

poblaciones. también concunidas. como Tacubaya. San Ángel. Coyoacán. ~tixcoac. etc .• La 

determinación de la fiesta en estos meses obedeció a ser la época de mayor tránsito de 

mercancías a la ciudad de México. 

6) Durante todo el tiempo en que existió la fiesta de San Agustín de las Cuevas fueron 

frecuentes las prohibiciones o regulaciones sobre la práctica de los juegos de envite en la 

ciudad de México y en todo el país. sin embargo. dicha fiesta gozó siempre de privilegios 

especiales: no había limite a las apuestas ni al tipo de juegos practicados. 

Por otra pane. me refiero a privilegios porque la fiesta de San Agustín de las Cuevas no 

puede ser vista como resultado de los frecuentes casos de com.Jpción de las autoridades 

locales. ya que al evento asistían las mit.s encumbradas autoridades civiles y eclesiásticas. 

tanto de la colonia como del siglo XIX. lo que indica que era ampliamente protegida por las 

mismas. 

7) Por último. cabe concluir sobre el aspecto mas importante que fue el motivo del origen 

y supervivencia de la fiesta. es decir. los intereses económicos y comerciales. Considero que 

existen elementos que permiten suponer que la fiesta de San Agustín de las Cuevas estuvo 

íntimamente relacionada con el comercio que la Nueva Espai\a mantuvo desde fines del siglo 

XVI hasta el afto de 1814 con las Islas Filipinas a través del Galeón de Manila. En cuanto a 

los pñmcros ai\os del México Independiente. cuando la fiesta a1canz6 su mayor auge. la 

fiesta siguió ligada a tos intereses económicos de fuertes casas comerciales en búsqueda de 

exenciones fiscales. y aún mas. de lucrativos negocios en base a la especulación y al agio. 

Para dar mayor claridad a este punto expondré el proceso que según creo. dio origen a 

la fiesta de San Agustín de las Cuevas. 
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Hacia fines del siglo XVI se detecta una tendencia por pane de las familias adineradas 

de la ciudad de f\.féxico a construir casas de ••placer .. en poblaciones aledaftas a la capital. 

especialmente en el corregimiento de Coyoacán y en este caso. en San Agustín de las 

Cuevas. Dicha tendencia pudo estar condicionada en un primer momento por: la belleza del 

paisaje; el establecimiento del estanco de naipes en 1572. así como una serie de medidas 

tendientes a moderar la disipación entre la élite domínate de las colonia~ por lo cual las 

familias adineradas pudieron ver en estos Jugares de paseo un refugio para practicar 

libremente diversiones y juegos; la facilidad del trayecto debido aJ camino de herradura 

construido en 1 592. así como su relativa cercanía a la ciudad de México. La construcción del 

camino no obedeció a un simple capricho. sino que extendiéndose hasta Acapulco permitía 

un mejor tránsito de las mercancias asiilticas arribadas al puerto procedentes de Filipinas. 

Dichas mercancías eran bñsicamente anículos de lujo con un alto valor en el mercado y de 

especial predilección por parte de las familias adineradas. Sin embargo. en su calidad de 

artículos de lujo y de importdción. asi como de la competencia que representaban para las 

mercaderías arribadas a Veracruz desde Cádiz. desde 1593 el comercio con Filipinas fue 

gravado con altos impuestos. el último de los cuales debía ser cubierto en Ja garita de San 

Antonio Abad. establecida desde 1575 para el cobro de Ja Alcabala. Ahora bien, debido a que 

San Agustín de las Cuevas era la última población en el camino antes de franquear dicha 

garita.. así como el hecho de que era frecuentado por f""amilias adineradas en los meses de 

mayo y junio. precisamente el momento en el cual se registraba el mayor tránsito de 

mercaderías de oriente en San Agustin de las Cuevas. pudo haber condicionado que Jos 

comerciantes. amparados por las autoridades civiles. hayan incidido en el establecimiento de 

la fiesta durante la Pascua del Espíritu Santo usándola como escenario para revender sus 

mercancías. evitando así el pago de Ja alcabala. ademas de captar significativas ganancias por 



concepto del juego de azar. Si esto no fue asL quizas pudieron gozar de exenciones fiscales. 

o bien. aprovechar la distracción de la fiesta para introducir ilicitamente las mercancias a la 

ciudad de r-.1éxico por caminos ·•.-ecinales. Por otra parte. también constituyó una significativa 

ganancia para acrecentar la riqueza de las arcas reales a partir del arrendamiento del estanco 

de naipes y de gallos. 

Al desaparecer el Galeón de Manila parecería que la motivación que dio vida a la fiesta 

de San Agustín de las Cuevas tocaba a su fin. sin embargo. el caos de los primeros años del 

México post-independiente representó la coyuntura ideal para su auge. La crónica escasez de 

recursos de los diversos gobiernos mexicanos de estos años los orilló a recunir 

frecuentemente a préstantos monetarios. Durante estos años surgieron fuertes casas 

comerciales abocadas principalmente al comercio exterior. por to cual contaban con 

significativas cantidades de dinero liquido. constituyCndose así en los principales acreedores 

del gobierno. La escasez de numerario les pcrmitia imponer fuertes intereses usurarios a 

dichos préstamos y ademas exigir del gobierno diversas ventajas como exención de 

impuestos. arrendamiento de algún estanco. etc Durante esta etapa. ta fiesta de San Agustin 

de tas Cuevas pudo ser pane de las ventajas que dichos comerciantes exigieron al Estado: en 

los dias que duraba Ja fiesta podian especular en gran medida con el numerario concediendo 

fuertes préstamos a los jugadores a cambio del aval de sus propiedades; como posibles 

ducftos de casas de juego podian acrecentar su capital. el cual destinarían posteriormente al 

pago de las mercancías de importación. asi como también gozaron de considerables 

exenciones fiscales en la introducción de mercancías de imponación a la ciudad de !\1éxico. 

De todas estas ventajas parece ser que el agio y la especulación fueron de mayor imponancia 

debido a ta decadencia del comercio por el puerto de Acapulco. 
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No es posibJe hacer. en base a los datos haJlados. una observación detaJJada de Jos ai\os 

en Jos cuaJes Ja fiesta de San Agustín de las Cuevas pudo haberse suspendido o bien. 

demostrar un ascenso en su importancia27
;?. sobre todo para Ja época colonial. pero dentro 

del proceso general es posible identificar claramente dos etapas: eJ periodo colonial y los 

anos de 1821-1854. 

Durante el periodo colonial la concurrencia a Ja fiesta es casi exclusivamente miembro de 

Ja élite dominante. la cual demuestra renuencia a aceptar pUbJicamente su inclinación a Jos 

juegos de azar y su asistencia a Ja fiesta de San Agustín de las Cuevas. a pesar de ser 

ampliamente protegida por los virreyes. En el aspecto económico. parece demostrar una 

etrecha relación con el comercio con Filipinas. 

En los ai'\os de J 82 J-J 854 la fiesta sigue siendo destinada básicamente para las clases 

adineradas. pero se detecta una asistencia significativa por pane de las clases medias y 

populares de las zonas cercanas~ el juego de azar y envite es visto de manera muy natural y la 

posesión de casas de juego como un negocio licito por pa.ne de Jos comerciantes. por lo cual. 

las fuentes que se refieren a esta fiesta en el siglo XIX son más numerosas y detalladas que 

durante la etapa colonial. En cuanto al aspecto económico. Ja fiesta está ligada a Jos intereses 

de fuertes casas comerciales. no sólo en busca de exenciones fiscales u ocasiones para el 

contrabando. sino tambiCn en aras del agio y la especulación. 

Ahora bien. Ja demostración de Ja hipótesis central de esta tesis. es decir. el hecho de 

que el origen y auge de la fiesta de San Agustín de las Cuevas estuvo en relación directa con 

intereses comerciales. no está totalmente comprobada. Todas las fuentes que direcramente se 

refieren a la fiesta de San Agustín de las Cuevas hacen Cnlasis en que era un espacio 

:·:El hecho de que no e:oústan documentos en los cuales pueda detectarse dichas altas o bajas de la fic:sb de 
San Agustín de: bs Cu~ois c:s Ja.ment.able. pues de existir pcnnitirian relacionarlos con los periodos de auge o 
crisis del comcn:io exterior y anali.c.ar si ucncn una n:Jación d..in:x::ta con la fiesta. lo c:ual seria un irnporuntc 
clcmenlo de comprobación para la hipótesis central que se m3nCJ3 en esta tesis. 



exclusivo para el juego de azar. Los datos en los que yo he basado la posibilidad real de esta 

hipótesis son de tipo indirecto. ninguno de ellos es totalmente explicito acerca de las 

motivaciones profundas de la fiesta. sin embargo. el hecho de que la fiesta haya desaparecido 

en el momento en el cual se inicia ta liberalización del sistema fiscal con respecto al tránsito 

de mercancias. así como el surgimiento gradual de instituciones bancarias que limitan el agio 

y la especulació~ parece ser un elemento que corrobora esta hipótesis. 

A pesar de los numerosos errores que seguramente contiene esta tesis. asi como de lo 

pequefto e insignificante que pueda parecer el tema. creo que puede ser un excelente apoyo 

para futuras investigaciones en cuanto a: 

1) Ampliar el conocimiento del comercio transpacífico durante la etapa colonial con el fin 

de ahondar en las actividades realizadas por los comerciantes. la circulación de mercancías y 

tas irregularidades en su venta y distribución. Durante el siglo XIX. además de estos 

aspectos. puede ayudar a entender la situación económica del país durante esta etapa así 

como la transformación y diversificación de las actividades comerciales. 

2) Replantear el papel que tas fiestas. los lugares de paseo y los juegos de azar 

descmpei\aron en la sociedad colonial y decimonónica de nuestro pais. no sólo como reflejos 

de la vida social y las mentalidades. sino también a través de sus implicaciones económicas y 

políticas. sobre lo cual seria fructífero un aná.lisis comparativo de estos aspectos en diferentes 

regiones del pais durante la época colonb.l y el siglo XIX. 
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tdAPA l. Lhn.itcs aproximados de los lagos en el ,-aiJc de M.Cxico durante la época diltn:ial. (Rodrigucz.. op. 
cit .• p. J. apud. José Luis Bribiesca C.astrcjó~ Hidrolosia b1g6dc;n del Valle de MCVco México. Sccn:tarfa 
de Recunos Hidráulicos.. 1960) 
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Mlfl 1 C .... lle Málco TCllCMldu. 
En es1c mapa pucdc lpRCianc coa el mimtro 29, d cual be enccmdo entrt puénlcsis, d Fuene de 

Xoloc ea 11 bifurcación Clllle 11 ca'1.ada de lztapalapl y 11 cal1.lda de üiyodn. ScgúlÍ las rcllcioncs de 11 
coaquisla. ea es1c lupr se W a cabo d primer encuentro CllllC ~y llcmán Cortá en 1519. En 
me mismo lupr se erigió d llOl¡illl e lglclia de San AldOllio Abad que dio ncmblc a la garill que se 
ÚlllllllÓ ea d mismo itio a plllir de 1575, donde se inicialle la ca'1.ada de lzlapllapa. 

A pesar de que d mapa R¡laellll a 11 ciudad de Mm:o ama de la conqWsla, CllllSidcro que puede ser 
WI p111 mu.lilM d lupr daade IC CllCOlllllbt la prila a falla de UD 1111¡11 mis crpeclfü:o plll ubicarla. 

El mapa file IOlllldo de ~I Ormco y Bem, HiMoria l!!!iG!I de 11 canquiMa ck Wxíco, vol 111, 
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Mapa 3. El c ....... a T1alpaL 
El in..,. aqu:I preaicA1ado es un extra.to de otro n:aJiz.ado ¡xtr An1onio Gan:ta Cubas bajo el nombre de 

.. Mbtico y sus ccn:aniu" (Antonio Cñuda Cubas. Atlas p¡morqco e NSJ6rico de los Estadot Unidos 
~ facsimil de t. primera edición en IX&!. pr61. de José E. lturriaga. lm.'Cl'SOra Bursátil. S.A.. de 
C. V •• Grupo Financiero hlbu.ru.. PdéJdco. 1992. lámina XIJJ). 

A pesar de que CSIC mapa fue rca1izado a fi.ncs del siglo XIX. CWlDdo ya .e encontraba funcionando el 
fCl'TOQUTU (indicado con la linea puntc:adm) que un1a a la ciudad de Méx.ic;o con Tialp;m desde 1869. el 
tlaZadP que aisuc la ,,.g fétn:a es ~c:amcntc el mismo que seguía la calzada de Sao Antonio Abad de5dc 
licm,.,. de la colonia. aóJo con llDll muy IC'\•C dcs\-"iación para unir el fcnocatril a Churubusco. 

e.abe notar que la ciudad de Tlalpan sigue siendo la más grande en el cunino que va hacia Acapulco 
....,_-uando el Ajusco. Por lo que rcspccta a la garita de San Antonio Abad. éSla ya habfa ya dcsapan:cido 
Pllf3 el afio de IU5 cuando e publica este mapa de Oarcia Cubas. De estar funcionando tod:nia. estarla 
ubicadli en el cuco de la ciudad de MC:<ico. También se cucucnua &e11alado el CanaJ de 1a Viga que pane 
dc5dc el Lago de XochimiJc;o a la altura de Tomat.lan. para entrar a la ciudad de fl.fé.<Uco por el lado sureste. 

Lo. lua;ucs llCftalados con letras en este mapa 50n: a> Tlalpan b) Cd.. de Mé.Uco e:) Tacubaya d) 
Xochinúlco e) Cburubusco O Hacu:Nb de San Antonio Coapa g) HuipuJco h) San Pedro Manir i) San 
~ To1oltcpcc: j) Ajmco k) San Miguel Xica.lco )) Chapultcpcc m) Co)oacán n) Mixc:oac: o) San 
Ángel p) Tomatlán q) Lago de XoclUnulc:o r) lztac:alco 5) Piedad t) Santa Fé u) Conueras v) F:ibrica de 
San Femando ")Fábrica .. La Farn.:i- x) Lago de Tczcoco ,.., Me.Uca.lctngo z) Nath..uas. 
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